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Bogotá D.C., mayo 09 de 2023. 
 
Señores: 
JUZGADO TREINTA Y SÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
MEDELLÍN – ANTIOQUIA 
E. S. D.  
 

Referencia: Tutela No. 050013333-036-2023-00131-00 
Accionante: ANGY CARELI PLATA ÁLVAREZ – PROCURADORA REGIONAL 

ANTIOQUIA EN REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD 
EMBERA KATÍO 

Accionada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

Asunto: IMPUGNACIÓN A FALLO 
CÓD LEX: 7378285 – M.N: L 387/97-L 1448/11 

 
GINA MARCELA DUARTE FONSECA mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.897.717 de 
Bogotá, abogada titulada y portadora de la T.P. No. 149.151 del C.S. de la J., en calidad de Representante Judicial 
de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, según Resolución de 
nombramiento No. 04057 del 01 de noviembre del 2022, como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica  Código 1045, 
grado 16, debidamente posesionada, y teniendo en cuenta que la Resolución No 00126 del 31 de enero de 2018 
delegó en esta oficina asesora la respuesta a los requerimientos judiciales en el marco de acciones de tutela contra 
la Entidad, de manera respetuosa procedo a impugnar el fallo proferido al interior del presente asunto 
constitucional, de acuerdo a lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

 La Señora Angy Plata Álvarez actuando en su calidad de Procuradora Regional Antioquia, interpuso 
acción de tutela contra la Entidad que represento, por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales de aproximadamente 250 familias de la Comunidad Embera Katio, individualizadas en el 
anexo 1 de la tutela, que afirma se encuentran en situación de calle. 
 
En virtud de lo anterior, elevó las siguientes pretensiones: 
 
“(…) PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la vida, la salud, la dignidad humana, vida digna, 
vivienda digna y mínimo vital, que les asiste a los miembros de la comunidad EMBERA KATIO que se 
encuentra en situación de calle en la ciudad de Medellín. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordene a las accionadas y demás entidades que de manera 
oficiosa su Honorable despacho disponga su vinculación garantizarle a la referida comunidad el cubrimiento 
de sus necesidades básicas más urgentes de alimentación, aseo personal, atención médica y alojamiento 
transitorio en condiciones dignas. (…)” 
 

 El Despacho, mediante auto del 24 de abril de 2023, notificado el mismo día, admitió la presente acción 
constitucional, y corrió traslado del escrito de tutela para que en el término de dos (2) días se ejerciera la 
respectiva defensa, exhortando para que las accionadas o vinculadas, “indiquen, en el informe de 
contestación, la existencia de acciones de tutela anteriores que se hubiesen presentado en su contra por la 
misma acción u omisión, señalando el despacho que, en primer lugar, avocó conocimiento, sin perjuicio de 
que el accionante o el despacho previamente hayan podido indicar o tener conocimiento de esa situación. Lo 
anterior a efectos de resolver sobre una posible acumulación de que trata el Art. 2.2.3.1.3.1. Del Decreto 1069 
de 2015 (tutelas Masivas)” 
 
Al respecto señor Juez, resulta preciso mencionar que, a la fecha la Entidad que represento no ha sido 
notificada de otras acciones de tutela relacionadas con el objeto del presente asunto constitucional. 
 

 De otra parte su señoría, el término otorgado resultó insuficiente para atender el presente asunto, 
teniendo en cuenta que, resultó necesario adelantar las verificaciones internas pertinentes relacionadas 
con cada uno de los hechos y pretensiones planteados en el escrito de tutela, lo cual demandó un término 
superior al solicitado, empero que no obedece a un actuar omisivo o desinteresado por parte de esta 
Entidad. 
 

 Mediante fallo de fecha 03 de mayo de 2023, notificado el 04 de mayo, su H. Despacho se dispuso a 
tutelar los derechos invocados por el extremo activo y ordenó lo siguiente: 
 
“PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la vida, la salud, la dignidad humana, vida digna, 
vivienda digna y mínimo vital invocados por ANGY PLATA ÁLVAREZ, actuando en calidad de PROCURADORA 
REGIONAL DE INSTRUCCIÓN DE ANTIOQUIA, en respuesta al llamado expreso de protección de las familias 
y personas pertenecientes a la COMUNIDAD EMBERA KATÍO originarias del ALTO ANDÁGUEDA (CHOCÓ) 
relacionadas en ANEXO 1, el cual hace parte de esta providencia, conculcados por 1. La UNIDAD 
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ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS-UAARIV; 2. el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 3. el DISTRITO DE MEDELLÍN y 4. el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR-ICBF. y donde se ordenó VINCULAR a la presente acción de tutela 1. al MINISTERIO 
DEL INTERIOR (Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías); 2. la PERSONERÍA DISTRITAL DE 
MEDELLÍN; 3. la DEFENSORÍA DEL PUEBLO-REGIONAL MEDELLÍN; 4. Al REPRESENTANTE DEL 
RESGUARDO INDIGENA TAHAMI ALTO ANDAGUEDA; 5. Al MUNICIPIO DE BAGADÓ; 6. la PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE BAGADÓ; 7. El DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ y 8. a la ORGANIZACIÓN NACIONAL INDÍGENA 
DE COLOMBIA-ONIC. 
 
SEGUNDO: Se ORDENA a 1. la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE 
LAS VÍCTIMAS-UAARIV; 2. al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 3. al DAPARTAMENTO DEL CHOCO. 4. al 
MUNICIPIO DE BAGADÓ 5. El DISTRITO DE MEDELLÍN y 6. al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR- ICBF, que en el marco de sus competencias, a partir de la notificación de esta providencia, 
procedan de manera inmediata y de modo coordinado y articulado entre ellas y las demás entidades 
vinculadas en este proceso, para que adopten y ejecuten las medidas necesarias para disponer de los recursos 
económicos, humanos y logísticos, que permitan lograr y materializar de manera efectiva la atención 
humanitaria en sus diferentes componentes definidos por la Corte Constitucional en la sentencia T-025 de 
2004, a las personas y familias integrantes de la comunidad indígena Embera Katio originarias del Alto 
Andágueda (Chocó) relacionadas en Anexo 1 de la demanda, hasta tanto se realice el retorno o se reubique 
a la población de manera culturalmente apropiada, digna y bajo condiciones de seguridad.  
 
TERCERO: En el marco de la predicha obligación, se ORDENA a 1. la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS- UAARIV; 2. al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 3. 
al DAPARTAMENTO DEL CHOCO. 4. al MUNICIPIO DE BAGADÓ 5. el DISTRITO DE MEDELLÍN y 6. al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF, que en un término no superior a 15 días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, el realizar o continuar con el censo 
y caracterización de las familias y personas desplazadas afectadas en el presente caso conforme a las 
particularidades de cada núcleo y si hay lugar a ello, realizar una oferta institucional diferenciada de 
atención, todo, con el fin de la antedicha atención integral y permitir la disposición de las acciones 
administrativas que permitan el retomo de la comunidad indígena Embera Katio originarias del Alto 
Andágueda (Chocó) a su entorno bajo las criterios técnicos y de seguridad dispuestos por las autoridades 
responsables. 
 
CUARTO: ordenar a 1. la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE LAS 
VÍCTIMAS-UAARIV; 2. al DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 3. Al DAPARTAMENTO DEL CHOCO. 4. al 
MUNICIPIO DE BAGADÓ 5. el DISTRITO DE MEDELLÍN y 6. al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR-ICBF, que de manera coordinada y articulada entre estas y la Fuerza Pública, al igual que con las 
organizaciones indígenas y lideres de la comunidad afectada, en un término no superior a 30 días dispongan 
de todo lo necesario para lograr el retorno las personas y familias integrantes de la comunidad indígena 
Embera Katio originarias del Alto Andágueda (Chocó)a su entorno territorial y cultural, todo, bajo las 
estrictas medidas de seguridad que garanticen no solo su traslado, sino, además, su posterior estadía en sus 
territorios. 
 
QUINTO: EXHORTAR a todas las entidades accionadas y vinculadas en la presente acción para que al 
momento de abordar la problemática de las personas y familias integrantes de la comunidad indígena 
Embera Katío originarias del Alto Andágueda (Chocó) dispongan de los indicadores y mecanismos de 
seguimiento y evaluación de la política dados por la Corte Constitucional en el Auto 116 de 2008 en el marco 
del Seguimiento de la sentencia T-025 de 2004 que declaró un estado de cosas inconstitucional-ECI en 
materia de desplazamiento forzado a fin de superar los vacíos y falencias en la batería de indicadores 
adoptada mediante Autos 109 y 233 de 2007. 
 
SEXTO: El incumplimiento de las órdenes establecidas en la presente providencia acarrea las sanciones 
consagradas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, por lo cual deberá informarse a este despacho el 
cumplimiento de lo ordenado. (Art. 27, Decreto 2591 de 1991). 
 
SEPTIMO: Notificar este fallo a las partes por el medio más expedito, advirtiéndoles que contarán con el 
término de tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia para efectos de la impugnación, 
conforme lo previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
Para efectos de presentar los recursos, las partes lo podrán hacer a través del email del juzgado, esto es, 
adm36medEOcendoj.ramajudicial.gov.co 
 
OCTAVO: REMÍTASE esta acción de tutela para su eventual revisión a la Honorable Corte Constitucional, en 
caso de no ser impugnado el presente fallo y de no ser seleccionado para eventual revisión, archívese el 
expediente una vez regrese de la Corte Constitucional, agregándole los incidentes en caso de haberse 
presentado.” (negrita y subrayado fuera de texto) 
 

 Así las cosas su Señoría, con el respeto acostumbrado es pertinente mencionarle que en atención a que 
los numerales segundo, tercero y cuarto de la sentencia, se hacen de imposible cumplimiento para la 
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Unidad para las Víctimas en los términos allí expuestos, procedo a impugnar dicha providencia bajo los 
siguientes fundamentos fácticos y jurídicos: 

PROBLEMA JURÍDICO 
 
A través del presente memorial demostraré que el numeral segundo de la sentencia del 03 de mayo de 2023 está 
llamado a ser revocado y/o modificado en lo que respecta a las órdenes segunda, tercera y cuarta, por cuanto, 
i) pese a que se tiene proyectado realizar la materialización del acompañamiento definitivo a finales del mes de 
mayo de 2023, el término concedido por el Despacho (prácticamente inmediato), no es el suficiente para la 
ejecución de un programa de retorno y/o reubicación para las personas aquí representadas, pues requiere el 
agotamiento de determinadas fases y el cumplimiento de los principios rectores del mismo; ii) la Unidad para las 
Víctimas no es la Entidad competente para adelantar el censo o caracterización de la población actora, lo cual 
recae directamente sobre el Ente Territorial; y iii) la Entidad ha participado activamente y ha acompañado al 
Ente Territorial en las mesas de trabajo para definir la situación de la población prohijada por la actora. 
 
Bajo estos preceptos, se tiene que, es indispensable contar con un término superior al otorgado por el Despacho, 
con el fin de permitir que se agoten todos los trámites administrativos propios del acompañamiento en retorno 
y/ reubicación definitivos, por lo cual, es imposible para la Entidad que represento acreditar el cumplimiento de 
la orden impartida por el Juzgado, bajo los términos y condiciones expuestos en la sentencia, sin que ello implique 
que se continúen adelantando las acciones necesarias para garantizar los derechos del extremo activo.  
 

CASO CONCRETO 
 

 Derechos fundamentales vulnerados con la expedición del fallo de tutela. 
 
Su señoría, el fallo de tutela emitido en el presente asunto se encuentra llamado a ser revocado y/o modificado, 
como quiera que, resulta violatorio del derecho a la defensa y debido proceso que le asisten a la Entidad que 
represento, dada la configuración de un defecto procedimental absoluto, pues omite el procedimiento 
administrativo legalmente establecido para la Ruta de acompañamiento al Retorno y/o Reubicación, y que se 
encuentra contemplado en la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4633 del año 2011. 
 
Adicionalmente, se tiene que el término concedido por el Despacho en los numerales segundo, tercero y cuarto, 
no es el suficiente para adelantar cada una de las etapas o momentos que hacen parte de la ruta de 
acompañamiento, lo cual fue totalmente desconocido por el a quo. En este sentido, es indispensable tener en 
cuenta que el acompañamiento en el proceso de retorno y/o reubicación se fundamenta en los principios de 
seguridad, voluntariedad y dignidad, los cuales a la vez deben ser abordados frente a los siguientes alcances: 
 

 Alcance de Viabilidad: Este alcance, comprende la verificación de las condiciones mínimas de cada 
principio para determinar que el acompañamiento se puede llevar a cabo. 

 Alcance de Sostenibilidad: Este alcance comprende las acciones que se deben adelantar frente a cada 
principio con el fin de contribuir a brindar una solución duradera a las afectaciones generadas por el 
desplazamiento forzado en el marco del acompañamiento. 

 
Conforme a lo antes expuesto, la orden impartida resulta de imposible cumplimiento bajo los términos y 
condiciones planteadas en la sentencia, teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido garantizado el principio de 
seguridad por parte del Ente territorial, y en virtud de nuestra misionalidad y competencias legales ello impide 
avanzar en la ruta de acompañamiento. 
 
Resulta claro entonces, que dicha providencia es contraria a derecho pues vulnera el debido proceso del que 
deben gozar todas las actuaciones de la Entidad que represento, así como de los principios que rigen la Ruta de 
Retornos y/o Reubicaciones, ya que el fallador está pretermitiendo las etapas propias de dicho proceso. 
 
Visto lo anterior, y si bien existe una proyección para materializar el acompañamiento en la última semana del 
mes de mayo, esto también puede estar sujeto a cambios por diferentes trámites administrativos, por lo que 
puede observase que es imposible dar estricto cumplimiento a la orden judicial en los plazos establecidos por el 
juez de tutela, y en virtud de ello es procedente la revocatoria del fallo solicitada mediante la presente 
impugnación. Además, se evidenciará que la Entidad que represento ha actuado en virtud de su misionalidad y 
competencias legales, sin que directamente sea la responsable del proceso de retorno y reubicación, que se 
encuentra a cargo del Ente Territorial y que se está acompañando desde esta Unidad, conforme a las actas que se 
anexan. 
 

 Contextualización del Caso. 
 
Su señoría, con el fin de que se determine la revocatoria de la sentencia proferida el pasado 03 de mayo de 2023, 
y en aras de evidenciar que, la Entidad que represento ha participado activamente de las mesas de trabajo y 
liderado espacios en aras de proteger los derechos de la población representada por la Procuradora Regional, me 
permito realizar una contextualización del caso, aportando como prueba las actas que prueban cada actuación y 
los avances obtenidos desde la vigencia del 2022, hasta la fecha, lo cual fue imposible aportar oportunamente en 
instancia de tutela, pues se estaban recopilando las respectivas pruebas que hoy se anexan. 
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Desde inicios de Diciembre de la vigencia pasada (2022), se tuvo conocimiento de las acciones y compromisos 
adquiridos con estas familias Indígenas originarias del Alto Andágueda en Chocó, lo anterior, en razón a las Actas 
construidas en el marco de las Asambleas que se realizaron en Aguasal Chocó con los Líderes Base, Gobernadores 
Locales y Presidente Consejero Mayor. Se adjuntan Actas con compromisos de las Entidades del SNARIV Nivel 
Nacional que participaron en dichas Asambleas. 
 
Así las cosas, a inicios del mes de Diciembre 2022 se hizo una primera reunión de acercamiento en las 
instalaciones de la DT Antioquia de la Unidad para las Víctimas, con el Gobernador Local Rodrigo Vitucay donde 
suministró Listado censal a mano alzada, con este Listado Censal se inició la transcripción de los mismos a 
formato de la Unidad para las Víctimas (Se adjunta Acta) y se estableció realizar nueva reunión con el Presidente 
Consejero Mayor Martín Tequia Manugama. 
 
Con base en lo anterior, se realizó nueva reunión ampliada con los Líderes Base, Gobernador Local y Presidente 
Consejero Mayor donde se les hizo un contexto de la situación allá en Alto Andágueda Chocó y los compromisos 
adquiridos en territorio de Chocó, e igual, se inició el contexto de las familias Indígenas del Alto Andágueda que 
están en Medellín ubicados en cuatro sitios diferentes: Prado Centro, Chagualo, Enciso El Faro y Niquitao, se 
concertó compromiso de realizar visitas a estos sitios de inquilinato (Se adjunta Acta con evidencias). 
 
Para finales del mes de Diciembre y presuntamente por dificultades económicas, presiones emocionales (hambre, 
ver sus niños, niñas y adolescentes en condiciones deplorables) y situaciones que dificultaron la sana convivencia, 
al interior del inquilinato de Niquitao, el Líder base Conrado Murillo optó por quitarse la vida por ahorcamiento, 
esta lamentable situación fue atendida por la Ruta de Auxilio Funerario del Ente Territorial, se hizo reunión con 
el Núcleo familiar del fallecido para explicarles la Ruta, toda vez que, esto generó que solicitaran el Retorno a su 
sitio originario (Chocó) pero además, se hizo un esfuerzo económico por fuera de la Ruta para la colocación del 
Cuerpo del fallecido allá en Chocó (Se adjunta Acta con evidencias) para este Retorno se hizo articulación con 
ICBF y Alcaldía de Medellín para el transporte y entregar todo necesario para ejecutarlo dignamente (Se 
entregaron Paquetes alimentario y los apoyos económicos a la familia Retornada y la Familia Receptora) apoyo 
de sostenibilidad.   
 
Durante el mes de Enero de 2023 se tuvo reporte por parte de los Líderes Locales que la persecución continuaba 
y les estaba generando serios problemas para lograr conseguir recursos económicos para subsistir y pagar los 
inquilinatos, se hizo reunión institucional en la Procuraduría Regional Antioquia con las Instituciones 
competentes (ICBF, Policía de Infancia y Adolescencia y Funcionarios de Espacio Público) esto en busca de lograr 
concertar la forma de que sus culturas sean entendidas en contexto urbano (Se adjunta Acta con Evidencias)  
 
Ya en el mes de Febrero miércoles 22 y en razón a lo antes descrito, sin solución, aproximadamente 250 personas 
indígenas entre ellos Niños, Niñas, Adolescentes, Mujeres en estado de gestación, personas mayores, optaron por 
vías de hecho, es decir, se tomaron con piedras y palos, las instalaciones de la Alcaldía de Medellín, a partir de allí, 
fue necesario instaurar una mesa de diálogo con los líderes base y la Institucionalidad, se acordó trasladarlos al 
Coliseo Carlos Mauro Hoyos de Medellín, allí se concertó avanzar en la materialización de Retorno Definitivo con 
Garantías al Alto Andágueda, se concertó dejarlos trabajar de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. las madres gestantes y/o 
lactantes con sus hijos menores de 2 años, los demás menores deben estar en Guardería Ancestral ubicada en el 
Sector de Niquitao, podrán comercializar sus productos collares y manillas en corredores ancestrales designados 
por la Administración y sus diferentes Secretarías de Medellín, apoyar en acceso al trabajo respecto su cultura, 
realizarles entrega de Paquetes Alimentarios, apoyo económico de 400 mil pesos por una sola vez para cubrir las 
deudas que presentan en los inquilinatos, por parte de la Unidad para las Víctimas se concertó, realizar 
Caracterización de todas las familias indígenas del alto Andágueda en contexto de ciudad en Medellín, Se realizó 
el lunes 27 de Febrero con apoyo del Profesional Mauricio Téllez de la RNI Nivel Nacional, adicionalmente, la 
Unidad para las víctimas se comprometió a realizar entrega de Ayuda Humanitaria en Especie Tipo A, a las 
familias que cumplieran los criterios para ello (166 familias), (Se realizó el Jueves 9 de marzo, se adjunta Acta 
con evidencias). 
 
Para el mes de Abril se presentaron desplazamientos de las familias indígenas que estaban en los inquilinatos de 
Prado Centro hacia el Colegio Héctor Abad Gómez Sede Darío Londoño ubicado en Niquitao, se describió que 
dicho desplazamiento fue en razón a falta de pago de los dineros adeudados que les genero expulsión, e igual, por 
problemas de convivencia, estas familias están a las afueras del Colegio en condiciones de grave vulnerabilidad, 
actualmente han ido llegando más familias a establecerse allí provenientes de otros inquilinatos antes 
mencionados, no obstante, se han adelantado mesas de trabajo y gestiones interinstitucionales para atender tal 
situación, tal y como consta en las actas del mes de abril de 2023 que se anexan. 
 
Lo anterior, deja en evidencia la inexistencia de vulneración a los derechos invocados por el extremo activo, y por 
el contrario, ha desplegado acciones positivas para garantizar los derechos de la Comunidad Embera Katío de 
Medellín, argumentos que de manera comedida solicito sean tenidos en cuenta al momento de valorar la presente 
impugnación. 
 

 Frente al estado del proceso de Retorno y/o Reubicación de las familias relacionadas por el extremo 
activo. 
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Su señoría, previo a entrar en materia, me permito aclarar que, si bien la actora en su escrito mencionó que actúa 
en representación de aproximadamente 250 personas, al realizar la transcripción del Anexo 1 de la tutela, tan 
solo se identificaron 160 personas. 
 
Ahora, desde la Unidad para las Victimas se han venido adelantando actuaciones positivas para avanzar en el 
acompañamiento definitivo de la comunidad, no obstante, se debe tener en cuenta que la implementación del 
acompañamiento no recae de manera exclusiva en la Unidad para las Víctimas, sino que al contrario es una tarea 
de gobierno frente a la cual debe promoverse principalmente el liderazgo de las entidades territoriales.  
Conforme a lo expuesto su señoría, comedidamente solicitamos se sirva revocar y/o modificar la sentencia 
proferida el pasado 03 de mayo de 2023, por cuanto la orden omite la reglamentación de la Ruta de 
Acompañamiento para el Retorno y/o Reubicación de comunidades, no obstante, en el presente memorial se 
demostró que se están adelantando no sólo acercamientos, sino también actuaciones positivas en aras de 
formalizar la ruta de retorno y/o reubicación, cuyas actas se anexan; no obstante, los términos otorgados en 
los numerales segundo, tercero y cuarto, no son suficientes para ejecutar la misma. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES Y JURISPRUDENCIALES 
 

 El Debido Proceso Administrativo y su observancia por parte de la administración. 
 
El debido proceso se entiende como la expresión del Estado que busca proteger a todo individuo frente a las 
actuaciones o decisiones de las autoridades públicas y/o administrativas que se surtan en cualquier tipo de 
proceso; procesos que deberán ser ajustados a las formas previamente establecidas y que guarden respeto frente 
a los derechos y obligaciones de las partes procesales. En este sentido, el fin último del debido proceso es 
garantizar a toda persona y/o entidad  la posibilidad de acceder un proceso justo, en el cual se puedan ejercer 
plenamente el derecho de defensa.  
 
De acuerdo con lo anterior y como bien puede observarse la acción constitucional que nos ocupa no buscó en 
ningún momento la protección de los derechos fundamentales como fue alegado por el accionante; por el 
contrario, lo que busca es ir en contravía de los preceptos legamente establecidos (para acceder de manera 
inmediata a la reubicación de sus representados), desconociendo los principios rectores de la Ruta de Retorno 
y/o Reubicación. 
 
El debido proceso en materia administrativa para los actores se traduce en la facultad que se les otorga para 
conocer de las actuaciones administrativas que les pudieren llegar a afectar de manera particular; así mismo 
podrá controvertirlas y ejercer su derecho de contradicción a fin de que las mismas sean revocadas o modificadas. 
 

PETICIONES 
 

Por los argumentos fácticos y jurídicos expuestos anteriormente, de manera respetuosa solicito al Despacho: 
 
PRIMERO: conceder la impugnación presentada en contra del fallo de primera instancia notificado el 04 de mayo 
de 2023 proferido por su H. Despacho, y en los en los términos del artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. Como 
consecuencia de ello,   
 
SEGUNDO: sírvase remitir el proceso al superior jerárquico (con sus respectivas pruebas), con la finalidad de que 
revoque y/o modifique los numerales segundo, tercero y cuarto del fallo de primera instancia, especialmente 
en lo que respecta a los términos otorgados para que se adelanten las gestiones administrativas y financieras 
para retorar y/o reubicar a la población Embera Katío ubicada en Medellín, teniendo en cuenta las 
consideraciones expuestas en el caso concreto y las acciones desplegadas en las actas que se anexan. 

 
PRUEBAS 

 
Solicito sean tenidas como tales, los siguientes documentos: 
 

1. Acta Asamblea Embera 25 de noviembre de 2022 
2. Acta 01 reunión Alto Andágueda dic. 05 de 2022 DT. Antioquia Rodrigo Vitucay. 
3. Acta 02 reunión DT Alto Andágueda dic. 07- 2022 Martín Tequia completa. 
4. Acta 03 reunión Alto Andágueda dic. 15 de 2022 DT. Antioquia Andes y Medellín firmas. 
5. Acta 04 reunión DT alto Andágueda dic. 19 - 2022 Martín Tequia Gob. Locales. 
6. Acta 05 reunión casa afro Medellín caso Alto Andágueda en Medellín dic. 26 de 2022. 
7. Acta 06 visitas albergues familias indígenas Alto Andágueda en Medellín dic. 26 - 27 - 2022 
8. Acta 07 Extraordinaria Enero 10 De 2023 Muerte Conrado Murillo Alto Andágueda Chocó. 
9. Acta 08 Evidencias Reunión Gerencia Indígena Gobernación - Uariv Enero 11 de 2023. 
10. Acta 09 reunión DT familia Conrado Murillo QEPD enero 18 de 2023. 
11. Acta 10 Reunión Mesa Técnica Casa Afro Indígenas En Medellín Enero 25 de 2023. 
12. Acta 11 y Evidencias Reunión Alto Andágueda Casa Afro Viernes 3 de Febrero de 2023. 
13. Acta 12 y Evidencias Reunión Procuraduría Febrero 15 de 2023 Institucionalidad - Alto Andágueda. 
14. Acta 13 informe con evidencias jornada en febrero 16 - 17 - 2023 entrega AHE comunidades indígenas 

Andes y Urrao. 
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15. Acta 14 DT Antioquia Alto Andágueda retorno-Marzo 16 de 2023. 
16. Acta 15 Reunión DT Antioquia - Alcaldía De Medellín - Nivel Nacional Alto Andágueda Marzo 16 - 2023 

Medellín. 
17. Acta 16 Gerencia Indígena Gobernación DT Antioquia Alto Andágueda Marzo 22 – 2023. 
18. Acta 17 Informe Jornada En Marzo 23 - 25 De 2023 Comunidades Indígenas Andes y Urrao. 
19. Acta 18 reunión DT Antioquia institucional - Gerencia Ind. Alto Andágueda marzo 29 - 2023 Medellín. 
20. Acta 19 reunión UARIV- ICBF - líderes base gobernador mayor marzo 31 – 2023. 
21. Acta 20 Reunión Organismos Internacionales ONU - USAID- UARIV Abril 10 de 2023. 
22. Acta 21 Retorno Alto Andágueda Institucionalidad Alcaldía Medellín Abril 10 de 2023. 
23. Acta 22 reunión institucionalidad - casa afro abril 14 de 2023. 
24. Acta 23 reunión Colegio Niquitao - Alto Andágueda abril 25 de 2023. 
25. Acta 24 reunión DT Antioquia - institucional - secretaría de gobierno distrito Medellín - Alto Andágueda 

abril 26 – 2023. 
26. Solicitud Secretaría Seccional de Salud de Antioquia. 
27. Copia fallo de tutela 2023-00131. 

 
ANEXOS 

 
1. Resolución de nombramiento No. 04057 del 01 de noviembre del 2022_Dra Gina Duarte 
2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 
NOTIFICACIONES 

 
En la ventanilla única de radicación de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, ubicada 
en la Carrera 85D #46 A 65 - Complejo Logístico San Cayetano. Bogotá D.C.; número  telefónico:(+571) 
4233075 - Celular: 322 8152333. Fax número 7965151 opción 9, o a través nuestro buzón judicial, al cual puede 
acceder desde nuestra página web, en el siguiente hipervínculo http://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-
al-ciudadano/buzon-judicial/43703, o al correo electrónico: notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co  
  
 
Atentamente, 
 
 

 

Elaboró: JuliethMillar_GRJ 
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N°. de Acta: 01 Fecha: 05/12/2022 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE 

Lugar: SALA DE REUNIONES DT ANTIOQUIA  Hora Inicio: 2:00 p.m. Hora Final: 3:30 p.m.  

 

OBJETIVO: Realizar reunión de contextualización de la situación de familias indígenas en Medellín con el Gobernador 
Rodrigo Vitucay quien es Delegado por parte del Presidente Consejero Mayor Martín Tequia Manugama de los Cabildos 
del Alto Andágueda en el Departamento del Chocó. 
 

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se da inicio de la reunión con la presentación del Gobernador Rodrigo Vitucay quien se identifica como el Delegado por 
parte del Presidente Consejero Mayor Martín Tequia Manugama de los Cabildos del Alto Andágueda en el Departamento 
del Chocó, la Directora Territorial Antioquia de la Unidad para las Víctimas Dra. Claudia Vallejo y el profesional de la 
Dirección de Asuntos Étnicos DAE Francisco J. Pareja Gómez. 
 
Expone el Delegado que el Presidente Consejero Mayor Martín Tequia Manugama ejerce este mandato en 37 
Comunidades del Alto Andágueda en el Departamento del Chocó, de igual forma requiere y solicitará reunión en la DT 
Antioquia con la Directora Territorial, la fecha se concertará en el transcurso de esta reunión. 
 
Continúa el Delegado, señor Rodrigo Vitucay exponiendo que su número de cédula es 1.093.535.128 y que se hizo 
declaración del hecho Victimizante Desplazamiento Forzado en el año 2017, que 146 familias indígenas compuestas por 
563 personas originarias del Alto Andágueda en Chocó, están en condiciones inhumanas y padeciendo las inclemencias del 
Desplazamiento Forzado sin obtener materialización de la oferta institucional y atención integral que estas familias 
requieren, expone que no han sido atendidos por la institucionalidad y que su intención es lograr que los visibilicen, los 
escuchen y que se formalice su retorno al Alto Andágueda en Chocó, dice que les han prometido desde la Alcaldía de 
Medellín realizarles una caracterización y a la fecha no se ha podido avanzar, describe que las 146 familias están ubicadas 
en cuatro (4) sitios diferentes de Medellín, algunas en Chagualo, otras en Prado Centro, otras en el sector de Niquitao y las 
otras en el Barrio Enciso en el sector de El Faro. 
 
Se le consulta por la forma o los medios de conseguir recursos para la alimentación y expone que por medio de la 
Administración de Medellín les permitieron un espacio público en el Sector de El Poblado para que realicen elaboración y 
comercialización de collares y manillas hechas por ellos mismos, pero que no es fácil, expresa que tienen muchos 
inconvenientes y que varias familias han tenido que recurrir a la mendicidad en el contexto urbano de la ciudad, 
exponiendo a sus mujeres, niños, niñas y adolescentes y mujeres en estado de embarazo. 
 
Ante la pregunta de la existencia de Listados Censales de estas familias, expone que tienen varios problemas de registro, 
que hay integrantes de las comunidades que no tienen Registro Civil, Tarjeta de Identidad y/o Cédula, suministra varios 
Listados Censales donde se identifican familias desplazadas de manera forzada y que son provenientes de las siguientes 
comunidades del Alto Andágueda Chocó: Comunidad Península, Aguasal, Rio Capa, Pichubara, Pescaito, El Salto, 
Quebramonte, Irakal, Cascajero, Alto Moyto, Ocotumbo, El Conondo y la comunidad de Icuanero. 
 
Expone el Gobernador Delegado Rodrigo Vitucay que no han recibo apoyo suficiente desde la Institucionalidad, que en 
razón a las Asambleas realizadas en el Alto Andágueda los días 12 y 13 de noviembre de 2022 en la Comunidad de Aguasal 
se establecieron varios compromisos de las Entidades Territoriales, Departamentales y Nacionales que se definieron 
acciones para garantizar la permanencia y ancestralidad del territorio en condiciones de seguridad, dignidad y la 
voluntariedad de que las familias que se encuentran fuera de él, puedan Retornar. 
 
La Directora Territorial expone que, a la mayor brevedad posible, se realizaran de manera concertada, visitas a los cuatro 
(4) sitios donde se encuentran las 146 familias conformadas por 563 personas en la ciudad de Medellín, esto con el objetivo 
de identificar las condiciones actuales y reales de vulnerabilidad en alojamiento, vestuario y alimentación, para de esta 
forma definir acciones de manera corresponsable de cada entidad competente y Ministerio Público que garanticen las 
condiciones básicas de subsistencia mínima teniendo en cuenta el enfoque diferencial étnico para esta población de 
especial protección constitucional. 
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El objetivo principal es formalizar el Retorno de estas familias a su territorio origen, pero antes de eso, en el marco de la 
situación de emergencia, se pretende garantizar sus condiciones básicas de manera digna, en ese orden de ideas, se define 
reunión con el Presidente Consejero Mayor Martín Tequia Manugama de los Cabildos del Alto Andágueda, la cual se 
realizará en las instalaciones de la Dirección Territorial Antioquia el día miércoles 7 de diciembre de 2022 a las 2:00 p.m. 
 
Con el objetivo de avanzar en la realización de acciones tendientes a formalizar el Retorno definitivo de estas comunidades 
indígenas, se tiene la necesidad urgente de realizar las visitas y estructurar los Listados Censales suministrados por el 
Gobernador Rodrigo Vitucay en los Formatos definidos por la Unidad para las Víctimas, esto con el fin de obtener datos 
organizados que aporten información inequívoca, de igual forma para identificar novedades de Registro y se logre 
materializar la Ruta de un Retorno formal, oficial y definitivo a su territorio origen.  
 
Se da por terminada la reunión, siendo las 3:30 p.m.    
 

 

 

COMPROMISOS 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Realizar visitas a los cuatro (4) sitios de ubicación de las 

familias en Medellín. 

AURIV  A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE 

2. Organizar Listados Censales en formato oficial de la UARIV UARIV A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE 

3.   

 

ANEXOS 

1. Listado Asistencia.  

2.   

3. 

 

Responsable de la reunión: 

 

 

 

Firma: 

 

 

 ___________________________ 

Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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N°. de Acta: 02 Fecha: 07/12/2022 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE 

Lugar: SALA DE REUNIONES DT ANTIOQUIA  Hora Inicio: 2:30 p.m. Hora Final: 4:00 p.m.  

 
OBJETIVO: Realizar reunión de contextualización de la situación de familias indígenas en Medellín con el Presidente 
Consejero Mayor Martín Tequia Manugama de los Cabildos del Alto Andágueda en el Departamento del Chocó, en el 
marco de las Asambleas realizadas en el Alto Andágueda los días 12 y 13 de noviembre de 2022 en la Comunidad de 
Aguasal Chocó. 

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se da inicio de la reunión con la presentación del Presidente Consejero Mayor Martín Tequia Manugama de los Cabildos 
del Alto Andágueda quien se identifica como tal, de igual manera, se presenta el señor Roberto Estévez como Coordinador 
de la Guardia Indígena de los Cabildos del Alto Andágueda en el Departamento del Chocó, la Directora Territorial Antioquia 
de la Unidad para las Víctimas Dra. Claudia Vallejo, el profesional de la Dirección de Asuntos Étnicos DAE Francisco J. Pareja 
Gómez y la profesional Diana Cedrón del procesos Retornos y Reubicaciones. 
 
Expone el Presidente Consejero Mayor Martín Tequia Manugama que ejerce este mandato en 37 Comunidades del Alto 
Andágueda en el Departamento del Chocó, y que necesita avanzar en representación y en pleno ejercicio de su mandato 
en el cumplimiento de los acuerdos realizados en la asamblea que se realizó en el mes de noviembre durante los días 12 y 
13 de 2022 en la Vereda Aguasal en Chocó, donde toda la Institucionalidad que hizo presencia adquirió compromisos con 
las comunidades Indígenas, continua la Dra. Claudia Vallejo explicando inicialmente el conocimiento que se tiene de la 
Asamblea realizada en el Alto Andágueda y el alto nivel de importancia que tiene la situación de que padecen estas 
comunidades, se continua la intervención explicando la jornada de atención integral que se realizó en el corregimiento de 
La Chaparrala en la vereda Quebrada Arriba – La Piedra en el municipio de Andes Antioquia, se detalló que esta tuvo su 
realización el día 2 de diciembre de 2022 y que fue en el marco de una acción constitucional (Tutela) en favor de 46 familias 
indígenas conformadas por 245 personas, provenientes desde el año 1.995 Desplazados de manera Forzada del Resguardo 
de Río Colorado, zona dos del Alto Andágueda (municipio de Bagadó-Chocó), desde el mes de febrero de 2022 hacen parte 
del Resguardo Cristianía Karmata Rúa, el Gobernador Mayor de este resguardo el Señor Fredy Tascón quien expone que 
en total son 60 familias compuestas por 300 personas y que es necesario adecuar el Listado Censal, se explicó que se les 
hizo entrega de AH en Especie adecuadas dependiendo el número de integrantes de cada núcleo familiar, que se hizo 
entrega de Tanques para el almacenamiento de agua y las cajas con pastillas para purificar, se hizo brigada de atención en 
salud, medición de peso y talla de niños, niñas y adolescentes, y se están ajustando los Listados Censales, corrigiendo 
novedades de registro para en articulación con la ART, Registraduría, ICBF, Entidad Territorial, Procuraduría, Gobernación 
de Antioquia, Defensoría del Pueblo y demás institucionalidad, se aclara que el territorio actual hace parte de una reserva 
ambiental adscrita a Corantioquia y en ese sentido, lo que se ha venido realizando y a corto plazo en la medida de 
emergencia, es bajo la autorización de esa entidad en coordinación con el Ente Territorial, se realizará reunión el día 15 de 
diciembre de 2022 para definir avances y continuar con todo lo que se requiere para formalizar la Ruta definitiva, en este 
caso de la Reubicación de estas familias en el municipio de Andes en un Territorio que les garantice la Autonomía 
Alimentaria.  
 
Se tiene pendiente, en el marco de la emergencia actualizar Listado Censal, corregir novedades de registro, dotarlos de 
Colchonetas, toldillos, malla plástica, cambiarles los techos de los tambos donde habitan, los cuales son de plástico, por 
techos de lata, suministrarles herramientas para preparar la tierra y cultivarla en huerta comunitaria (Autorizada por 
Corantioquia) entregarles insumos para la elaboración de vestuario acorde a sus costumbres, insumos para la elaboración 
de collares y manillas, de igual forma continuar suministrando las Ayudas Humanitarias en Especie Tipo A, B y C. 
 
Se continúa abordando la situación que se analizó el día lunes 05 de diciembre de 2022 en las instalaciones de la DT 
Antioquia con el Gobernador Delegado Rodrigo Vitucay respecto a las 146 familias indígenas conformadas por 563 
personas oriundas del Alto Andágueda Chocó y que se encuentran en la ciudad de Medellín ubicadas en cuatro (4) sitios 
diferentes de Medellín, algunas en Chagualo, otras en Prado Centro, otras en el sector de Niquitao y las otras en el Barrio 
Enciso en el sector de El Faro. 
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La Directora Territorial expone que, a la mayor brevedad posible, se realizaran de manera concertada, visitas a los cuatro 
(4) sitios donde se encuentran las 146 familias conformadas por 563 personas en la ciudad de Medellín, esto con el objetivo 
de identificar las condiciones actuales y reales de vulnerabilidad en alojamiento, vestuario y alimentación, para de esta 
forma definir acciones de manera corresponsable de cada entidad competente y Ministerio Público que garanticen las 
condiciones básicas de subsistencia mínima teniendo en cuenta el enfoque diferencial étnico para esta población de 
especial protección constitucional. 
 
El objetivo principal es formalizar el Retorno de estas familias a su territorio origen, pero antes de eso, en el marco de la 
situación de emergencia, se pretende garantizar sus condiciones básicas de manera digna, en ese orden de ideas, con el 
objetivo de avanzar en la realización de acciones tendientes a formalizar el Retorno definitivo de estas comunidades 
indígenas, se tiene la necesidad urgente de realizar las visitas y estructurar los Listados Censales suministrados por el 
Gobernador Rodrigo Vitucay en los Formatos definidos por la Unidad para las Víctimas, esto con el fin de obtener datos 
organizados que aporten información inequívoca, de igual forma, para identificar novedades de Registro y se logre 
materializar la Ruta de un Retorno formal, oficial y definitivo a su territorio origen que debe contar con el concepto de 
seguridad favorable. EL día martes 1e de diciembre de 2022 se tiene reunión con la Procuraduría Regional para mostrar 
que acciones se han realizado desde la institucionalidad en procura de la formalización de la Ruta de Retorno de las 
familias. 
 
Expone el Presidente Consejero Mayor Martín Tequia Manugama que la Directora Nacional de la Unidad para las Víctimas 
la Dra. Patricia Tobón Yagarí solicita e insta a un Retorno para los Embera de forma digna y que de la asamblea que se 
realizó en el Alto Andágueda existe una Resolución que obliga a la Institucionalidad a cumplir los compromisos adquiridos, 
expone las condiciones inhumanas por las que están pasando actualmente las comunidades indígenas del Alto Andágueda 
desplazados de manera forzada, dice que deben haber garantías tanto individuales como colectivas dentro del Retorno,  
adicional expresa que se les debe garantizar vivienda digna culturalmente ajustada, para ello se busca articular con el 
Ministerio de Vivienda, de igual forma expone que con la Alcaldía de Medellín hubo compromiso de realizar la 
caracterización y crear una mesa técnica y a la fecha no han cumplido. Expresa el Coordinador de La Guardia Indígena de 
las comunidades del Alto Andágueda Chocó, Roberto Estévez que se hace necesario fortalecer la guardia indígena, y 
solicitan el Link para conectarse a la reunión del 15 de diciembre a las 2:00 p.m. 
 
Se da por terminada la reunión, siendo las 4:00 p.m.    

 

COMPROMISOS 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Realizar visitas a los cuatro (4) sitios de ubicación de las 
familias en Medellín. 

AURIV  A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE 

2. Organizar Listados Censales en formato oficial de la UARIV UARIV A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE 

3. Realizar reunión con la Institucionalidad para identificar  
avances de los compromisos. 

UARIV 15 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

ANEXOS 
1. Listado Asistencia.  
2.   
3. 

 
Responsable de la reunión: 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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N°. de Acta: 03 Fecha: 15/12/2022 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE 

Lugar: SALA DE REUNIONES DT ANTIOQUIA PRESENCIAL Y 
VIRTUAL https://meet.google.com/ykf-wkic-fnt 

Hora Inicio: 2:00 p.m. Hora Final: 5:00 p.m.  

 

OBJETIVO: Realizar reunión Institucional para definir tareas inmediatas y avances en las ya asignadas referente 
Comunidades Indígenas Originarias del Alto Andágueda Chocó, tanto en la Reubicación de la Comunidad Indígena 
Estévez Querágama del Resguardo Cristianía Karmata Rúa en Andes, como en el Retorno y/o Reubicación de las Familias 
Indígenas que hacen presencia en el contexto Urbano en la Ciudad de Medellín. 

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Inicia la reunión con las presentaciones de cada uno de los participantes, continua el tema referente a la Adquisición de 
un Predio productivo que garantice la Autonomía Alimentaria de las Familias Indígenas, expone el Gobernador del 
Resguardo Cristianía Karmata Rúa Fredy Tascón, que el problema mayor de la Comunidad Indígena Estévez Querágama 
ubicados en el Corregimiento de La Chaparrala en la Vereda Quebrada Arriba – La Piedra de Andes, es la falta de tenencia 
de tierras productivas, se necesita el reconocimiento del territorio, se ha visto intención de vender tierras, ante las 
posibilidades que se tienen no se han terminado de adjuntar todos los documentos, hay intención de hacer negocio con 
el señor Sergio Restrepo, hay otra intención de acceder a un territorio de 110 hectáreas, actualmente se encuentra en el 
saneamiento del predio, expone y solicita el Gobernador Fredy Tascón, que el Alcalde del municipio de Andes apoye la 
gestión con la documentación, menciona otra finca de la señora Maricela Rueda dice que tiene una finca en la Rabiola con 
extensión de 23 cuadras, se espera que desde Corantioquia y Catastro Municipal se avance en los trámites para la pronta 
adquisición de alguno de estos Predios. 
 
Se pregunta si hay costo estimado para la adquisición de los predios que se tienen proyectados para negociar, responde 
el Gobernador de Cristianía que no posee esta información en el momento, se menciona un territorio por el corregimiento 
de San José, se tiene un valor estimado en $800 millones con 40 cuadras, expone el Alcalde, que se deben reunir el 
Gobernador de Cristianía Karmata Rúa y la Administración municipal para realizar acciones inmediatas frente a la 
materialización de dicha compra. 
 
Toma la palabra la Directora Territorial Dra. Claudia Vallejo, expone que en la Dirección Territorial Antioquia se tiene 
presencia de la Institucionalidad, hace presencia La Delegada para Asuntos Étnicos de la Personería de Medellín la Dra. 
Sonia Peña Rentería, Alejandro Arias Álvarez, Jessica Giraldo Aristizabal y Lady Yohanna Villegas Restrepo del ICBF, María 
Carmenza Posada de la Alcaldía de Medellín, Alejandro Tangarife de la Defensoría del Pueblo, Hernando Rendón de la 
Procuraduría Regional Antioquia, Francisco Pareja de la Dirección de Asuntos Étnicos DAE de la DT Antioquia, Diana cedrón 
y Fabian Andrés Ortega del proceso de RyR de la DT Antioquia y cinco Líderes de las zonas donde están ubicados en 
Medellín, las familias indígenas del Alto Andágueda, Rodrigo Vitucay Tequia, Alberto Sintúa Campo, Pedro Esteve Vitucay, 
Conrado Murillo Sintúa y William Tequia Querágama, acompañando como Guardia Indígena, Gilberto Domicó Cheche,  se 
aclara que inicialmente se analiza el tema de la Comunidad Indígena Estévez Querágama del Resguardo Cristianía Karmata 
Rúa. Posterior a ello, se continuará con el tema de las familias indígenas del Alto Andágueda que hacen presencia en el 
contexto urbano de Medellín. 
 
Toma la palabra el Profesional Alejandro Tangarife de la Defensoría del Pueblo y pregunta respecto a la SAE, si hay algún 
predio que tengan en proceso de extinción de dominio para poder viabilizarle la asignación a esta Comunidad Indígena 
algún territorio, pregunta que si es posible, como se realizaría, además recuerda el compromiso del Alcalde de Andes 
adquirido en un subcomité días pasados, respecto a aportar un monto de $200 millones desde la administración local para 
aportar a la consecución y adquisición del predio.  
 
Ante lo consultado por el Profesional de la Defensoría del Pueblo, el Alcalde expone que hará las averiguaciones con la SAE 
y demás Entidades competentes, de igual forma dice que sigue con la intención de hacer el aporte desde la Administración 
de Andes con el monto de $200 millones. 
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Expone el Gobernador que se cuadren visitas para realizar verificaciones en campo, realizar comisión e ir a los territorios, 
expone LUZ JOVANA NIAZA integrante de la Comunidad Indígena, que se necesita con urgencia que se habilite un hogar 
comunitario, y que se realice alfabetización para adultos, niños, niñas y adolescentes, expone el Gobernador de Cristianía 
Karmata Rúa que se solicita esto con urgencia para que haya una ampliación de cobertura en atención integral y 
acogimiento en programas, planes y proyectos en áreas dispersas donde se encuentran las comunidades indígenas. 
 
Se solicita a la mayor brevedad posible la adecuación y actualización del Listado Censal de la Comunidad Indígena Estévez 
Querágama del Resguardo Cristianía Karmata Rúa, esto con el objetivo de avanzar en la ruta de Reubicación de manera 
formal y definitiva, responde la Enlace Municipal de Andes que se está revisando cada núcleo familiar y se comprometió 
el Gobernador Local de garantizar que no quede nadie sin registro, hablan de 57 familias conformadas por 277 personas, 
expone el profesional Carlos Mario Montoya Restrepo de la Registraduría Municipal de Andes, expresa que se realiza 
brigada de identificación, expone que el 29 de noviembre recibe la solicitud, se dice que le dio respuesta el 6 de Diciembre 
y con base en el Censo que allegó la Enlace Municipal se identificaron quienes requerían duplicado de Cédula, Tarjetas de 
Identidad y Registro Civil, con el beneficio de la Gratuidad por hacer parte del Registro Único de Víctimas RUV, expone que 
las contraseñas están en poder de la Enlace Municipal. Explica que Belisario Campo Querágama debe allegar carta 
elaborada por el Gobernador de Cristianía Karmata Rúa. Continúa explicando cada caso con las personas que presentaban 
inconvenientes con documentos y queda pendiente darle viabilidad a cada caso. 
 
Ante los casos que están pendientes el profesional de la Registraduría propone que la Administración Local haga lo 
pertinente para que estas personas se acerquen a la oficina de la Registraduría en Andes, expone la Enlace Municipal para 
que le allegue el listado de las personas que están pendientes para viabilizar el documento y de esta forma lograr 
solucionar, expone el Registrador Delegado para Antioquia Dr. Adolfo Rafael Fernández Laguna, que las cédulas serán de 
forma gratuita, que existe Resolución que define que el acceso a la cédula de la Población Indígena, y que estas 
comunidades con los equipos tecnológicos móviles serán atendidos, expone la Directora Territorial de la Unidad para las 
Víctimas en Antioquia que se hace necesario tener contacto en lo consecuente para articular acciones tendientes a 
viabilizar el acceso a la identificación como Derecho Fundamental de estas Comunidades Indígenas. 
 
La Directora Territorial expone que se debe programar una reunión para estudiar con la Secretaria de Educación 
Departamental para definir un docente con el fin de garantizar el acceso a la Educación con enfoque diferencial étnico en 
estas comunidades indígenas, mientras se define de manera formal la Reubicación, esto con el fin de atender necesidades 
primarias, expone el Secretario de Educación de Andes Diego Alejandro Robledo Mejía con número de móvil: 311 321 67 
93 que la próxima semana se define una mesa de trabajo para avanzar en gestión ante la Secretaría de Educación 
Departamental. 
 
Respecto al tema de Tierras expone el profesional Alejandro Tangarife de la Defensoría del Pueblo que se deben establecer 
metas claras y fechas tentativas para alcanzarlas,  
 
Respecto al tema de Educación, se solicita un Hogar Comunitario para los niños, niñas y adolescente de la Comunidad 
Indígena, responde el profesional del Centro Zonal Suroeste Erwin Suarez, Leidy Johana Villegas Restrepo se identifica 
como líder de atención a víctimas del ICBF y solicita que se revise la modalidad de interculturalidad para gestionar con el 
Nivel Nacional para viabilizar la atención y vincular a mujeres gestante y madres lactantes pertenecientes a las 
comunidades indígenas. Queda como compromiso revisar la Viabilidad al interior del ICBF. Expone igualmente que desde 
ciclos de vida y protección de los NNA se analizará cada caso. 
 
Se continua con el tema de las familias Indígenas del Alto Andágueda Chocó que hacen presencia en el contexto urbano 
en Medellín. 
 
Se inicia con la explicación de la Directora Territorial Dra. Claudia Vallejo del contexto del caso de las familias indígenas del 
Alto Andágueda que hacen presencia en el contexto urbano de Medellín, se expone que se debe articular para realizar las 
visitas a las zonas de Medellín donde están presentes. 
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Pedro Estévez Vitucay Líder del Barrio Niquitao zona 4 expone que llevan en Medellín mas de dos años, que hay 
instituciones que los han abandonado, que las mujeres se encuentran mendigando en la calle, se necesita acceso a la 
alimentación, garantizarles el alojamiento digno. Continúan explicando las dificultades para definir realmente quienes se 
Retornarán o se Reubicarán, William Tequia Queragama explica que en la zona del Barrio Enciso desde el 2017 siempre 
han padecido todas las dificultades, se hace necesario concertar fechas de visita a los cuatro (4) sitios donde están ubicados 
en Medellín.   
 
Con la Base de Datos (Listados Censales) que aporten los líderes locales se realizará un análisis de algunas personas que 
no hacen parte del Registro Único de Víctimas RUV y claramente fueron parte de las comunidades que han sido 
desplazados, de igual forma identificar el tema desde lo Individual y desde lo Colectivo. 
 
Se concerta con los líderes Locales realizar las visitas los días lunes 26 y martes 27 de diciembre de 2022 a los cuatro (4) 
sitios donde están ubicados en la Ciudad de Medellín, esto con el objetivo de identificar necesidades inmediatas y viabilizar 
la Atención Integral ante la inmediatez y con base en los resultados de las visitas, esto mientras se avanza en la claridad 
con los Listados Censales de quieren de manera voluntaria se suscriben a la ruta de Retorno o Reubicación con el respectivo 
Enfoque Diferencial Étnico Indígena. Iniciando el día lunes 26 de diciembre de 2022 con las zonas de Prado Centro y 
Chagualo, el martes 27 de diciembre de 2022 se hará presencia en las zonas de Niquitao y el barrio Enciso. 
 
William Tequia Queragama con número de cédula 1.032.101.471 padre de Maikol Tequia Queragama y Juan Carlos Tequia 
Queragama reporta que desde el 2019 padece una situación de separación física con estos dos menores, La profesional 
del ICBF toma atenta nota para averiguar la situación actual respecto a los casos de estos dos menores. Tarea del ICBF. 
 
Expone la profesional del ICBF que se necesita que se convoque a una reunión para lograr un tratamiento Diferencial 
Indígena con la Procuraduría de Familia, Gobernación de Antioquia, establecer una Ruta mas directa con la Autoridad 
Indígena. 
 
Se da por terminada la reunión, siendo las 5:50 p.m.    

 

 
COMPROMISOS 

 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA CUMPLIMIENTO 

1. Realizar visitas a los cuatro (4) sitios de ubicación de las 
familias indígenas del Alto Andágueda en contexto urbano 
en Medellín. 

 
AURIV 

A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE AL 15 DE DIC. DE 

2022 SE PROGRAMAN PARA 
EL 26 Y 27 DE DIC. 2022 

2. Organizar Listados Censales en formato oficial de la 
UARIV 

 
UARIV 

A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE AL 15 DE DIC. – 2022 

FALTA INSERTAR MAS 
DATOS 

3. Realizar reunión con la Institucionalidad para identificar 
avances de los compromisos. 

 
UARIV 

15 DE DICIEMBRE DE 2022 AL 
15 DE DIC. 2022 SE CUMPLE 

 

4. Definir una mesa de trabajo para avanzar en gestión ante 
la Secretaría de Educación Departamental. 
 

Secretario de Educación de 
Andes Diego Alejandro 
Robledo Mejía 

 
SEMANA DEL 19 AL 23 DE 

DIC. DE 2022 

5. Reunión de la Administración local con el Gobernador de 
Cristianía Karmata Rúa para cumplir compromisos que 
viabilicen la consecución de la tierra productiva. 

 
Alcaldía Municipal Andes – 
Enlace Víctimas Andes 

 
LUNES 19 DE DIC. DE 2022 

6. Enviar oficio a la SAE para que responda si tiene predios 
en extinción  

Alcaldía Municipal Andes – 
Enlace Víctimas Andes 

 
LUNES 19 DE DIC. DE 2022 

7. ICBF Viabilizar ruta del tema de atención intercultural, 
gestionar con el Nivel Nacional del ICBF para viabilizar la 
atención y vincular a mujeres gestante y madres lactantes 
pertenecientes a las comunidades indígenas. 

 
 

ICBF 

 
SEMANA DEL 19 AL 23 DE 

DIC. DE 2022 
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8. Viabilizar AH en Especie y demás insumos y herramientas 
para la Comunidad Indígena Estévez Querágama de Andes 

UARIV SEMANA DEL 26 AL 30 DE 
DIC. DE 2022 

9. Continuar con la Actualización de los Censos de las 
familias indígenas tanto de Andes como de las que están en 
Medellín en articulación con Registraduría y los líderes de 
las comunidades. 

Enlace Víctimas Andes, 
UARIV, Registraduría, Líderes 

y Gobernadores Indígenas 

 
SEMANA DEL 26 AL 30 DE 

DIC. DE 2022 

10. Identificar casos puntuales de niños, niñas y 
adolescentes separados de sus padres. 

ICBF A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE. 

11. Instar a reunión con Procuraduría de Familia, 
Defensoría, ICBF, Gobernación, Autoridades Indígenas, 
Personería, Registraduría Antioquia y UARIV para establecer 
Ruta Inmediatas para el tratamiento Diferencial Indígena  

 
UARIV 

 
A LA MAYOR BREVEDAD 

POSIBLE. 

 

ANEXOS 
1. Listado Asistencia.  
2. Evidencias Fotográficas 
3. 

 
 
Responsable de la reunión: 
 
Firma: 
 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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N°. de Acta: 04 Fecha: 19/12/2022 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE 

Lugar: SALA DE REUNIONES DT ANTIOQUIA  Hora Inicio: 2:30 p.m. Hora Final: 4:30 p.m.  

 

OBJETIVO: Reunión convocada por el Presidente Consejero Mayor Martín Tequia Manugama de los Cabildos del Alto 
Andágueda en el Departamento del Chocó y los Gobernadores y Líderes Locales de las familias indígenas ubicadas en 
contexto urbano en Medellín. 

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se da inicio de la reunión con la presentación del Presidente Consejero Mayor Martín Tequia Manugama de los Cabildos del 
Alto Andágueda, Rodrigo Vitucay, Conrado Murillo Sintúa, Alberto Sintúa Campo, Hermel Murillo Murrí, Yajaira Murrí Murrí, 
quienes son los líderes en cada uno de los lugares donde están ubicadas las familias indígenas originarias del Alto Andágueda 
del Departamento del Chocó en Medellín y el Enlace Étnico para Antioquia de la Unidad para las Víctimas Francisco J. Pareja 
Gómez de la Dirección de Asuntos Étnicos DAE. Expone el Presidente Consejero Mayor Martín Tequia Manugama que una 
de las razones para solicitar esta reunión es tener conocimiento de lo definido en la reunión del pasado 15 de diciembre 
realizada con la institucionalidad para concretar y ver avances respecto a lo concerniente a las familias indígenas del Alto 
Andágueda Chocó, tanto los que están en el municipio de Andes, como las que están en contexto urbano en la ciudad de 
Medellín. 
 
Yajaira Murrí toma la palabra y consulta frente a los compromisos de las instituciones adquiridos en las Asambleas que se 
realizaron en el Alto Andágueda Chocó los días 12 y 13 de noviembre de 2022, frente a la consulta se le responde por parte 
del profesional de la DAE, que los 48 compromisos adquiridos por la institucionalidad en esa visita en terreno, como lo son: 
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En ese sentido, se explica que los diferentes compromisos institucionales adquiridos, son competencia de las Direcciones 
Nacionales de cada Entidad y que desde el Nivel Central se harán los ajustes presupuestales necesarios dadas sus facultades, 
y que desde los Niveles Departamentales se hará lo pertinente para que se materialice con base en lo que la Dirección 
Nacional de la Unidad para las Víctimas instruya para su debido cumplimiento, en otras palabras, todas las instituciones que 
hicieron presencia en el Alto Andágueda Chocó los días 12 y 13 de noviembre de 2022, incluyendo la Directora Nacional de 
la Unidad para las Víctimas organizarán sus presupuestos de tal manera que se pueda cumplir lo prometido en el territorio 
ante las comunidades indígenas, de igual manera, articularán con las demás instituciones para que con el acompañamiento 
de los Entes de Control se materialicen todos los compromisos. 
 
Continuando con la reunión, se explica a los presentes, los avances que se tienen respecto a la Reubicación de la Comunidad 
Indígena Estévez Querágama del Resguardo Cristianía Karmata Rúa ubicados en el Corregimiento La Chaparrala de la Vereda 
Quebrada Arriba – La Piedra del municipio de Andes Antioquia, adicional a esto, se le hace entrega de las Actas con 
evidencias (Fotográficas y Listados de Asistencia) de las reuniones y jornadas realizadas respecto a todo lo concerniente al 
Alto Andágueda Chocó, al Presidente Consejero Mayor Martín Tequia Manugama, quien expreso no haber podido participar 
 en la reunión del pasado jueves 15 de diciembre de 2022 por inconvenientes de conexión dado que se encontraba en la 
Ciudad de Quibdó Chocó.  
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Posterior a lo anterior, se aborda el tema de las familias indígenas del Alto Andágueda Chocó que hacen presencia en las 4 
zonas en contexto urbano del municipio de Medellín, se tienen los Listados Censales que suministró Rodrigo Vitucay el día 
5 de diciembre de 2022 en reunión realizada en la Dirección Territorial Antioquia de la Unidad para las Víctimas, expone 
Rodrigo, que la información allí suministrada esta incompleta y que algunas familias, han expresado que tienen la intensión 
de ser Reubicados y no Retornados, ante lo expuesto, se explica que se hace necesario a la mayor brevedad posible actualizar 
y completar esos Listados, diferenciando e identificando las mujeres en estado de Gestación, algún integrante de esta 
comunidad que se considere LGBTIQ+, y que haga la observación de la necesidad de documento, bien sea, recién nacidos 
sin registro civil, mayores de 7 años que non tengan la Tarjeta de Identidad o alguno que tenga inconvenientes con la Cédula 
de Ciudadanía, se explica que este tipo de novedades de Registro e Identificación les generan barreras para el acceso a 
cualquier Plan, Programa o Proyecto e incluso para el recibo de Ayuda Humanitaria, en ese sentido es fundamental 
identificarlos para lograr articular con la Registraduría Nacional la subsanación de estas novedades. 
 
Se habla de las Visitas en sitio que se realizarán los días lunes 26 y martes 27 de diciembre de 2022, iniciando el día lunes 26 
de diciembre de 2022 con las zonas de Prado Centro y Chagualo, el martes 27 de diciembre de 2022 se hará presencia en 
las zonas de Niquitao y el barrio Enciso Sector el Faro, dichas visitas se realizarán con el objetivo de identificar en la 
inmediatez necesidades básicas de alimentación, alojamiento, acceso al agua potable, estado de salud, vulneración de 
derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, situación de mujeres en estado de gestación, personas mayores y/o con 
discapacidad entre otras, con base en los resultados obtenidos, se validará la viabilidad de articular desde la Unidad para las 
Víctimas con el ICBF, Registraduría y DPS la forma de realizar acciones desde la competencia de cada Entidad para que en la 
inmediatez se garanticen los Derechos para estas familias indígenas. Se le expone a los Líderes y Gobernadores Locales que 
tienen la obligación de garantizar el debido registro de cada niño o niña que nace, esto con el fin de mantener datos 
actualizados, teniendo en cuenta, que esto genera prevención ante casos de hurto de niños y niñas, pero además se previene 
que sean prestados para la instrumentalización para la mendicidad, toda vez que se han identificado casos donde se los 
prestan para generar impacto de angustia, pesar y tristeza en las personas que les entregan dinero en la calle, se conocen 
casos de prostitución y drogadicción, sumado a esto, cuando se garantiza un debido registro y acceso a un documento de 
identidad se puede tener un contexto más detallado y a su vez un control más exacto de individualización de cada uno de 
los que hacen parte de una comunidad indígena en específico. 
 
Exponen los Líderes y Gobernadores Locales que tienen muchas dificultades para acceder a dinero que les permita cancelar 
los arriendos de las habitaciones que actualmente ocupan, se expresa que con base en las visitas que se van a realizar a las 
cuatro (4) zonas, todo este tipo de dificultades van a quedar identificadas para buscar la forma de darle solución en la 
inmediatez, solicitan una casa albergue donde puedan tener capacidad de habitabilidad temporal para sus familias, pero 
también exponen que de esta manera pueden tener un control más estricto de entrada y salida ante reportes de 
identificación de mujeres a muy temprana edad y otras, no obstante estar en estado de gestación que han sido 
instrumentalizadas para ejercer la prostitución hasta muy altas horas de la noche o por varios días. 
 
Ante todo lo anterior, se establecen compromisos por cumplir en la inmediatez por parte del Presidente Consejero Mayor 
del Alto Andágueda y los líderes y Gobernadores locales en el sentido de actualizar Listados Censales, donde se identifique 
claramente la intencionalidad de Retornar y/o Reubicar (Se entrega formato Oficial de la Unidad para las Víctimas DAE) , 
hecho esto, el Presidente Gobernador Mayor del Alto Andágueda Martin Tequia Manugama debe elaborar y radicar las 
manifestaciones de voluntariedad de Retornar y/o Reubicar ante la Unidad para las Víctimas, de igual forma queda como 
tarea expedir los Certificados de originales expedidos por el Resguardo Mayor para hacer gestión ante la Registraduría para 
la expedición de Registros Civiles de Nacimiento, Tarjetas de Identidad y Cédula que se requieran dependiendo el caso, de 
ahí se facilita ejercer más control por parte de los Líderes y Gobernadores Locales ante los casos de mendicidad con niños, 
niñas y jóvenes prestados, e igual prevenir la prostitución y en general la instrumentalización para ser utilizados en actos 
ilegales que generan desarraigo y graves vulneraciones a sus derechos como población indígena en contexto urbano. 
 
 
 Se da por terminada la reunión, siendo las 4:30 p.m.  
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COMPROMISOS 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Realizar visitas a los cuatro (4) sitios de ubicación de las 
familias en Medellín. 

UARIV  26 Y 26 DE DICIEMBRE 
DE 2022 

2. Actualizar Listados Censales, donde se identifique 
claramente la intencionalidad de Retornar y/o Reubicar (Se 
entrega formato Oficial de la Unidad para las Víctimas DAE) 

 
Rodrigo Vitucay Gobernador 
Local. 

A LA MAYOR 
BREVEDAD POSIBLE 

3. Elaborar y radicar las manifestaciones de voluntariedad de 
Retornar y/o Reubicar ante la Unidad para las Víctimas. 

Presidente Consejero Mayor 
Alto Andágueda. 

A LA MAYOR 
BREVEDAD POSIBLE 

4. Expedir los Certificados de originales expedidos por el 
Resguardo Mayor para hacer gestión ante la Registraduría para 
la expedición de Registros Civiles de Nacimiento, Tarjetas de 
Identidad y Cédula. 

 
Presidente Consejero Mayor 
Alto Andágueda. 

 
A LA MAYOR 

BREVEDAD POSIBLE 

5. Ejercer más control por parte de los Líderes y Gobernadores 
Locales ante los casos de mendicidad con niños, niñas y jóvenes 
prestados, e igual prevenir la prostitución y en general la 
instrumentalización para ser utilizados en actos ilegales que 
generan desarraigo y graves vulneraciones a sus derechos 
como población indígena en contexto urbano. 

 
Presidente Consejero Mayor 
Alto Andágueda, Líderes y 
Gobernadores Locales. 

 
A LA MAYOR 

BREVEDAD POSIBLE 

 

ANEXOS 
1. Listado Asistencia.  
2. Evidencias Fotográficas. 
3. 

 
 
Responsable de la reunión: 
 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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N°. de Acta: 05 Fecha: 26/12/2022 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE 

Lugar: SALA DE REUNIONES CASA AFRO EN MEDELLÍN  Hora Inicio: 2:30 p.m. Hora Final: 4:30 p.m.  

 

OBJETIVO: Reunión convocada por Gerencia Indígena para el tema de familias indígenas ubicadas en contexto urbano en 
Medellín. 

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se da inicio de la reunión con la presentación de los asistentes, continúa la Directora Territorial para concretar y ver avances 
respecto a lo concerniente a las familias indígenas del Alto Andágueda Chocó, que están en contexto urbano en la ciudad 
de Medellín. 
 
Expone la Directora Territorial que el tema de salud requiere una respuesta inmediata por parte de la Secretaría de Salud, 
expresa el profesional de Gerencia Étnica que se tiene información al interior de varias Secretarías y Entidades competentes 
con la Política Pública de Víctimas para obtener información que todos necesitamos y que se debe compartir para 
homologarla. 
 
Desde la Dirección de Asuntos Étnicos DAE se hace la descripción de como ha evolucionado y que acciones inmediatas se 
han tomado nate la problemática actual que se evidencian con las familias indígenas originarias del Alto Andágueda del 
Municipio del Chocó, se inicia explicando las acciones con las 60 familias conformadas por 300 personas de la Comunidad 
Indígena Estévez Querágama del Resguardo Karmata Rúa de Andes, con esta comunidad se hizo intervención el día viernes 
2 de diciembre de 2022 donde se hizo entrega de Ayudas Humanitarias en Especie con kit de aseo y alimentación, de igual 
manera se hizo entrega de 2 tanques para almacenar el agua, se entregaron 10 cajas cada una con 10 pastillas purificadoras 
para tratar el agua y poderla consumir, se hizo por parte de la Secretaría de Salud de Andes una jornada integral de atención 
en salud, hizo presencia el funcionario del ICBF, esta comunidad tiene pendiente actualizar El Listado Censal con el liderazgo 
de la Enlace Municipal para corregirles las novedades de Registro a quienes no lo han logrado hacer, para esto se está 
articulando con la Registraduría del municipio de Andes, lo anterior a la mayor brevedad posible para que con base en la 
Sentencia de Tutela en segunda Instancia donde es claro que se ordena la Reubicación de esta comunidad Indígena, se 
avance en la materialización de la asignación de un territorio productivo que garantice su autonomía alimentaria y que dicho 
proceso sea formal y definitivo para materializar los acompañamientos y seguimientos a la comunidad en su nuevo territorio. 
 
Continuando con las familias del Alto Andágueda pero en contexto urbano en la ciudad de Medellín, se tiene que son 563 
personas que conforman 146 familias provenientes de diferentes zonas, se tiene que están ubicadas en cuatro sitios de la 
ciudad, como los son Prado Centro, Chagualo, Niquitao y Enciso sector el Faro, se hizo en la mañana del día de hoy 26 de 
diciembre de 2022 la visita en sitio a Prado Centro y El Chagualo, donde se identifican graves situaciones de hacinamiento, 
pésimas condiciones de salubridad, sin garantías para el acceso a la alimentación, dificultades para la atención en salud, y 
esto por temas culturales por que les da miedo que al acudir a un centro de atención en salud se vean inmersos en procesos 
de restitución de derechos para sus niños, todo esto, dadas las evidentes necesidades por las que tienen que atravesar y a 
sus vez que generan bajo peso y talla, pero también por sus avanzados estados de embarazo donde no han tenido ningún 
tipo de seguimiento, control y/o acompañamiento poniendo en riesgo la vida de la madre y del que está por nacer. Se crean 
acciones inmediatas como lo son atención en sitio de un bebe acabado de nacer en el albergue y que tiene problemas para 
alimentarse, de igual forma otro bebe recién nacido con paladar hendido que requiere intervención médica inmediata, se 
activa la Ruta con la Secretaría de Salud para que actúen ante tal situación, en esa misma línea se tiene presencia en estos 
albergues de madres gestantes a muy temprana edad que requieren seguimiento y control de la evolución de su embarazo, 
se activa la Ruta para que se haga visita en sitio para facilitar su revisión, esto dado a que por sus propios medios se lea hace 
muy dificultoso por razones de económicas y de largos desplazamientos, pero además por que esto les genera miedo y son 
reacias a acudir a un centro médico. 
 
En las visitas realizadas en las cuatro (4) zonas de Medellín se identifica necesidad inmediata del suministro de Ayuda 
Humanitaria en Especie con kit de aseo y alimentación, pero además colchonetas, kit de cocina, cobijas, biberones, pañales 
y toallas, lo anterior, por lo que se identifica en sus condiciones actuales de grave vulnerabilidad. En ese mismo sentido se 
insta al ICBF, al DPS, a la Registraduría, a la Secretaría de Inclusión Social de la Alcaldía de Medellín y a la Gerencia Étnica 
para que desde sus Rutas de Atención con Enfoque Étnico se ejecuten medidas en la Inmediatez. 
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Con estas familias indígenas en contexto urbano en Medellín, se tiene pendiente actualizar los Listados Censales con el 
apoyo de Los Líderes y Gobernadores Locales, hecho esto, se identifica quienes tienen novedades de identificación, y el paso 
a seguir es coordinar con Registraduría para corregir y garantizar el acceso a la identificación, es decir que todo niño que 
haya nacido vivo obtenga su registro de nacimiento, quien haya cumplido mas de 7 años tenga su Tarjeta de Identidad y 
quien tenga inconvenientes con la Cédula de Ciudadanía pueda obtenerla, de esta forma se garantiza la eliminación de 
barreras para acceder a Planes Programas y Proyectos, pero también a recibir Ayudas Humanitarias. Pero además se ayuda 
a controlar y prevenir la instrumentalización de niños, niñas y adolescentes en la mendicidad y en la prostitución, al tener 
un debido registro se facilita la individualización de cada uno y el control respectivo. 
 
Se tiene programado que una vez se tenga subsanada toda la información a la mayor brevedad posible, se realizará una 
jornada integral para citar por cada Zona a las comunidades y verificar el Listado, esto ayuda a identificar si alguien quedó 
por fuera del mismo, el paso a seguir es, obtener la manifestación de voluntariedad de las familias que quieren Retornar y 
de las que quieren Reubicarse, a partir de ahí se realizan las acciones tendientes a la consecución del territorio de manera 
definitiva y con garantías. 
 
Propone la Directora Territorial que se debe articular con las Entidades quien será el responsable de cada una de ellas con 
el suministro de información y que sean profesionales de planta para lograr la continuidad y el avance de manera 
interinstitucional para trabajar conjuntamente, La Gerencia Étnica se compromete a hacer llegar un oficio a todo el SNARIV 
para la conformación de la mesa técnica y a su vez el comité técnico. 
 
Se expone lo referente a la situación de niños, niñas y adolescentes en contexto urbano, expone la profesional de la Unidad 
de Niñes de la Alcaldía de Medellín lo que se evidencia en el sector del Poblado y que la problemática es manejada desde la 
criminalidad, pero además son población flotante y esto complejiza el control y la prevención, expone la Gerencia Étnica 
que como se puede articular desde Nivel Nacional todo respecto a la Política Pública de Víctimas, responde la Directora 
Territorial que cada acción debe ser coordinada con el SNARIV para que sea manejada desde el enfoque diferencial étnico 
indígena. 
 
Se solicita programar reunión con Gerencia Étnica y los Gobernadores y Líderes Locales Indígenas para contextualizar 
avances y concertar acciones desde toda la Política Pública de Víctimas con Enfoque Diferencial Étnico, específicamente 
desde el Ente Territorial y esto, Especialmente y desde la corresponsabilidad que le asiste como el primer respondiente que 
es el Municipio de Medellín y sus diferentes Secretarías y demás Entidades de orden Municipal, Departamental y Nacional. 
 
El profesional del INDER expone que respecto a las jornadas que han tratado de realizar actividades recreativas pero ante la 
convocatoria no asiste población suficiente, se recomienda que dichas jornadas se articulen con los Líderes Enlaces Étnicos 
desde cada proceso y Entidades, pero igual a los Líderes y Gobernadores Locales, expone la Directora que lo que dice la 
Secretaría de Salud en cuanto al Enfoque Diferencial Étnico debe ser incorporado en cada jornada y sobre todo en la Rutas 
de cada Entidad, expone que no se trata de darles una limosna y que cada Entidad a partir de acá en adelante es adecuar 
cada actividad de acuerdo a sus culturas en todos los ámbitos, bien sea en salud, en educación, en recreación entre otros, 
por eso es necesario adecuarlo e incorporarlo en los Planes de Desarrollo para evitar acciones con daño. 
 
Expone la Gerencia Étnica que hará llegar a la Entidades los Planes de Vida y que se debe incorporar y visibilizar todo el 
Enfoque Diferencial Étnico, respecto al tema de Espacio Público tienen identificadas 30 personas con pertenencia étnica 
indígena, y que desde los venteros informales, que trata diferencialmente para salud, vivienda, trabajo, se maneja por medio 
de puntaje, en cuanto a generación de ingresos desde Secretaría de Hacienda no se tiene un dato exacto desde el 
presupuesto, se está dando un trato diferencial para no perseguirlos ni violentarlos, expresa que evidencian aumento de 
población indígena en la informalidad, procuran por permitir solo la presencia de uno o dos integrantes por núcleo familiar. 
 
Expone la directora Territorial que la población no solo piense en la indemnización administrativa, pregunta que si desde la 
Alcaldía de Medellín se les formalice un espacio donde puedan comercializar sus producto como collares y manillas, se 
expone que de lograr esto, desde la Unidad para las Víctimas se analizará la viabilidad de suministrarles insumos como 
chaquiras, hilos, agujas, telas y de esta forma ayudar a los proyectos productivos que podrían ayudar a mitigar la condición 
de vulnerabilidad, se necesita una reunión al interior de la Administración Municipal de Medellín donde se tomen decisiones 
que garanticen la Política Pública de Víctimas. 
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El Intendente Sergio Restrepo desde la Policía Nacional Infancia y Adolescencia, que respecto a las obligaciones desde 
infancia y adolescencia desde prevención y control, pero que se requiere acompañamiento del ICBF y del SNARIV, expone 
que nota con preocupación por que desde la comunidad instan a que se haga cumplir la política pública de víctimas, expone 
que se tienen Derechos de Petición solicitando avances y acciones inmediatas, que es muy triste ver la situación de grave 
vulnerabilidad de esta población, que se hace necesario sensibilizar a todas las Entidades y sus funcionarios para adecuar de 
fondo las políticas públicas que garanticen los derechos fundamentales de esta población con enfoque diferencial étnico 
indígena. 
 
Se da por terminada la reunión, siendo las 4:30 p.m.    

 

 
COMPROMISOS 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Realizar visitas a los cuatro (4) sitios de ubicación de las 
familias en Medellín. 

UARIV 26 Y 27 DE DICIEMBRE DE 

2022 CUMPLIDO 

2. Actualizar Listados Censales, donde se identifique 
claramente la intencionalidad de Retornar y/o Reubicar (Se 
entrega formato Oficial de la Unidad para las Víctimas DAE) 

 
Rodrigo Vitucay Gobernador 
Local. 

 
28 DE DICIEMBRE DE 

2022 

3. Elaborar y radicar las manifestaciones de voluntariedad de 
Retornar y/o Reubicar ante la Unidad para las Víctimas. 

Presidente Consejero Mayor 
Alto Andágueda. 

YA SE TIENE RADICADO DE 
LA INTENSIÓN DE 

REUBICACIÓN 4 FAMILIAS 
19 PERSONAS (PENÍNSULA) 

4. Gerencia Étnica se compromete a hacer llegar un oficio a 
todo el SNARIV para la conformación de la mesa técnica y a su 
vez el comité técnico articular con las Entidades quien será el 
responsable de cada una de ellas con el suministro de 
información y que sean profesionales de planta para lograr la 
continuidad y el avance de manera interinstitucional para 
trabajar conjuntamente. 

 
 
 

GERENCIA ÉTNICA 

 
 
 

A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE 

5. Ejercer más control por parte de los Líderes y Gobernadores 
Locales ante los casos de mendicidad con niños, niñas y jóvenes 
prestados, e igual prevenir la prostitución y en general la 
instrumentalización para ser utilizados en actos ilegales que 
generan desarraigo y graves vulneraciones a sus derechos 
como población indígena en contexto urbano. 

 
Presidente Consejero Mayor 
Alto Andágueda, Líderes y 
Gobernadores Locales. 

 
 

A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE 

6. Gerencia Étnica que hará llegar a la Entidades los Planes de 
Vida y que se debe incorporar y visibilizar todo el Enfoque 
Diferencial Étnico. 

 
GERENCIA ÉTNICA 

 
A LA MAYOR BREVEDAD 

POSIBLE 

 

ANEXOS 
1. Listado Asistencia.  
2. Evidencias Fotográficas. 
3. 

 
Responsable de la reunión: 
 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA.
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N°. de Acta: 06 Fecha: 26 – 27/12/2022 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE 

Lugar: Contexto Urbano en Prado Centro, El Chagualo, Niquitao y 
barrio Enciso sector el Faro en Medellín.  

Hora Inicio: 8:00 a.m. Hora Final: 1:30 p.m.  

 

OBJETIVO: Realizar visitas en las cuatro (4) zonas de Medellín contexto urbano en Prado Centro, El Chagualo, Niquitao y 
barrio Enciso sector el Faro 

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
En el marco del compromiso adquirido con el Presidente Consejero Mayor de las Comunidades Indígenas del Alto Andágueda 
en Chocó y lo que se evidenció en la Asamblea realizada los días 12 y 13 de noviembre de 2022 en El Alto Andágueda Chocó 
en la comunidad Aguasal, con participación de las Entidades del SNARIV del orden Nacional como lo son: ICBF, MINISTERIO 
DE VIVIENDA, MINISTERIO DE SALUD, MINISTERIO DEL INTERIOR, UNP, DPS, DEFENSORÍA DEL PUEBLO, PROCURADURÍA, 
SENA, INVÍAS, UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS, ALCALDÍA DE BOGOTÁ, ARTESANÍAS DE COLOMBIA, MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, Entidades del Orden Departamental: GOBERNACIÓN DEL CHOCÓ, Entidades del Orden Municipal como son:  
PERSONERÍA DE BAGADÓ CHOCÓ, AUTORIDADES ÉTNICAS EN TERRITORIO, ALCALDÍA DE BAGADÓ Y COMISARÍA DE FAMILIA 
y del orden Internacional: COOPERACIÓN INTERNACIONAL PNUD, de igual forma, lo acordado en reunión con los Líderes y 
Gobernadores Locales de las familias indígenas que están en contexto urbano en la ciudad de Medellín desde la Dirección 
Territorial Antioquia de la Unidad para las Víctimas con las familias del Alto Andágueda, se tiene que son 563 personas que 
conforman 146 familias provenientes de diferentes zonas del Alto Andágueda del Departamento del Chocó: Comunidad 
Península, Aguasal, Rio Capa, Pichubara, Pescaito, El Salto, Quebramonte, Irakal, Cascajero, Ocotumbo, El Conondo y la 
comunidad de Icuanero,  actualmente se encuentran en sectores urbanos como los son Prado Centro, Chagualo, Niquitao y 
Enciso sector el Faro, se hizo en la mañana del día 26 de diciembre de 2022 la visita en sitio a Prado Centro y El Chagualo, 
donde se identifican graves situaciones de hacinamiento, pésimas condiciones de salubridad, sin garantías para el acceso a 
la alimentación, serias dificultades para la atención en salud. 
 
En el sitio de Prado Centro se evidencia alta presencia de niños, niñas y adolescentes que presentan bajo peso y talla, la 
preparación de sus alimentos se hace en condiciones de salubridad muy escasas, donde tienen que compartir espacios muy 
reducidos para varias familias, el sitio no tiene ventilación ni iluminación, eso genera fuertes olores a alimentos en 
descomposición y todo tipo de residuos que generan unas condiciones inhumanas para todos. Esta visita se realizó el día 26 
de diciembre de 2022 con acompañamiento de la Defensoría del Pueblo y el ICBF. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
  
 
En razón a que los espacios donde permanecen estas familias indígenas son muy reducidos, duermen sobre cobijas 
extendidas en el piso de cemento húmedo, comparten el baño, que por escases de agua, la mayor parte del tiempo están 
en condiciones insalubres, al realizar la visita en este sitio de Prado Centro en Medellín, se estaba materializando una jornada 
de salud por parte de esta Secretaría, allí se hicieron revisiones generales, se hizo jornada de vacunación, y se revisó el tema 
documental, en dicha jornada se hizo articulación con profesionales del ICBF para el acompañamiento a las visitas que se 
seguirían realizando con el objetivo de evidenciar las necesidades urgentes y ejecutar acciones que conlleven superar las 
necesidades mas básicas mientras se avanza en la actualización de Listados Censales, la dinámica al interior de estas familias 
es muy cambiante en razón a que las mujeres a muy corta edad quedan embarazadas de tal manera que los datos de estas 
familias cambia en integrantes y números de núcleos familiares. 
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Se identifica en Prado Centro que los sitios donde se albergan estas familias indígenas donde conviven a diario ocupando 
aproximadamente 19 habitaciones (Espacios muy reducidos) donde en cada habitación se reparten el espacio entre 40 
familias conformadas por 190 personas aproximadamente, de igual forma concurren con personas de otras nacionalidades, 
en su mayoría de origen Venezolano y otras personas que utilizan estos lúgubres sitios para pasar la noche, en cada pequeño 
espacio tienen que dormir hasta doce personas donde hay niños, niñas, adolescentes y mujeres muy jóvenes en estado de 
gestación. 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la visita a la zona de El Chagualo se identifica la misma precaria situación de las familias que están en Prado Centro, se 
evidencian espacios muy reducidos con muy poca ventilación, falta de luz, permanecen en espacios muy húmedos, donde 
tienen que dormir en el piso en baldosa fría y húmeda, no poseen sino unas cuantas cobijas para extenderlas en el piso y 
tratar de dormir en cada espacio, más de diez personas entre niños, niñas, adolescentes y mujeres en estado de gestación, 
carecen de utensilios para preparar los pocos alimentos que logran conseguir, allí ocupan 11 habitaciones (Sitios muy 
reducidos, oscuros y con poca ventilación) unas 25 familias conformadas aproximadamente por 115 personas entre niños, 
niñas, adolescente y mujeres gestantes. Esta visita se realizó el día 26 de diciembre de 2022 con acompañamiento de la 
Defensoría del Pueblo y el ICBF. 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la Visita a la zona de Niquitao el día 27 de diciembre de 2022 en compañía de la Defensoría del Pueblo y El ICBF, se 
identifica que tanto este sitio como el de Prado Centro son los que tienen mas población indígena asentados en los sitios 
que actualmente ocupan, en el Sector de Niquitao hay un sitio que lo denominan La Palma y de igual manera se evidencian 
unas condiciones infrahumanas, con olores fétidos causados por la falta de ventilación, los espacios que comparten para 
dormir, cocinar y hacer sus necesidades biológicas son deplorables y presentan un muy mal estados de salubridad. Duermen 
en el piso frío y húmedo a oscuras. 



 
 

 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN Y SEGUIMIENTO Código: 710.14.15-10 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

PROCEDIMIENTO CONTROL DE LA INFORMACIÓN 
DOCUMENTADA DEL SIG 

Fecha: 7/10/2021 
Página 3 de 2 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En este sitio de Niquitao La Palma habitan aproximadamente 45 familias conformadas por 220 personas donde se encuentra 
una situación que requiere intervención y acompañamiento inmediato, ya se tiene identificado que todos los niños, niñas y 
adolescentes tienen bajo peso y talla, pero también es muy delicada la situación de las mujeres a muy temprana edad en 
estado de gestación, no han tenido ningún tipo de revisión frente al proceso de embrazó, es decir desconocen si el bebe 
que está en su vientre y que está por nacer va a tener óptimas condiciones para ello, no han tenido ningún control, 
seguimiento, acompañamiento,  ni revisión médica, se identificaron en la visita 12 mujeres embarazadas y un bebe recién 
nacido con muchas dificultades para recibir el alimento de la madre, presenta muy bajo peso y signos de problemas para 
respirar.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La atención en Salud para este perfil de población presenta serios inconvenientes, y esto por temas culturales por que les 
da miedo que al acudir a un centro de atención en salud se vean inmersos en procesos de restitución de derechos para sus 
niños, todo esto, dadas las evidentes necesidades por las que tienen que atravesar y a su vez que generan bajo peso y talla, 
pero también por sus avanzados estados de embarazo donde no han tenido ningún tipo de seguimiento, control y/o 
acompañamiento poniendo en riesgo la vida de la madre y del que está por nacer.  
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Se crean acciones inmediatas como lo son atención en sitio de un bebe acabado de nacer en el albergue y que tiene 
problemas para alimentarse, de igual forma otro bebe recién nacido con paladar hendido que requiere intervención médica 
inmediata, se activa la Ruta con la Secretaría de Salud para que actúen ante tal inminente situación, en esa misma línea se 
tiene presencia en estos albergues de madres gestantes a muy temprana edad que requieren seguimiento y control de la 
evolución de su embarazo, se activa la Ruta para que se haga visita en sitio para facilitar su revisión, esto dado a que por sus 
propios medios se les hace muy dificultoso por razones económicas y de largos desplazamientos ante los trayectos desde 
su sitio de residencia, pero además porque esto les genera miedo y son reacias a acudir a un centro médico, desde la Unidad 
para las Víctimas se identifica una absoluta falta de incorporación al interior de las demás Entidades del SNARIV respecto al 
Enfoque Diferencial Étnico, se notan tratos y manejos con este perfil población sin ninguna preferencia, desconocen sus 
culturas, arraigos y costumbres, pero además se agrava cuando ni siquiera los escuchan dada su dificultad para transmitir 
por medio del corto lenguaje español que manejan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Zona de Niquitao tiene además de La Palma, otros albergues donde están asentadas otras familias con las mismas 
dificultades que ya se han descrito, en otra casa cerca al sector La Palma en Niquitao se encuentran otras familias, 
aproximadamente 30, conformadas por 140 personas acomodadas en 14 habitaciones muy pequeñas, oscuras y húmedas.  
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Igualmente se realiza visita el día 27 de diciembre de 2022 en compañía de la Defensoría del Pueblo y El ICBF a la zona de 
Enciso sector El Faro este sector queda en las laderas de la parte muy alta del Occidente de Medellín, en el hogar de Rodrigo 
Vitucay se evidencian muchas necesidades de todo tipo, alimentarias, acceso al agua potable, acceso a la salud, Educación 
entre otras, él es Gobernador Local y es quien está al frente de la actualización de los Listados Censales para avanzar en la 
jornada que se tiene planeada para articular con Gerencia Étnica, OIA, Registraduría, Defensoría, Personería, ICBF y 
Gobernación de Antioquia. Donde el objetivo principal es verificar que el listado sea completo y subsanar novedades de 
Registro e Identificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Posterior a esta visita se procede a hacer presencia en otro lugar donde se encuentran otras 5 familias indígenas 
conformadas por 26 personas, allí se encontró un bebe (Ener Astris Sintúa Querágama) con 18 días de nacido, presenta un 
diagnóstico médico de paladar hendido y labio leporino, cuando abordamos a los padres, se notaron muy asustados y con 
temor de que su bebe fuera sustraído de su hogar definitivamente,  el profesional étnico del ICBF les hizo la claridad y el 
acompañamiento, se evidencia en el recién nacido muy bajo peso y sangrado en la boca. 
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Continuando en Enciso Sector El Faro, se hace visita a otro lugar donde habitan cuatro (4) familias conformadas por 19 
personas, estas son lideradas por el Líder Local William Tequia Querágama oriundos de la Comunidad Península del Alto 
Andágueda Chocó, manifiestan que ya llevan mas de cinco (5) años desplazados en la Ciudad de Medellín y que ya tomaron 
la decisión de Reubicarse en esta Ciudad, se radica en la ventanilla única de La Unidad para las Víctimas Dirección Territorial 
Antioquia dicha manifestación con el listado de las cuatro familias.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En las visitas realizadas en las cuatro (4) zonas de Medellín se identifica necesidad inmediata del suministro de Ayuda 
Humanitaria en Especie con kit de aseo y alimentación, pero además colchonetas, kit de cocina, cobijas, biberones, pañales 
y toallas, lo anterior, por lo que se identifica en sus condiciones actuales de grave vulnerabilidad. En ese mismo sentido se 
insta al ICBF, al DPS, a la Registraduría, a la Secretaría de Inclusión Social de la Alcaldía de Medellín, Secretaría de Salud 
desde la Gobernación de Antioquia y a la Gerencia Étnica para que desde sus Rutas de Atención con Enfoque Étnico se 
ejecuten medidas en la Inmediatez, inicialmente con los bebes en alto estado de desnutrición, infectados por COVID 19, 
problemas de gastroenteritis, labio leporino y paladar hendido, igualmente madres gestantes sin recibir ningún tipo de 
acompañamiento y control respecto a su avanzado estado de embarazo poniendo en riesgo su vida y del que esta por nacer. 
 
Con estas familias indígenas en contexto urbano en Medellín, se tiene pendiente actualizar los Listados Censales con el 
apoyo de Los Líderes y Gobernadores Locales, hecho esto, se identifica quienes tienen novedades de identificación para 
subsanarlas a la mayor brevedad posible, y el paso a seguir, es coordinar con Registraduría para corregir y garantizar el 
acceso a la identificación, es decir, que todo niño que haya nacido vivo obtenga su registro civil de nacimiento, quien haya 
cumplido más de 7 años tenga su Tarjeta de Identidad y quien tenga inconvenientes con la Cédula de Ciudadanía pueda 
obtenerla, de esta forma se garantiza la eliminación de barreras para acceder a Planes Programas y Proyectos, pero también 
a recibir Ayudas Humanitarias. Sumado a esto, se ayuda a controlar y prevenir la instrumentalización de niños, niñas y 
adolescentes en la mendicidad y en la prostitución, al tener un debido registro se facilita la individualización de cada uno y 
el control respectivo. Se tiene programado que una vez se tenga subsanada toda la información a la mayor brevedad posible, 
se realizará una jornada integral para citar por cada Zona a las comunidades y verificar el Listado, esto ayuda a identificar si 
alguien quedó por fuera del mismo, el paso a seguir es, obtener la manifestación de voluntariedad de las familias que quieren 
Retornar y de las que quieren Reubicarse, a partir de ahí se realizan las acciones tendientes a la consecución del territorio 
de manera definitiva y con garantías de sostenibilidad y apoyo por medio de proyectos productivos acordes a su cultura, 
usos y costumbres. 
 
Durante las jornadas en las cuatro zonas, se hizo entrega de juguetes a los niños y niñas menores de 10 años, la obtención 
de estos regalos se logró por la gestión que realizó la Directora Territorial Dra. Claudia Vallejo con la empresa privada, se 
hizo entrega de 250 regalos. 
 
 
  
 

  
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN Y SEGUIMIENTO Código: 710.14.15-10 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

PROCEDIMIENTO CONTROL DE LA INFORMACIÓN 
DOCUMENTADA DEL SIG 

Fecha: 7/10/2021 
Página 7 de 2 

 

 

 
En conclusión: En las cuatro (4) zonas de Medellín en su contexto urbano, las 146 familias indígenas compuestas por 563 
personas donde se encuentran aproximadamente 265 niños, niñas y adolescentes y 46 mujeres en estado de gestación , se 
encuentran en condiciones deplorables, absolutamente indignas, sin acceso a una alimentación integral que garantice la 
pervivencia de sus costumbres, permanecen y duermen en un total abandono, hacinados durmiendo en el piso duro y 
húmedo en espacios oscuros rodeados de entornos compartidos con la criminalidad, ubicados en sitios de reconocido índice 
de prostitución, consumo de drogas, trata de personas, sin acceso a ningún tipo de espacio donde puedan estar realizando 
sus rituales conforme a sus ancestralidades, es un desarraigo en medio de la insalubridad. 
 
Se dan por terminadas las visitas el martes 27 de diciembre de 2022, siendo las 12:30 p.m.    

 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Realizar en la inmediatez la gestión para que el bebe de 
paladar hendido (Sector Enciso El Faro) y el bebe recién nacido 
con muy bajo peso (Sector Niquitao)  sean atendidos en el 
Hospital de alta complejidad. 

 
ICBF, SECRETARÍA DE SALUD, 

DEFENSORÍA 

 
INMEDIATAMENTE 

2. Realizar Jornada de Seguimiento y Control a las mujeres en 
estado de gestación. 

ICBF, SECRETARÍA DE SALUD A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE 

3. Actualizar Listados Censales, donde se identifique 
claramente la intencionalidad de Retornar y/o Reubicar (Se 
entrega formato Oficial de la Unidad para las Víctimas DAE) 

 

Rodrigo Vitucay Gobernador 
Local. 

 
A LA MAYOR BREVEDAD 

POSIBLE 

4. Elaborar y radicar las manifestaciones de voluntariedad de 
Retornar y/o Reubicar ante la Unidad para las Víctimas. 

Presidente Consejero Mayor 
Alto Andágueda y Líderes y 
Gobernadores Locales 

YA SE TIENE RADICADO DE 
LA INTENSIÓN DE 

REUBICACIÓN 4 FAMILIAS 19 
PERSONAS (PENÍNSULA) 

5. Hacer solicitud de entrega de Ayudas Humanitarias en 
Especie y demás componentes como Colchonetas, Cobijas, 
Biberones, Pañales, Toldillos, Chaquiras, Agujas, hilo y demás 
implementos que ayuden a mitigar las necesidades básicas en 
la inmediatez. 

 
GERENCIA ÉTNICA, DPS, ICBF, 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, 
UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS 

 
 

A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE 

6. Ejercer más control por parte de los Líderes y Gobernadores 
Locales ante los casos de mendicidad con niños, niñas y jóvenes 
prestados, e igual prevenir la prostitución y en general la 
instrumentalización para ser utilizados en actos ilegales que 
generan desarraigo y graves vulneraciones a sus derechos 
como población indígena en contexto urbano. 

 
Presidente Consejero Mayor 
Alto Andágueda, Líderes y 
Gobernadores Locales. 

 
 

A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE 

7. Cuando se tengan los Listados Censales Actualizados y 
completos, programar jornada con todas las zonas (Zona 1 de 
8:00 a.m. a 10:00 a.m. Zona 2 de 10:00 a.m. a 12:00 m Zona 3 
de 1:00 p.m. a 3:00 p.m. y Zona 4 de 3:00 p.m. a 5:00 p.m.  

GERENCIA ÉTNICA, DPS, ICBF, 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, 
UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS, 
DEFENSORÍA Y PERSONERÍA. 

 
POSTERIOR A OBTENER 

LOS LISTADOS CENSALES 
COMPLETOS 

 

ANEXOS 
1. Evidencias Fotográficas. 
2.  
3. 

 
Responsable de la reunión: 
 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA.
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N°. de Acta: 07 Fecha: 10/01/2023 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE 

Lugar: SALA DE REUNIONES DT ANTIOQUIA EN MEDELLÍN  Hora Inicio: 9:00 a.m. Hora Final: 12:45 p.m.  

 

OBJETIVO: Reunión convocada por Presidente Consejero Mayor del Alto Andágueda en Chocó, Martin Tequia Manugama 
para el tema de familias indígenas del Alto Andágueda Chocó ubicadas en contexto urbano en Medellín – Caso específico 
Muerte de Gobernador Local Conrado Murillo Sintúa. 

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se da inicio de la reunión con la presentación de los asistentes, se analiza la invitación de la Asociación Nacional de Cabildos 
Indígenas en Contexto de Ciudad ANCIC para realizar Asamblea Extraordinaria Población Embera Katío Medellín, expone el 
Presidente Consejero Mayor del Alto Andágueda Martin Tequia Manugama que se debe continuar con la Ruta establecida 
en reuniones anteriores en articulación con la Unidad para las Víctimas, Registraduría, ICBF, Alcaldía de Medellín, Defensoría 
del pueblo y Procuraduría, de igual forma se solicita a los presentes que expongan la posición que tienen frente a la invitación 
que hace la Asociación Nacional de Cabildos Indígenas en Contexto de Ciudad, expone Rodrigo Vitucay Gobernador Local 
que se le acercaron y le hablaron de temas de Retorno y Reubicación y le dijeron que iban a hacer una Asamblea, por no 
haber coordinado previamente en debida forma y por no haber tenido en cuenta los Líderes y Gobernadores locales ni al 
Presidente Consejero Mayor, no se hace posible la participación en dicha Asamblea convocada por la ANCIC de los 
Gobernadores y Líderes de estas familias indígenas en Medellín. 
 
Interviene Alejandro Tangarife profesional de la Defensoría del Pueblo que desde la Defensoría no se puede criticar la 
intensión de realizar acciones en favor de las familias indígenas en contexto de ciudad, específicamente Medellín, esto en 
razón a la invitación que realiza la Asociación Nacional de Cabildos Indígenas ANCIC, expone que se debe hablar con la 
Asociación para definir con quien citó a la Asamblea, para que coordine con las autoridades de estas familias del Alto 
Andágueda Chocó y puedan articularse para que las intenciones sean las mismas y se logre avanzar. 
 
Expone Luis Fernando Yauripoma M. de la Gerencia Étnica de la Alcaldía de Medellín que se identifica que la Asociación 
ANCIC no tuvo en cuenta las Autoridades Indígenas de las familias Indígenas en contexto urbano en Medellín, expone 
Alejandro Tangarife de la Defensoría del Pueblo que hay unas organizaciones que no están teniendo en cuenta, y que en 
este espacio se debe plantear que no haya una tensión política entre comunidades y sus gobiernos propios, expone que no 
sabe cuál es el alcance de esa Asamblea a la cual convoco José Adalberto Muyuy como Consejero de la ANCIC, se expone 
que la Defensoría no rechaza ninguna iniciativa que se haga en beneficio de las familias indígenas en contexto de ciudad, 
pero insiste en que estas acciones se deben hacer de manera articulada con los gobiernos propios y la Institucionalidad. 
 
Expone la Directora Territorial Dra. Claudia Vallejo que leamos la invitación hecha por la Asociación Nacional de Cabildos 
Indígenas ANCIC, de igual forma, se lee y analiza el Boletín Informativo 002 del 8 de enero de 2023 igualmente de la ANCIC, 
expone la Directora Territorial, que frente a la Organización desde la Unidad para las Víctimas no se pretende desconocer lo 
que quieran hacer en beneficio de estas familias indígenas, de igual forma expone que todas las reuniones, jornadas y demás 
espacios que se han realizado desde la Dirección territorial de la Unidad para las Víctimas, se han realizado en coordinación 
con la Defensoría, Procuraduría, Personería y Líderes y Gobernadores Indígenas, que la obligación de la Unidad para las 
Víctimas no se circunscribe a esa Asamblea y que recomienda que se haga acercamiento con la Asociación, que el Objetivo 
principal de la Unidad para las Víctimas es avanzar en la formalización de la Ruta de Retorno y Reubicación de manera formal 
y definitiva, solicita a la Defensoría que desde sus competencias como Ministerio Público solicite las claridades necesarias 
para saber qué fue lo que realmente sucedió ante la muerte del Gobernador Local Conrado Murillo Sintúa. 
 
Solicita la Directora que se hagan los avances necesarios en coordinación con la Institucionalidad, mientras tanto en la 
inmediatez tratar de viabilizar atención a las familias indígenas del Alto Andágueda Chocó tanto de Andes como de Medellín, 
expone que se avecinan temas políticos y que se debe tener especial cuidado para no incurrir en intervenciones en política, 
Expone Luis Fernando Yauripoma M. de la Gerencia Étnica de la Alcaldía de Medellín que se espera la delegación por parte 
del Presidente Consejero Mayor Martín Tequia Manugama y a su vez expone el Consejero Mayor que a esa Asamblea 
convocada para el día de hoy, expone que definirán quienes son los líderes de base y que ya certificó a Rodrigo Vitucay, 
Alberto Sintua Campo, Conrado Sintúa (QEPD) y Delicia Sintúa Tuave, está pendiente delegar a quien seguirá como líder 
de base por la muerte de Conrado Sintúa, expone el Consejero Mayor, que ante temas tan complejos como la mendicidad, 
la prostitución y otros delicadas situaciones, es por esto que solicita se suministre un albergue por parte de la Alcaldía de 
Medellín, esto ayuda a ejercer mayor control que puede evitar la separación de los niños, niñas y adolescentes de sus padres 
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al salir a buscar el dinero vendiendo sus collares y chaquiras, es ahí donde la Policía de Infancia y Adolescencia con el ICBF, 
expone el Consejero Mayor que 69 familias se retornaron 5 a Bojayá, y 64 familias al Alto Andágueda Chocó. Expone el 
Presidente Consejero Mayor que en ante el fallecimiento de Conrado Murillo Sintúa delega a Predo Estévez Vitucay como 
Líder de base. 
 
Interviene la Directora Territorial que ante las visitas a los cuatro (4) Albergues en Medellín se identificó un negocio referente 
a particulares que se están beneficiando con la estadía de estas familias indígenas, se analizará desde la Institucionalidad 
para tratar de suministrarles un espacio a modo de albergue para evitar todas las vulneraciones que están padeciendo estas 
familias indígenas, expone la Directora que consultará con el Nivel Nacional con el Fondo de Reparación para analizar 
viabilidad de darles un predio temporal mientras se formaliza el Retorno y/o la Reubicación, expone Luis Fernando 
Yauripoma M. que se convocará a reunión de la Institucionalidad y que allí mirará la adecuación del sitio que se asigne. 
 
Solicita la Directora Territorial que se hace inminente la correcta aplicación del enfoque diferencial étnico, expone que 
siempre se ha propendido por evitar el retiro de los niños, niñas y adolescentes por parte del ICBF y la Policía de Infancia y 
Adolescencia del seno de sus padres, que los Líderes y Los Gobiernos Propios Locales tengan mayor control ante el riesgo 
que están corriendo constantemente en la calle hasta altas horas de la noche, solicita que les haga un llamado de atención 
a los jefes de hogar, expone Roberto Estévez Queragama Coordinador de la Guardia Indígena que se necesita una casa 
albergue para que se pueda tener mayor control y evitar casos como el de la muerte de Conrado Murillo Sintúa, que en un 
albergue se hace más fácil el control de salida y entrada de todos los que conforman . 
 
Expone Alejandro Tangarife que el Retorno y Reubicación de estas familias debe ser más acompañado, y que las 69 familias 
indígenas deben tener mayor acompañamiento para su sostenibilidad, expone el Presidente Consejero Mayor que en la 
Asamblea hecha en la Vereda Aguasal del Alto Andágueda el 12 y 13 de noviembre de 2022 se establecieron compromisos 
pendientes por cumplir, se pregunta por los Listados Censales y expone Rodrigo Vitucay que necesita ayuda urgente porque 
les están sacando las familias indígenas a la calle porque no tienen con que pagar la cuota para que los dejen permanecer 
en sus albergues, y que los están presionando a que no estén en la Calle y que los están persiguiendo, expone que las mujeres 
se están desesperando con sus hijos con hambre, expone Rodrigo Vitucay que los que hacen operativos de Infancia y 
Adolescencia y de la Alcaldía son arbitrarios y los tratan como si fueran personas sin derechos. 
 
Expone Pedro Estévez Vitucay que en calidad como Líder de la Zona 4, que solicita respuestas frente a los compromisos 
adquiridos en las reuniones y visita de los albergues en Medellín, responde Luis Fernando Yauripoma M. de la Gerencia 
Étnica que desde la Administración hay Unidad móvil de niñes y Unidad móvil indígena que no tienen la facultad de retirar 
niños, niñas y/o adolescentes, que se solicita más control respecto a los niños, niñas y adolescentes en la calle por parte de 
los jefes de hogar y de los Líderes de Base. 
 
Expone Presidente Consejero Mayor que siempre está contemplado dentro de la cultura indígena que las madres siempre 
están con sus hijos presentes en todas las actividades que realizan, es por eso por lo que se ven a los ojos de los ciudadanos 
muchos abusos a su parecer con los niños, niñas y adolescentes cuando están en la calle buscando sustento diario. 
 
Expone El profesional de la Defensoría del Pueblo que la invisibilización de la Emergencia, que, ante la complejidad de la 
situación, se hace necesario una cohesión, constancia y que los Líderes y Gobernadores deben dinamizar más al interior de 
sus comunidades, se solicita urgente una solución de alojamiento en Medellín, para evitar puntos críticos donde ya están 
adeudando dinero y las Instituciones los están persiguiendo. 
 
Solicita la Directora Territorial que se realice acompañamiento desde la Alcaldía y La Gerencia Étnica en operativos en la 
noche para evitar he ir culturizando a las mismas para evitar la presencia de niños, niñas y adolescentes en las calles a altas 
horas de la noche, se espera que una vez se asista a la reunión de ahora en la tarde desde Nivel Nacional se conocerán 
lineamientos que ayudarán a planear y avanzar en acciones tendientes a la atención inmediata y para lograr formalizar 
Retorno y/o Reubicación, así como se hizo con las 69 familias que Retornaron la semana pasada. 
 
Se recomienda manejar toda la información por medio de Rodrigo Vitucay Líder Local para facilitar la comunicación de 
manera más concreta, esto facilita los avances, desde la Gerencia Étnica se solicita coordinación para mirar la Oferta 
Institucional, desde la Defensoría se solicita coordinar y realizar una Asamblea Indígena con todos los integrantes de estas 
familias que se tiene un aproximado de 575 personas. Expone el Presidente Consejero Mayor que se requiere urgente la 
ubicación en un Albergue que se adecue y cumpla con las necesidades acá en Medellín para garantizar más control y evitar 
vulneraciones. 
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Respecto a la muerte del Gobernador líder Local Conrado Murillo Sintúa, le solicita avance a la Alcaldía de Medellín, expone 
que la muerte parece con la información que se tiene, fue un suicidio, expone el profesional de la Gerencia Étnica que 
actualmente no se tienen recursos asignados para los traslados de la familia, que está en la gestión para el apoyo funerario. 
 
Consulta la Directora respecto a la ubicación del cadáver, porque se necesita hablar con el Fiscal que adelanta el caso, el 
Fiscal debe autorizar el traslado del cuerpo al Alto Andágueda, si se autoriza el traslado el cuerpo debe ser debidamente 
preparado para el largo traslado al Alto Andágueda Chocó, expone Luis Fernando Yauripoma M. de Gerencia Étnica que hará 
acompañamiento a todo la gestión con medicina legal y la Fiscalía, expone que hará nuevamente presencia para viabilizar 
la entrega del cadáver. 
 
Se hace recibo por parte de Rodrigo Vitucay de zona N° 1 - 15 folios, de Zona N° 2 - 38 folios y de zona N° 4 – 10 folios, de 
zona 3 no se encuentran familias en contexto de ciudad en Medellín. 
 
 
Se da por terminada la reunión, siendo las 12:45 p.m.    

 

 
COMPROMISOS 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Solicitar viabilidad para Albergue  AURIV – GERENCIA ÉTNICA A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE 

2. Actualizar Listados Censales, donde se identifique claramente la 
intencionalidad de Retornar y/o Reubicar (Se entrega formato 
Oficial de la Unidad para las Víctimas DAE) 

 
Rodrigo Vitucay Gobernador 
Local. 

 
28 DE DICIEMBRE DE 

2022 CUMPLIDO YA SE 
HIZO ENTREGA HOY 10 

DE ENERO 2023 

3. Elaborar y radicar las manifestaciones de voluntariedad de 
Retornar y/o Reubicar ante la Unidad para las Víctimas. 

Presidente Consejero Mayor 
Alto Andágueda. 

YA SE TIENE RADICADO DE 
LA INTENSIÓN DE 

REUBICACIÓN 4 FAMILIAS 
19 PERSONAS (PENÍNSULA) 

4. Gerencia Étnica se compromete a hacer llegar un oficio a todo 
el SNARIV para la conformación de la mesa técnica y a su vez el 
comité técnico articular con las Entidades quien será el 
responsable de cada una de ellas con el suministro de información 
y que sean profesionales de planta para lograr la continuidad y el 
avance de manera interinstitucional para trabajar conjuntamente. 

 
 
 

GERENCIA ÉTNICA 

 
 
 

A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE 

5. Ejercer más control por parte de los Líderes y Gobernadores 
Locales ante los casos de mendicidad con niños, niñas y jóvenes 
prestados, e igual prevenir la prostitución y en general la 
instrumentalización para ser utilizados en actos ilegales que 
generan desarraigo y graves vulneraciones a sus derechos como 
población indígena en contexto urbano. 

 
Presidente Consejero Mayor 
Alto Andágueda, Líderes y 
Gobernadores Locales. 

 
 

A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE 

6. Gerencia Étnica que hará llegar a la Entidades los Planes de Vida 
y que se debe incorporar y visibilizar todo el Enfoque Diferencial 
Étnico. 

 
GERENCIA ÉTNICA 

 
A LA MAYOR BREVEDAD 

POSIBLE 

7. Viabilizar trámite de entrega de cadáver y analizar apoyo para 
posible traslado a territorio origen. 

AURIV – GERENCIA ÉTNICA INMEDIATAMENTE 

8. Cuando se tengan Listados Censales Listos, programar jornada 
con toda las zonas 1, 2 y 4 del Alto Andágueda Chocó que hacen 
presencia en Medellín para verificar personalmente con el Listado 
y corregir novedades en apoyo de la Registraduría. 
 

AURIV – GERENCIA ÉTNICA, 
DEFENSORÍA, PROCURADURÍA, 

PERSONERÍA, ICBF. 

A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE 
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ANEXOS 
1. Listado Asistencia.  
2. Evidencias Fotográficas. 
3. 

 
Responsable de la reunión: 
 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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N°. de Acta: 08 Fecha: 11/01/2023 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE 

Lugar: SALA DE REUNIONES GERENCIA INDÍGENA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA  Hora Inicio: 10:00 a.m. Hora Final: 12:30 p.m.  

 

OBJETIVO: Reunión entre UARIV y Gerencia Indígena de la Gobernación de Antioquia para el tema de familias indígenas 
del Alto Andágueda Chocó ubicadas en contexto urbano en Medellín – Otros Temas Indígenas.  

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se da inicio de la reunión con la presentación de los asistentes, interviene la Dra. Claudia Vallejo Directora Territorial 
Antioquia de la Unidad para las Víctimas explicando la situación y avance de las familias indígenas originarias del Alto 
Andágueda Chocó que están en el Municipio de Andes Antioquia, de igual forma, se contextualiza a los presentes sobre los 
avances que se tienen con las familias indígenas del Alto Andágueda y que están en contexto urbano en la ciudad de 
Medellín, se le hace entrega de las actas con evidencias al Gerente Indígena Richar Nelson Sierra Alquerque, se hace énfasis 
en la necesaria coordinación con toda la Institucionalidad que conforman el SNARIV, a su vez, se expone que en la inmediatez 
hay que aunar esfuerzos para materializar atención a las familias indígenas del Alto Andágueda Chocó y que hacen presencia 
en cuatro sitios de Medellín, expone que se avecinan temas políticos y que se debe tener especial cuidado para no incurrir 
en intervenciones en política. 
 
Expone la Profesional Adriana Galindo, quien funge como Enlace para todo el tema humanitario con población indígena, la 
necesidad de proyectar el Plan de Choque para la vigencia 2023, la necesaria visibilización de las alertas tempranas, todo lo 
que se genera por las economías ilegales, la necesidad de fortalecer las guardias indígenas y el apoyo a la correcta 
Gobernanza y toda su estructura, se busca total articulación para las entregas de Ayudas Humanitarias en Especie por la 
Inmediatez y de igual forma en la Ruta de Emergencia. 
 
Se debe tener armonización institucional para la Atención por los desplazamientos individuales y masivos, coordinación 
entre las Entidades para los eventos de Confinamiento, se expone que al interior de varias Entidades no se tiene 
debidamente incorporado el tema de Enfoque Diferencial Étnico y se requiere realizarles Asistencias Técnica Étnicas. 
 
Se analizan problemáticas de temas complejos como la mendicidad, la prostitución y otros delicadas situaciones, es por esto 
que se está solicitando se suministre un albergue por parte de la Alcaldía de Medellín, esto ayuda a ejercer mayor control 
que puede evitar la separación de los niños, niñas y adolescentes de sus padres al salir a buscar el dinero vendiendo sus 
collares y chaquiras, es ahí donde la Policía de Infancia y Adolescencia con el ICBF requiere fortalecimiento en sus 
procedimientos con enfoque diferencial étnico, se ha propuesto que se realicen acompañamientos desde los gobiernos 
internos propios y la institucionalidad para que cuando se aborden, no les genere temor a las madres indígenas que están 
en la calle buscando su sustento. 
 
Solicita la Directora Territorial que se hace inminente la correcta aplicación del Enfoque Diferencial Étnico, expone que 
siempre se ha propendido por evitar el retiro de los niños, niñas y adolescentes por parte del ICBF y la Policía de Infancia y 
Adolescencia del seno de sus padres, que los Líderes y Los Gobiernos Propios Locales tengan mayor control ante el riesgo 
que están corriendo constantemente en la calle hasta altas horas de la noche, solicita que les haga un llamado de atención 
a los jefes de hogar, se expone que el Retorno y/o Reubicación de estas familias debe ser más acompañado, expone la 
Directora Territorial que se realice acompañamiento desde la Alcaldía de Medellín, La Gerencia Étnica, Gerencia Indígena, 
ICBF y los Líderes de base y Gobernadores Locales con operativos en la noche para evitar, prevenir y también ir culturizando 
a las mismas madres indígenas para evitar la presencia de niños, niñas y adolescentes en las calles a altas horas de la noche.  
 
Se explica que está contemplado dentro de la cultura indígena embera que las madres siempre están con sus hijos presentes 
en todas las actividades que realizan, es por eso, por lo que se ven a los ojos de los ciudadanos, muchos abusos a su parecer 
con los niños, niñas y adolescentes cuando están en la calle buscando sustento diario, recibiendo rechazo y estigmatización, 
así mismo el dinamismo que se evidencia al interior de las familias indígenas donde las mujeres a muy temprana edad inician 
proceso de gestación y esto modifica constantemente los listados censales, se enfatiza en la necesidad de hacer partícipe a 
la Registraduría para que se garantice el Derecho Fundamental de la Identificación. 
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Se expone la corresponsabilidad que recae sobre la Dirección Seccional de Salud de Antioquia y la debida aplicabilidad del 
Enfoque Diferencial Étnico donde se requiere atención 24/7 para toda la población étnica, especialmente la indígena que 
presenta tantas dificultades para lograr exteriorizar lo que quiere comunicar.  
 
Se continúa abordando el tema de los Sujetos de Reparación Colectiva SRC Étnicos, se describe quienes pueden realizar 
Declaración ante el Ministerio Público desde el punto de vista colectivo, se explican las fases que componen los Planes 
Integrales de Reparación Colectiva PIRC, posterior a la inclusión en el Registro Único de Víctimas RUV. 
 
Para finalizar, se proyecta realizar reunión convocada por la Gerencia Indígena en la primera semana del mes de febrero de 
2023, donde se vincularán La Gerencia Indígena de la Gobernación, Gerencia Étnica de la Alcaldía de Medellín, La Defensoría 
del Pueblo, El ICBF, La Registraduría y La Unidad para las Víctimas. 
 
Se da por terminada la reunión, siendo las 12:30 p.m.    

 
COMPROMISOS 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Convocar reunión  Gerencia Indígena  Primera Semana Febrero 2023 

2.    

 

ANEXOS 
1. Listado Asistencia.  
2. Evidencias Fotográficas. 
3. 

 
Responsable de la reunión: 
 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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N°. de Acta: 09 Fecha: 18/01/2023 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE 

Lugar: SALA DE REUNIONES D.T. ANTIOQUIA  Hora Inicio: 10:00 a.m. Hora Final: 1:00 p.m.  

 

OBJETIVO: Reunión entre UARIV y Líder Base Pedro Esteve Bitucay del sector de Niquitao con familiares del Señor Conrado 
Murillo Sintúa (QEPD) Indígenas Oriundos del Alto Andágueda Chocó ubicadas en contexto urbano en Medellín – Otros 
Temas referidos a los apoyos por parte de la Institucionalidad.  

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Asistentes: 
 
RAPA MURILLO ESTEVES C.C 1078177202 - HIJO DEL FALLECIDO 
ATILIO MURILLO ESTEVES C.C. 1078177200 - HIJO DEL FALLECIDO 
ANACLETA QUERAGAMA VITUCAY C.C. 1078177226 - COMPAÑERA DEL FALLECIDO 
PEDRO ESTEVE BITUCAY C.C. 1147955318 - LÍDER BASE COMUNIDADES ALTO ANDÁGUEDA CHOCÓ EN MEDELLÍN NIQUITAO 
RICARDO ANDRÉS RUIZ PALACIO - DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
ALEJANDRO TANGARIFE - DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
CLAUDIA PATRICIA VALLEJO - DIRECTORA TERRITORIAL ANTIOQUIA UARIV 
FABIAN ANDRÉS ORTEGA - LÍDER RETORNOS Y REUBICACIONES UARIV 
FRANCISCO J. PAREJA G.  - ENLACE ÉTNICO DAE UARIV 

 
Se da inicio de la reunión con la presentación de los asistentes, se continua con la presentación de la Directora Territorial y 
agradeciendo al Ministerio Público Defensoría del Pueblo por acompañar todos los espacios donde se analizan temas 
referentes a comunidades y pueblos étnicos, se explica cómo funciona la Ruta de Retorno y/o Reubicación con las 
comunidades étnicas. 
 
Se explica que mecanismos se han utilizado, se explica que desde Retornos y/o Reubicaciones se tiene avanzada la 
aprobación del Retorno del Núcleo Familiar del fallecido Conrado Murillo, en ese sentido se están gestionando 1.5 SMLV 
para el traslado de enceres y 1.74 SMLV para la sostenibilidad de la familia en territorio, se procede a explicarle de forma 
menos técnica para los familiares de Conrado, se explica que a nombre de la Viuda Ana Cleta se le asignarán $1.740.000 
para transporte de personas y enceres, este recurso se pondrá en Medellín, de igual forma se le harán 3 giros de 
sostenibilidad a partir de su Retorno definitivo y a Ramiro (Hermano de Conrado QEPD) se le colocarán por una vez, recurso 
por ser familia receptora en Chocó, se explica que 15 días después de materializarse el Retorno definitivo se hace la puesta 
del primer (1) recurso de sostenibilidad, se explica que se hará en la Vereda de Santa Cecilia en Chocó, cuatro (4) meses 
después se hace la entrega de la segunda (2) ayuda y a los cuatro (4) meses siguientes se hace la tercera (3) que es la última 
entrega de ese recurso de Sostenibilidad.  
 
Expone el Líder base Pedro Esteve Vitucay que como representante de estas familias, que la noche de ayer martes 17 de 
enero de 2023 se reunieron para revisar los avances de los compromisos y que la gente le manifestó que la gente le esta 
diciendo que no tienen para comer, ni dinero para pagar los arriendos, explica Alejandro Tangarife de la Defensoría del 
Pueblo que el Retorno de las Comunidades Indígenas del Alto Andágueda de Chocó que están en contexto urbano en 
Medellín es un tema muy complejo, que es necesario analizar varias situaciones, de igual forma le explica a los familiares 
del Fallecido Conrado que este proceso de Retorno no se hace de la noche a la mañana, y pone como ejemplo lo sucedido 
en Bogotá que las comunidades se fueron a la calle a manifestarse y lograron que les dieran el transporte de regreso a su 
territorio origen, pero no se hizo de manera que garantizara su permanencia y sostenibilidad perdurable en el territorio al 
cual los retornaron y que esto generó que se volvieran a desplazar. 
 
Expone Rapa Murillo Estévez hijo del fallecido Conrado que actualmente está cursando 2° semestre de Ciencias Sociales en 
la Universidad Pontificia Bolivariana UPB, ante esta situación, hace presencia el Líder del Proceso del SNARIV Javier Aguilar 
con el objetivo de analizar esta particularidad para identificar programas que le permitan continuar estudiando enrutado en 
algún convenio que se enmarque en esa necesidad, todo con el fin de garantizarle la continuidad en su educación superior, 
se analizará con el ICETEX en el sentido que por tener pertenencia étnica indígena, queda el compromiso de que el 
estudiante se reúna con el profesional para gestionarle planes, programas y/o proyectos en beneficio de población étnica 
que están estudiando, o lo quieren hacer, de igual forma para gestionarles la libreta militar a quienes cumplan los requisitos. 
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Se toca el tema de definir fecha y hora para la jornada con todas las zonas, para esto se expone que el 25 y 31 de enero de 
2023 en la Casa Afro, se tiene reunión con la Alcaldía de Medellín desde la Gerencia Indígena de la Gobernación, Defensoría 
del Pueblo, UARIV, Gerencia Étnica de la Alcaldía de Medellín, Policía de Infancia y Adolescencia, ICBF y Registraduría para 
avanzar. 
 
Explica Alejandro Tangarife de la Defensoría del Pueblo que si hacen una Minga con el ánimo de ejercer presión, puede que 
logren que los organicen en buses y les hagan el Retorno que están solicitando, pero explica que el afán puede causar volver 
a cometer errores como se han venido cometiendo a través de los tiempos, expone que conseguir ayuda humanitaria 
temporal eso no perdura, se requiere son soluciones duraderas, y es por esto que se debe propender por tener la garantía 
perdurable a todos los derechos que les ampara a este perfil de población, salud, educación, alimentación, vivienda, 
fortalecimiento de su guardia indígena y que este proceso de Retorno debe ser digno, sostenible, voluntario y seguro. 
 
Se analiza un posible sitio para realizar la Asamblea con todas las zonas y que se haga con atención integral para que sea 
digno, que en reunión del 25 y 31 de enero de 2023 en la Casa Afro se van a definir tareas a realizar con todas familias 
indígenas del Alto Andágueda Chocó que hacen presencia en lo urbano en Medellín, de igual forma para realizar 
acompañamiento a sitios donde se evidencian situaciones de vulneración por parte de la Policía de Infancia y Adolescencia, 
ICBF y Espacio Público, se busca que estos operativos no sean al margen del Enfoque Diferencial Étnico. 
 
Ante las necesidades inmediatas de estas familias se hace necesario articular con la institucionalidad para procurar conseguir 
la forma de entregarles Ayudas Humanitarias en Especie, preguntar en ICBF, DPS, Gobernación de Antioquia, propone 
Ricardo de la Defensoría del Pueblo, que para mañana se realice reunión en las Instalaciones de la Defensoría del Pueblo 
para verificar avances, queda pendiente enviarle a los profesionales de la Defensoría las posibles novedades de registro que 
se identifiquen en el núcleo familiar del fallecido Conrado Murillo. Por parte de Alejandro Tangarife de la Defensoría del 
Pueblo, se concluye que La Unidad para las Víctimas entregará $1.740.000 para el transporte de las personas y los enceres 
y que no se puede gastar en otra cosa, se entregará por medio de una consignación a la Señora Ana Cleta viuda del señor 
Conrado, posterior a ello, es decir a los 15 días le llegarán otros recursos de sostenibilidad para la comida y demás 
necesidades del núcleo familiar, esto para llegar a Conondo Chocó desde Medellín, se averiguará con el ICBF de que forma 
pueden aportar, toda vez que se tienen 8 menores de edad haciendo parte de este núcleo familiar y para el viaje de Retorno 
se necesitan biberones, pañales, papel higiénico y otros insumos que dignifiquen el Retorno.     
 
Se da por terminada la reunión, siendo las 1:00 p.m.    

COMPROMISOS 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Convocar reunión  Defensoría  Jueves 19 de enero de 2023 

2.  Enviarle novedades de registro del núcleo familiar del 
fallecido 

Retornos y Reubicaciones 
UARIV  

A la mayor brevedad posible 

3. Instar a las demás Entidades competentes para apoyar el 
Retorno 

                  
                     UARIV 

A la mayor brevedad posible 

 

ANEXOS 
1. Listado Asistencia.  
2. Evidencias Fotográficas. 

 
Responsable de la reunión: 
 
Firma: 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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N°. de Acta: 10 Fecha: 25/01/2023 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE 

Lugar: SALA DE REUNIONES CASA AFRO EN PRADO CENTRO MEDELLÍN   Hora Inicio: 2:00 p.m. Hora Final: 5:00 p.m.  

 

OBJETIVO: Reunión convocada por Gerencia Indígena de la Alcaldía de Medellín en el marco de la Mesa Técnica 
Institucional para el tema de familias indígenas ubicadas en contexto urbano en Medellín. 

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se da inicio de la reunión con la presentación de los asistentes, se inicia explicando el avance que se tiene respecto a las 
tareas que estaban a cargo de la Unidad para las Víctimas, es decir, la transcripción de los listados censales, para lograr 
identificar novedades de registro tanto de la Registraduría como en nuestros aplicativos (Identificación de Pertenencia 
Étnica) corrección de novedades y consecución de los documentos que garantizan la debida identificación. 
 
Expone la Directora Territorial que desde la Alcaldía de Medellín han realizado trabajos de campo, de igual forma, solicita 
se realice el ejercicio de acompañar por parte de la Unidad para las Víctimas a los recorridos que se hacen con el ánimo de 
prevención ante la mendicidad, prostitución y demás vulneraciones con la población específicamente los niños, niñas y 
adolescentes, solicita se hagan las rondas en articulación con la Policía de Infancia y Adolescencia, ICBF, Espacio Público y 
demás Entidades competentes, esto con el objetivo de evidenciar novedades de identificación en articulación con la 
Registraduría, además se pueden identificar arbitrariedades y errores en procedimientos que vulneran derechos a este perfil 
de población étnica, de igual forma, se encuentran casos donde se hayan Retornado en el pasado y viendo la realidad en sus 
territorios originarios de desatención e invisibilización y que terminan en otro nuevo desplazamiento. 
 
En concordancia con lo anterior, se solicita que se definan fechas para realizar los acompañamientos, igualmente se definan 
espacios donde las familias puedan trabajar sin inconvenientes y puedan dejar a sus hijos en un cuidado confiable, de igual 
forma, se busca fortalecer los Gobiernos Internos y sus Guardias Indígenas, responde Luis Fernando Yauripoma desde la 
Gerencia Étnica que ya están proyectando un trabajo que busca un escenario donde se realice una Asamblea General, 
expone el profesional delegado de la Registraduría, que la oficina OPADE tiene presencia en el área metropolitana, respecto 
al Listado Censal dice que el Listado debe estar diligenciado de manera precisa, que no falte información, una vez se tenga, 
se define cuando y en que sitio se realizara la Jornada Integral y/o Asamblea para enviar la unidad móvil, con el propósito 
de hacer la movilización del personal para la jornada, de igual forma, se dice que cuando los profesionales van a hacer parte 
de las jornadas ellos deben verificar la información para identificar quienes necesitan Registro Civil, Tarjeta de Identidad y/o 
Cédula y lograr contar en el sitio con las herramientas que posibiliten emitir el documento requerido. 
 
Expone La profesional de la Alcaldía de Medellín que se debe hacer un cruce de Información para lograr identificar como 
sería la jornada, cosas como, saber que oferta institucional se va a ofrecer, cuantos profesionales se necesitan, que 
herramientas tecnológicas se requieren, se recomienda desde la Secretaría de Salud que estas planeaciones deben ser 
compartidas con los Líderes Base para que estén enterados y sepan lo que se tiene proyectado a realizar en beneficio de sus 
Comunidades. 
 
Expone el profesional del ICBF que en Medellín tienen un programa para los indígenas de Niquitao, población AFRO en la 
Comuna 7 y expone que en el Censo que tienen se evidencian inconvenientes de Identificación, expone el profesional de la 
Defensoría del Pueblo Alejandro Tangarife que se debe partir que estamos en un contexto de un Decreto con Fuerza de Ley 
Étnico, para este caso el 4633, que propende por atender, asistir y reparar a la población indígena, dice que se debe enfocar 
el proceso en la Población del Alto Andágueda, que la mayoría de los que vemos en las calles en su por lo general, son de 
allá, expone que como ya se tienen datos, se debe realizar una Asamblea como figura Comunitaria, esa Asamblea que sea 
para que ellos puedan expresar sus sentires, es cambiar la forma de abordarlos, y es darles participación y permitirles que 
identifiquen sus Gobiernos Propios, para afinar el Listado Censal, y con un trabajo conjunto entre toda las Instituciones para 
acercarnos a ellos y permitirles que reconozcan sus líderes de base y se pueda desde cada Entidad avanzar en beneficio de 
estas familias, describe que tiene conocimiento de que a Medellín han llegado recientemente otras familias indígenas 
provenientes del Alto Andágueda y que se deben insertar en los Listados Censales para sean incorporados en lo que se viene 
proyectando con este tipo de población. 
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Se busca conformar desde cada Entidad quienes son los profesionales que estarán al frente, Como lo son Gerencia de Etnias 
por parte de Luis Fernando Yauripoma, desde la Unidad para las Víctimas estará Fabian Ortega, por parte de la Defensoría 
del Pueblo, estará Alejandro Tangarife, desde la Personería, Cecilia, se programa próxima reunión para este grupo de 
profesionales para el martes 31 de enero de 2023, inicialmente para cruces de información donde la Unidad enviará el 
Listado Censal, para que las otras Entidades contrasten datos y posterior a ello, se enviará al Correo Electrónico de la  
 
Gerencia Étnica para que consolide toda la información y a partir de ahí se pueda avanzar, se pone como fecha para la 
próxima reunión que busca tener el Listado Censal final el viernes 3 de Febrero de 2023 a las 10:00 a.m. para este espacio 
se invitarán a los Líderes Base de las Comunidades Indígenas. 
 

 Se da por terminada la reunión, siendo las 5:00 p.m.    

 
COMPROMISOS 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Realizar visitas a los cuatro (4) sitios de ubicación de las familias en 
Medellín. 

UARIV 26 Y 27 DE DICIEMBRE DE 

2022 CUMPLIDO 

2. Actualizar Listados Censales, donde se identifique claramente la 
intencionalidad de Retornar y/o Reubicar (Se entrega formato Oficial de 
la Unidad para las Víctimas DAE) 

 
Rodrigo Vitucay 
Gobernador Local. 

 
28 DE DICIEMBRE DE 

2022 CUMPLIDO 
PARCIALMENTE 

3. Elaborar y radicar las manifestaciones de voluntariedad de Retornar 
y/o Reubicar ante la Unidad para las Víctimas. 

Presidente Consejero 
Mayor Alto Andágueda. 

YA SE TIENE RADICADO DE 
LA INTENSIÓN DE 

REUBICACIÓN 4 FAMILIAS 
19 PERSONAS (PENÍNSULA) 

4. Gerencia Étnica se compromete a hacer llegar un oficio a todo el 
SNARIV para la conformación de la mesa técnica y a su vez el comité 
técnico articular con las Entidades quien será el responsable de cada una 
de ellas con el suministro de información y que sean profesionales de 
planta para lograr la continuidad y el avance de manera interinstitucional 
para trabajar conjuntamente. 

 
 
 

GERENCIA ÉTNICA 

 
 
 

A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE 

5. Ejercer más control por parte de los Líderes y Gobernadores Locales 
ante los casos de mendicidad con niños, niñas y jóvenes prestados, e 
igual prevenir la prostitución y en general la instrumentalización para ser 
utilizados en actos ilegales que generan desarraigo y graves 
vulneraciones a sus derechos como población indígena en contexto 
urbano. 

 
Presidente Consejero 
Mayor Alto Andágueda, 
Líderes y Gobernadores 
Locales. 

 
 

A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE 

6. Gerencia Étnica que hará llegar a la Entidades los Planes de Vida y que 
se debe incorporar y visibilizar todo el Enfoque Diferencial Étnico. 

 
GERENCIA ÉTNICA 

 
A LA MAYOR BREVEDAD 

POSIBLE 

7. Enviar Listado Censal como Línea Base a la Gerencia Étnica, Alcaldía de 
Medellín, Defensoría e ICBF 

UARIV A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE 

 
ANEXOS 

1. Listado Asistencia.  
2. Evidencias Fotográficas. 

 
 
Responsable de la reunión: 
 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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No. de Acta: 011 
Fecha: 
03/02/2023 

Nombre Dependencia: GRUPO DE RETORNOS Y REUBICACIONES – UARIV DT 
ANTIOQUIA 

Lugar: CASA DE INTEGRACIÓN AFROCOLOMBIANA -PRADO Hora Inicio: 10:20 Hora Final: 1:45 

 

OBJETIVO: Reunión convocada por Gerencia Étnica, Alcaldía de Medellín en el marco de la Mesa Técnica 
Interinstitucional población indígena Embera Katío en contexto urbano de Medellín. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Siendo las 10:20 am del día 03 de febrero de 2023 se da inicio al espacio con las palabras del funcionario Luis 

Yauripoma de la Gerencia Étnica de la Alcaldía de Medellín. En este mismo punto se realiza la presentación de cada 

uno de los asistentes al espacio que reúne institucionalidad y a lideres y representantes de la comunidad indígena 

Embera Katío en contexto urbano de la ciudad de Medellín.  

 

Fabián Andrés Ortega, del grupo de Retornos y Reubicaciones de la UARIV DT Antioquia, socializa con todos los 

asistentes la información consolidada de parte de los lideres de las zonas 1, 2 y 4 del Alto Andágueda que se 

encuentran asentadas en contexto urbano de Medellín, y que a priori cuentan con voluntariedad de retorno 

comunitario. Cabe mencionar los siguientes datos: el total de personas asciende a 749 que conforman 199 núcleos 

familiares. En promedio, un hogar lo conforman 3.76 personas. De 749 personas, 399 son menores de edad (53,40%), 

286 son mayores de edad (38,33%) y 62 figuran en calidad de indocumentados (no necesariamente lo están ante 

RNEC, sino que así figuran en los insumos del censo). 

 

En reuniones previas se llegó al compromiso de compartir esta información con otras entidades para que hicieran 

respectivos cruces de bases de datos con el fin de determinar el avance en la atención a esta población. Desde la 

Gerencia Étnica de la Alcaldía se expone que, a pesar de no atender a todo este universo poblacional, se tienen 

registros de que en efecto la población se atiende y logra acceder hasta un total de 4 beneficios de parte de la 

administración municipal.  

 

Luis Yauripoma, de Gerencia Étnica, Dalgy Rico, de la Subsecretaría de Derechos Humanos, y Alexis Mejía, de la 

Secretaría de Gobierno, profundizan en los avances en las medidas de atención que desde la Alcaldía se han 

implementado a nivel municipal en beneficio del grupo de interés, haciendo especial énfasis en la protección de los 

derechos de los niños, lo cual supone que la problemática de los Emberas es de importancia para la administración 

municipal. Asimismo, desde la UARIV también se menciona que, si bien no se tiene la información del total de núcleos 

familiares a los que se les reconoce ayuda humanitaria, si hay decenas de familias a los que se les reconocen giros por 

esta medida de atención.  

 

Martin Tequia, gobernador mayor, si bien reconoce compromisos previos adquiridos por la UARIV y avances en 

acciones de atención de parte de esta como del municipio, manifiesta inconformidad en tanto la atención no es de 
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fondo a favor de la población indígena desplazada que se encuentra en Medellín. Hace especial mención de la 

urgencia del albergue con la alimentación, el cual no es solo importante en cuanto representaría un ahorro para las 

familias, sino también porque facilitaría el control de los lideres sobre las personas que allí vivirían, suponiendo una 

reducción de índices en la problemática de mendicidad, trabajo infantil y prostitución. En este punto menciona que, 

por grave que parezca al entender de las autoridades, y que se perciba como una utilización de los niños, desde la 

cultura indígena no se concibe que los niños no estén con sus madres: “sentarse en una calle a vender artesanías no 

es mendicidad, es trabajar; y para la mujer es inviable trabajar sin estar con sus hijos”. 

 

La intervención de otros lideres también se ubica en este espectro; manifiestan que mas allá de la atención, el trabajo 

de las entidades debe volcarse a prevenir las acciones que conllevan a que ellos se desplacen hasta Medellín. Mas allá 

de una atención es imperante que el conflicto disminuya en el Alto Andágueda, a la vez que se haga digno el retorno y 

que se cumplan las actividades que en un eventual plan de retorno se acuerden, posibilitando el efectivo goce de sus 

derechos en su Resguardo. 

 

Sandra Salazar y Ricardo Ruiz, profesionales de la Defensoría del Pueblo, manifiestan que el eventual plan de retorno 

no debe solo entenderse y limitarse al transporte de personas y traslado de enseres, lo cual a su entender es lo que 

en planes previos se ha implementado, sino en la materialización de soluciones duraderas que contribuyan a que la 

población del Alto Andágueda cuenten con una serie de condiciones que desarrollen sus derechos colectivos étnicos, 

y que estos sean socioculturalmente sustentables. Debe conformarse una mesa descentralizada de Retornos y 

Reubicaciones a fin de que queden claros todos los compromisos de las entidades del SNARIV.  

 

Bajo la intención de aterrizar compromisos adquiridos en reuniones previas, Luis Yauripoma hace mención de la 

importancia de acordar en este espacio la fecha para la realización de la jornada de atención focalizada para la 

población Embera en Medellín, descartando la idea que se tenía en principio de realizar paralelo a esta en un mismo 

espacio la Asamblea; esto en tanto la Asamblea es un espacio de gobierno propio que nace de las autoridades 

indígenas y no de una invitación de parte de la institucionalidad. Este punto es reafirmado de parte de la funcionaria 

Cecilia Velásquez, de la Personería de Medellín. Así entonces, una vez se acuerde las fechas entre instituciones se 

notificará a los lideres delegados de parte del gobernador a fin de hacer extensiva la participación de toda la 

población indígena en la feria de servicios. Esto es reconocido por parte de los lideres. 

 

Finalizando con la reunión, la población indígena pone de manifiesto lo que desde su entender reconocen como un 

constante atropello a sus derechos, de parte de la Policía de Infancia y Adolescencia, Espacio Público y el ICBF; 

argumentan estar cansados de que en los espacios institucionales se lleguen a compromisos por dejarlos trabajar, y 

en el espacio publico la realidad es otra al ser no solamente seguidos, sino también marginados y estigmatizados de 

parte de la Policía y Espacio Público. Rodrigo Vitucay da a entender de la disponibilidad de las bases de la Guardia 

Indígena para efectuar una Minga Indígena en la ciudad de Medellín si desde la institucionalidad se continúa con esta 
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constante “persecución”, toda vez ese trabajo configura para ellos la fuente de ingresos destinados para el inquilinato 

y la alimentación de la familia.  

 

Siendo la 1: 45 pm se da por terminada la reunión. 

 

 

  COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Perfilamiento de los niños a incluir en el 
programa “Buen Comienzo”. 

Gerencia Étnica- Alcaldía de 
Medellín 

10-02-2023 

2. Definir fecha de jornada de servicios. Gerencia Étnica-UARIV 13-02-2023 

3. Remitir actas de encuentros previos a todos 
los interesados. 

UARIV 09/02/2023 
 

4. Gestión con Espacio Público y Policía de 
Infancia y Adolescencia para la no persecución 
de la comunidad indígena en calle. 

Gerencia Etnica 10-02-2023 

5. Remitir actas de visita de seguimiento al Alto 
Andágueda 

Defensoría del Pueblo 08/02/2023 

 
 

ANEXOS 
1. Listado de asistencia 
2. Registro fotográfico  

 
Responsable de la reunión: 
 
Firma: 
 

 
 ___________________________ 
Nombre: Fabián Andrés Ortega Hernández  
Cargo: Profesional Universitario  
Dependencia: Grupo de Retornos y Reubicaciones 
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N°. de Acta: 12 Fecha: 15/02/2023 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE 

Lugar: SALA DE REUNIONES PROCURADURÍA REGIONAL ANTIOQUIA   Hora Inicio: 8:30 a.m. Hora Final: 1:30 p.m.  

 

OBJETIVO: Reunión convocada por Procuraduría Regional Antioquia en el marco de la Mesa Técnica Institucional para el 
tema de familias indígenas provenientes del Alto Andágueda Chocó ubicadas en contexto urbano en Medellín. 

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se da inicio de la reunión con la presentación de los asistentes, inicia el Dr. Hernando de la Procuraduría exponiendo los 
antecedentes de estas familias indígenas en contexto urbano, se solicita a la Secretaría de Salud materializar jornadas de 
salud en los puntos donde se encuentran (Inquilinatos) a las madres en estado de gestación y a los niños, niñas y 
adolescentes, las madres gestantes no han tenido acompañamiento y seguimiento médico, los niños, niñas y adolescentes 
presentan bajo peso, es por ello que se solicita que se intervengan de manera inmediata, igualmente se solicita información 
respecto al funcionamiento de la guardería con enfoque étnico para los menores mientras las madres realizan sus 
actividades tendientes a la consecución de recursos para lograr pagar las cuotas diarias en los inquilinatos. 
 
Se continúa con la solicitud a la Policía de Infancia y Adolescencia, funcionarios de Espacio Público y profesionales del ICBF, 
respecto a los procedimientos que se vienen realizando en contra de las madres acompañadas de sus hijos ejerciendo la 
venta de sus collares y manillas e igual la mendicidad. 
 
Se continúa con el tema de la Guardería, responde el profesional de la Gerencia Étnica que se están realizando acciones de 
contratación del personal y lograr dar inicio de ella, se tiene capacidad para 50 personas, es decir niños, niñas y adolescentes 
de 2 a 5 años, una vez se culmine se dará inicio a la modalidad de primera infancia en convenio de la Alcaldía de Medellín 
con Buen Comienzo en la primera infancia, aclaran que no se denomine guardería, sino que se defina como Jardín Infantil 
con Enfoque Étnico, aclara Luis Fernando Yauripoma que, no obstante no haber iniciado la atención en el Jardín Infantil, la 
atención se ha venido prestando a este perfil de población. 
 
Interviene Martín Tequia Consejero Mayor, expone que se debe revisar el proceso que se ha venido realizando con la 
Institucionalidad, describe que estas familias son víctimas del conflicto armado, y que en ese sentido deben ser atendidos, 
dice que no se ha dado cumplimiento a los compromisos, se han tocado temas como la consecución de casa albergue para 
estas familias indígenas, se refiere al Listado Censal para viabilizar el Retorno y/o Reubicación, respecto al Jardín Infantil 
solicita se realice con el respectivo Enfoque Diferencial Étnico, describe que las madres indígenas Emberás siempre deben 
estar en compañía de sus bebes, que es un tema cultural, que se debe tener en cuenta que por parte de la Policía de Infancia 
y Adolescencia los persiguen para quitarles los bebes y llevarlos al ICBF desconociendo la cultura propia de estas 
comunidades étnicas indígenas, expresa que la capacidad propuesta de 50 cupos es muy poca, expresa Luis Fernando 
Yauripoma que se tiene este piloto y que lo importante es tenerlo en funcionamiento para a partir de allí poder identificar 
necesidades reales y si es del caso dependiendo lo identificado, se propenderá por fortalecerlo, expone el Dr. Hernando de 
la Procuraduría que se debe tener en cuenta la iniciativa de la Alcaldía de Medellín y se debe apoyar en el sentido que a 
partir de lo identificado se vaya fortaleciendo. 
 
Expone Rodrigo Vitucay Líder Base de las comunidades, que los niños de brazos no pueden ser dejados fuera y/o apartados 
de las madres, describe que algunos están estudiando, otros se dedican a buscar el sustento diario mientras las madres 
deben tener a su lado sus niños menores de 2 años, expone una funcionaria del ICBF que no participan en jornadas con la 
Policía de Infancia y Adolescencia, espacio público en horas del día, que los acompañamientos que realizan es para prevenir 
vulneraciones con los niños, niñas y adolescentes, expresa que hacen acompañamiento al hospital para realizar la 
verificación del estado de salud del niño, expresa que las madres deben tener más cuidado con sus niños, que los niños 
están en condiciones de insalubridad, es por ello que muy posiblemente terminan siendo llevados a la Defensoría de Familia, 
expresa la funcionaria que se acordó realizar estos recorridos acompañados de los Líderes, que no deben estar expuestos 
después de las 6 de la tarde en sitios de alta peligrosidad, exponiéndose a la instrumentalización de los niños, niñas y 
adolescentes, ante lo anterior, expone el Profesional Ricardo de la Defensoría del Pueblo, que esta problemática tiene 
muchos años tratando de buscar soluciones, expresa que ingresaron al Territorio y evidenciaron todas las necesidades y que 
no hay garantías en el Territorio originario del Alto Andágueda Chocó, expone que la solución no es tratar de sacarlos, ellos 
tienen libertad de locomoción y que nunca va a encontrarse solución hasta que no se formalice el Retorno y/o Reubicación 
definitiva con garantías que les permitan permanecer en sus territorios originarios. 
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Expone la Dra. Sandra de la Defensoría del Pueblo que se ven muchos vacíos en la materialización de la Política Pública de 
Víctimas con el Enfoque Étnico, que se deben tocar las soluciones que garanticen la autosostenibilidad en términos de 
dignidad de estas familias, expresa la Dra. Sonia que se tiene como idea tomar medidas en la inmediatez y con base en sus 
necesidades que deben ser atendidas por la Institucionalidad, se refiere a la mendicidad infantil que la idea es que las 
Instituciones deben garantizar los derechos étnicos cuando realizan jornadas para prevenir toda la problemática, se 
pregunta por parte del Dr. Hernando de la Procuraduría cuales son los incumplimientos de la Unidad para las Víctimas, 
expone líder Indígena que debe agradecer los esfuerzos que se han venido realizando por parte de la Institucionalidad, dice 
que hay que analizar todas las problemáticas, que las Entidades realizan reuniones y que plantean acciones y que a los 4 
días se les olvida, expresa que la semana pasada se reunieron y que luego se vio la vulneración por parte de la Policía de 
Infancia y Adolescencia, que cuando los que integran la comunidad indígena no respetan las ordenes serán castigados, 
expresa que la Dra. Claudia Vallejo se comprometió a la consecución de un albergue para las familias, Expresa el Consejero 
Mayor que la Alcaldía de Medellín debe atender la emergencia y que posteriormente debe ser atendido por la Unidad para 
las Víctimas, expresa el coordinador de la guardia indígena que los avances no se han realizado. 
 
Ante lo expuesto, referente a los incumplimientos por parte de La Unidad para las Víctimas se toma la palabra por parte del 
funcionario Enlace Étnico Francisco Pareja de la Unidad para las Víctimas aclarando que en ningún momento hubo 
compromiso por conseguir y adjudicar un albergue temporal en el municipio de Medellín para las familias indígenas del Alto 
Andágueda, si se hizo una propuesta de consultar ante el FRV Fondo de Reparación para las Víctimas la posibilidad de que 
hubiese un inmueble disponible para ello, pero de manera enfática se obtuvo respuesta de que no había ninguna posibilidad 
para ello, en parte por lo evidenciado en La Rioja en Bogotá, donde se había manejado un albergue temporal y esto generó 
un sin número de inconvenientes, ante esto, se obtuvo la contundente respuesta negativa de hacer algún esfuerzo por parte 
de la Entidad para esta situación planteada, queda claro en este espacio, que la Directora Territorial Dra. Claudia Vallejo en 
ningún momento hizo compromiso de adjudicar inmueble para ser utilizado como albergue para estas familias indígenas, se 
expone que debe ser el Ente Territorial en este caso el Municipio de Medellín quien asuma esta posible adjudicación.  
 
El viernes 17 de febrero de 2023 se debe concertar el lugar y la hora para la realización de la jornada integral una vez se 
defina este tema por parte de la Alcaldía de Medellín, respecto al derecho a la alimentación se debe cruzar la información 
para identificar quienes cumplen condiciones para acceder a las AH en Especie, pregunta el Consejero Mayor, por que la 
Policía de Infancia y Adolescencia, Espacio Público y el ICBF  le colocaron esposas a la indígena, responde el Delegado de la 
Policía de Infancia y Adolescencia Duván Uribe que la indígena reaccionó de manera agresiva ante el procedimiento y que 
hubo la necesidad de imponerle las Esposas para evitar un daño mayor. 
 
Se pregunta a los Líderes Base y Consejero Mayor cuales son los incumplimientos por parte de la Institucionalidad, expresa 
Rodrigo Vitucay que la Alcaldía de Medellín les exige que no salgan a la calle y que no salgan de los Inquilinatos y esto genera 
que aguanten hambre, entonces que les garanticen la subsistencia, si no los dejan trabajar que no los persigan, la Alcaldía 
de Medellín por parte de la Secretaría de Salud que se hace validación desde los saberes propios en acompañamiento de 
profesional indígena, se consulta que tipo de servicios de salud se requieren al interior de la comunidad a intervenir, es la 
comunidad la que se debe manifestar ante la Secretaría de Salud a través de la Gerencia Étnica, los casos prioritarios tienen 
aproximadamente 36 casos de niños, niñas y adolescentes tienen un tiempo de respuesta en la inmediatez, siempre solicitan 
acompañamiento de la Gerencia Étnica, expone que ante una desatención en Salud, se debe articular con ICBF dice que el 
24 de febrero de 2023 con los directores médicos se hará ruta materno perinatal con Enfoque Étnico, buscando mejorar la 
atención, que las acciones concretas jornadas de aseguramiento, jornadas de salud interculturales son a petición, 
caracterizaciones de familias con base en listados censales, se tienen solicitudes a través de la Gerencia Étnica, expone 
Rodrigo Vitucay que desde la Gerencia Étnica se ha venido atendiendo en salud de manera adecuada. 
 
Expone Luis Fernando Yauripoma desde la Gerencia Étnica que hay probabilidades de realizar la Jornada Integral en la Sede 
de Derechos humanos en el inquilinato en el Sector de Niquitao sector La Palma, queda pendiente definir día y hora, una 
vez se tenga esta información se avanzara en la programación y posterior realización de esta, expone Luis Fernando 
Yauripoma que hará la Solicitud de asignación de albergue y que elevará la consulta. Expone el profesional de la Alcaldía de 
Medellín Jhon Villegas que el tema del albergue se debe mirar desde el proceso de Retorno y/o Reubicación, se explican los 
Principios (Voluntariedad, Seguridad y Dignidad) esto es de manera no forzada, el Líder Indígena que en el Alto Andágueda 
Chocó en este momento hay concepto de Seguridad Favorable, y que el concepto de Dignidad lo debe garantizar el municipio 
origen, es decir, Alto Andágueda Chocó. 
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Continuando con el tema de los procedimientos realizados por parte de la Policía de Infancia y Adolescencia argumenta que 
con base en las normas legales vigentes, hace énfasis respecto a los Derechos Prevalentes de los niños, niñas y adolescentes, 
y se deben verificar y reestablecer derechos de estos menores, expone que ninguna norma les prohíbe proceder de oficio 
ante una vulneración evidenciada, expone que ante el caso de la indígena que hubo que esposar, se refiere al art. 20 del 
Código de Infancia y Adolescencia,  en el sector del Poblado reportan mendicidad con la instrumentalización de los niños, la 
madre genera confrontación y agresión hacia los agentes de policía lo que generó la necesidad de utilizar las esposas, 
argumenta que el proceder sobre las personas con enfoque étnico indígenas deben someterse a la normatividad que aplica 
en el contexto urbano, pregunta un líder indígena que ante la captura con esposas de la señora indígena se vulneraron sus 
derechos, que no está bien que la Policía de Infancia y Adolescencia y Espacio Público no debía de haberla esposado, que 
eso los tiene muy inconformes al interior de sus familias, expone Rodrigo Vitucay que entienden la intensión de la protección 
de los niños, niñas y adolescentes pero que no pueden llevar a los niños, niñas y adolescentes a consultas de salud por temor 
a que se los quiten al encontrarlos con bajo peso y talla. 
 
Expone la profesional del ICBF que ante la exposición de necesidades, se evidencia la necesidad de socializar el Decreto que 
reglamenta el toque de queda en diferentes sectores de Medellín, expone que ellos no retiran niños de los núcleos familiares 
por mendicidad, que dentro de las jornadas que se han realizado actualmente no tienen niños en restablecimiento de 
derechos, solicita que desde Espacio Público de Medellín se debe asignar un lugar donde puedan comercializar sus productos 
y que sea en condiciones dignas, pero que después de las 6 de la tarde no debe estar en ese nivel de exposición, el Decreto 
0030 describe que en Medellín está prohibido que los menores de edad estén en contexto de calle, expone que los recorridos 
se deben realizar en compañía de los profesionales de la Unidad, Personería, Defensoría y líderes indígenas, en cuanto las 
indígenas que realizan bailes en la calle, esto no se permite con menores de edad, esto ya está regulado, aclara el Agente 
de Policía de Infancia y Adolescencia que la utilización de las esposas es por reacciones violentas en las diferentes 
situaciones, expone el Presidente Consejero Mayor Martin Tequia que la Policía de Infancia y Adolescencia debe respetar el 
derecho de los Desplazados Indígenas que hacen parte de estas familias indígenas, expone el agente de Policía de Infancia 
y Adolescencia que se hace necesario hacerles claridades de toda la normatividad que se aplica con toda la población 
indígena en contexto urbano y que estos procedimientos son en procura de la defensa de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes en contexto urbano y ante la evidente exposición y vulneración de estos menores, se les ha aclarado que 
después de las 6 de la tarde no está permitido tener menores en esas condiciones de vulnerabilidad, que se les permite 
trabajar pero deben garantizarles los derechos a los niños, niñas y adolescentes en contexto urbano, con esto se previene 
la instrumentalización para la mendicidad y prostitución con estos menores. 
 
Se expone por parte del Dr. Hernando de la Procuraduría que se debe realizar una sensibilización a las madres y niños que 
hacen presencia en las calles de Medellín que hay sitios definidos para que puedan estar y hay horarios definidos por parte 
la Alcaldía de Medellín, que no todo tiene que partir de un condicionamiento de realizar minga ante la no realización de lo 
que solicitan, y que ante los supuesto incumplimientos de las Instituciones, una vez escuchados los argumentos de cada uno 
de los Delegados de éstas, no se evidencia incumplimiento, se explica que cada avance es conforme a la armonización 
institucional y que esto no es tan inmediato y que se debe tener en cuenta las situaciones reales de cada institución, como 
lo son temas contractuales y financieros, pero de igual manera las instrucciones desde el Nivel Nacional en Entidades donde 
se debe hacer lo que se instruya desde el Nivel central y esto toma ciertos tiempos. 
 
Queda claro entonces, que cada Entidad como los son ICBF, Secretaría de Salud desde la Alcaldía de Medellín, Gerencia 
Étnica desde la Alcaldía de Medellín, Policía de Infancia y Adolescencia, Espacio Público y La Unidad para las Víctimas deben 
armonizar acciones y estar a disposición de los requerimientos de estas comunidades Indígenas, que para temas de Salud, 
se hará puente con Gerencia Indígena y el ICBF, para temas de seguimiento a recorridos por los diferentes sitios de la ciudad 
se coordinará con ICBF, Espacio Público, Policía de Infancia y Adolescencia con traductor para evitar vulneraciones en los 
procedimientos. Queda pendiente el sitio y la hora para realizar la jornada de atención integral y se busca fortalecer la 
gobernanza, revisar listado censal, corregir novedades, brindar asistencia técnica en oferta institucional y obtener la 
manifestación de voluntariedad para el Retorno y/o Reubicación definitiva.  
    

Se da por terminada la reunión, siendo las 1:30 p.m.    

 
COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Realizar visitas a los cuatro (4) sitios de ubicación de las familias 
en Medellín. 

UARIV 26 Y 27 DE DICIEMBRE DE 2022 

CUMPLIDO 
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2. Actualizar Listados Censales, donde se identifique claramente la 
intencionalidad de Retornar y/o Reubicar (Se entrega formato 
Oficial de la Unidad para las Víctimas DAE) 

 

Rodrigo Vitucay 
Gobernador Local. 

 
28 DE DICIEMBRE DE 2022 

CUMPLIDO  

3. Elaborar y radicar las manifestaciones de voluntariedad de 
Retornar y/o Reubicar ante la Unidad para las Víctimas. 

 
Presidente 

Consejero Mayor 
Alto Andágueda. 

YA SE TIENE RADICADO DE LA 
INTENSIÓN DE REUBICACIÓN 4 

FAMILIAS 19 PERSONAS (PENÍNSULA) 
FALTA LA MANIFESTACIÓN DE 

VOLUNTARIEDAD DE LAS OTRAS 
FAMILIAS. 

4. Gerencia Étnica se compromete a hacer llegar un oficio a todo el 
SNARIV para la conformación de la mesa técnica y a su vez el comité 
técnico articular con las Entidades quien será el responsable de cada 
una de ellas con el suministro de información y que sean 
profesionales de planta para lograr la continuidad y el avance de 
manera interinstitucional para trabajar conjuntamente. 

 
 
 

GERENCIA ÉTNICA 

 
 
 

A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE 

CUMPLIDO 

5. Ejercer más control por parte de los Líderes y Gobernadores 
Locales ante los casos de mendicidad con niños, niñas y jóvenes 
prestados, e igual prevenir la prostitución y en general la 
instrumentalización para ser utilizados en actos ilegales que 
generan desarraigo y graves vulneraciones a sus derechos como 
población indígena en contexto urbano. 

 
Presidente 
Consejero Mayor 
Alto Andágueda, 
Líderes y 
Gobernadores 
Locales. 

 
 

A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE 

PENDIENTE POR CUMPLIR 

6. Gerencia Étnica que hará llegar a la Entidades los Planes de Vida 
y que se debe incorporar y visibilizar todo el Enfoque Diferencial 
Étnico. 

 
GERENCIA ÉTNICA 

A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE 

PENDIENTE POR CUMPLIR 

7. Enviar Listado Censal como Línea Base a la Gerencia Étnica, 
Alcaldía de Medellín, Defensoría, ICBF y Registraduría 

UARIV A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE 

CUMPLIDO 

8. Definir fecha, lugar y hora de sitio donde se realizará la jornada 
de atención integral 

 
GERENCIA ÉTNICA 

VIERNES 17 DE FEBRERO DE 2023 

ANEXOS 
1. Listado Asistencia.  
2. Evidencias Fotográficas. 

 
 
Responsable de la reunión: 
 
Firma: 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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N°. de Acta: 13 Fecha: 16 - 17/02/2023 Nombre Dependencia: DAE D.T. ANTIOQUIA 

Lugar: COMUNIDADES INDÍGENAS DE URRAO (LA JUNTA Y LA CRISTALINA) Y DE ANDES 

(ESTÉVEZ – QUERÁGAMA RESGUARDO CRISTIANÍA KARMATA RÚA) DOS JORNADAS   
Hora Inicio: 8:00 a.m. Hora Final: 5:00 p.m.  

 

OBJETIVO: Realizar Jornada de Entrega de AH en Especie a las Comunidades Indígenas de los Municipios de Urrao (La 
Junta y La Cristalina) y de Andes Antioquia (Comunidad Indígena Estévez Querágama del Resguardo Cristianía Karmata 
Rúa) en el marco del cumplimiento del fallo de Tutela en segunda instancia. En Cumplimiento al Plan de Acción 2023 
de la DAE: “Implementar acciones de fortalecimiento a nivel comunitario con enfoque de derechos, territorial y 
diferencial en el marco de la implementación de la política de víctimas para pueblos étnicos”. 

 

DESARROLLO DE LA JORNADA  
AGENDA: Día 1 jueves 16 de febrero: Traslado vía terrestre desde Medellín hasta el municipio de Urrao (4 horas 
aproximadamente) coordinar traslado de las AH en Especie Tipo A, B y C a los barrios del Casco Urbano de Urrao donde 
se encuentran las familias, realizar la entrega a cada jefe de hogar (Para La Cristalina se entregan 14 AH en Especie y 
para La Junta se entregan 20 AH en Especie) posterior a esto, se procede al traslado para el municipio de Andes con el 
propósito de iniciar a primera hora del día siguiente la coordinación de la jornada de entrega de AH en Especie a la 
Comunidad Indígena Estévez Querágama. 
 
Dia 2 viernes 17 de febrero: Transporte camioneta 4x4 desde casco urbano de Andes hasta la Vereda de Quebrada Arriba 
La Piedra (A hora y media del casco urbano por carretera destapada) para la realización de la jornada de entrega de AH 
en Especie Tipo A, B y C con la Comunidad Indígena Estévez Querágama del Resguardo Cristianía Karmata Rúa (Se 
entregarán 41 AH en Especie), se debe a primera hora garantizar la puesta de las Ayudas en la Vereda para proseguir con 
la jornada de entrega. 
 
Metodología: 8:00 a.m. en Urrao Verificar los Listados Censales (Para La Cristalina se entregan 14 AH en Especie y para 
La Junta se entregan 20 AH en Especie Tipo A, B y C) y en Andes (Se entregarán 41 AH en Especie) en el marco del 
cumplimiento del fallo de Tutela en favor de esta Comunidad. 5:00 p.m. Fin de la jornada. Traslado desde la Vereda 
Quebrada Arriba – La Piedra hasta casco urbano de Andes (traslado de 1 hora y media aproximadamente) 
 

Día 3 sábado 18 de febrero: Regreso vía terrestre del municipio de Andes a la Ciudad origen Medellín (4 horas 
aproximadamente) se utilizará la Camioneta 4x4 adscrita a la Dirección Territorial Antioquia. 
 
Se da inicio de la jornada en terreno, exactamente en el barrio Aleo del Municipio de Urrao, allí se entregaron 34 Ayudas 
Humanitarias en Especie, 14 AH en Especie a la Comunidad de la Cristalina 2 Tipo A, 8 Tipo B y 4 Tipo C y 20 AH en 
Especie a la Comunidad de la Junta 9 Tipo A, 7 Tipo B y 4 Tipo C. 
 
En el Corregimiento La Chaparrala Vereda Quebrada Arriba – La Piedra del municipio de Andes Antioquia con 
acompañamiento de dos profesionales del Área de Comunicaciones del Nivel Nacional y con presencia del Gobernador 
local y el Vicegobernador con los otros integrantes de la comunidad hacen presencia en torno a la jornada para recibir las 
AH en Especie, se entregaron 28 así: 5 Tipo A, 8 Tipo B y 15 Tipo C. 
 
Se había hecho solicitud de envío de AH en Especie para 13 núcleos familiares que en nuestras plataformas aparecen con 
AH en Dinero, y en el entendido que la Entidad no ha puesto estos recursos, se procuró que les enviaran estas AH en 
Especie, el día de la entrega en la Comunidad se identificó que desde El Nivel Central la SPAE no las envío, fue necesario 
darle manejo ante la reacción de estas familias al no recibir la AH en Especie y que tampoco se les había puesto el recurso 
en dinero, se procedió a explicarles ante su enojo e inconformidad, se hizo contacto telefónico con el Señor Guillermo 
Hurtado de la SPAE en Nivel Central y expuso que iba a revisar y que lo tendría en cuenta para corregir el error. 
 
Se identifica que las familias indígenas de La Junta y Cristalina oriundas del Carmen de Atrato Chocó que se asentaron en 
el municipio de Urrao hace más de 20 años, necesitan colchonetas y kit de cocina para alivianar sus necesidades de 
alojamiento, de igual manera, pero a escala más extrema se evidencia la inmediata necesidad de mejorar las condiciones 
de alojamiento de las familias indígenas de la Comunidad Estévez Querágama del Resguardo Cristianía Karmata Rúa que 
están en la Vereda Quebrada Arriba - La Piedra del Corregimiento La Chaparrala, estas familias tienen un fallo de Tutela 
de Segunda Instancia del Tribunal Superior de Antioquia y actualmente padecen las rigurosidades del clima por estar 
habitando en tambos de madera y plástico, urge la necesidad de suministrarles tejas de Zinc (Lata), colchonetas, toldillos 
y herramientas para labrar una franja de terreno que les autorizó Corantioquia en razón a que esta zona es territorio 
ambientalmente protegido.  
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En concordancia con lo anterior, hace presencia en la jornada La Enlace de Víctimas, se coordina con ella y con los 
orientadores del operador Outsourcing de la Unidad para las Víctimas para que actualicen información en nuestros 
aplicativos con el propósito de que se actualicen los nuevos núcleos familiares y se corrijan novedades de registro y de 
esta manera eliminar barreras que le impida acceder a las Ayudas Humanitarias en Especie para estas familias indígenas. 
 
En la visita a las zonas donde habitan las familias, se pudo verificar que existen pocas y muy precarias condiciones de 
habitabilidad, los tambos hechos en madera y guadua todos con techo de plástico, esos techos se encuentran rotos y/o 
debilitados por las inclemencias climáticas, esto debido a las fuertes lluvias en los últimos días que han incluido largas 
granizadas. Aún no cuentan con espacio para cultivar alimentos, el terreno es de la administración y protegido por 
Corantioquia, el uso de suelos está destinado principalmente para la construcción de un acueducto multiveredal. Se 
observa también que ya no tienen casi animales para el consumo, según ellos en meses pasados la administración les había 
entregado gallinas ponedoras y de engorde, sin embargo, tienen muchas dificultades para obtener el cuido de manera 
constante y esto ha generado que tengan que utilizar los animales de corral para su alimentación. Varias familias obtienen 
algunos ingresos porque trabajan en las fincas aledañas, algunos se dedican a la recolección de café, con esto obtienen 
unos pocos ingresos en dinero que les ayuda en algo a sobrellevar sus necesidades básicas. En general, el territorio no es 
apto para la pesca, caza y/o cultivo. Algunas mujeres elaboran artesanías (collares, manillas, canastas) para venderlas en 
la zona urbana, no obstante, no ha sido fácil por no contar con suficientes insumos para su elaboración, el acceso al agua 
lo hacen de manera artesanal cogiéndola de la quebrada con mangueras. 
 
Se culmina la jornada de entrega de Ayuda Humanitaria en Especie en los Municipios de Urrao y Andes, se procede al 
traslado al casco urbano de Andes para regresar al municipio origen Medellín. 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1.    

2.    

3.   

 

ANEXOS 
1. Evidencias Fotográficas  
2.  
3. 

 
 
Responsable de la reunión: 
 
 
 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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N°. de Acta: 014 Fecha: 16/03/2023 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE 

Lugar: SALA DE REUNIONES DT ANTIOQUIA PISO 15  Hora Inicio: 9:30 a.m. Hora Final: 12:00 p.m.  

 

OBJETIVO: Reunión con El Presidente Consejero Mayor y Líderes Base de las familias Indígenas del Alto Andágueda Chocó 
que se encuentran en contexto urbano en la ciudad de Medellín, coordinadora de Retornos y Reubicaciones, Asesor de la 
Directora Nacional, Directora Territorial, profesional DAE, profesional Retornos y Reubicaciones con la presencia de La 
Defensoría del Pueblo, como primer espacio preparatorio para el Retorno Definitivo y con garantías, y para socializar 
resultados de la Caracterización. 

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se da inicio de la reunión con la presentación de los asistentes, inicia la Directora Territorial explicando el propósito de la 
reunión, exponer los resultados de la Caracterización y analizar puntos claves para el Retorno Definitivo y con garantías de 
sostenibilidad en el territorio originario, expone la Directora de Retornos y Reubicaciones Nivel Central, que va a dar a 
conocer a los presentes, los resultados de la Caracterización, se explica que son 845 personas caracterizadas 246 hogares 
426 son mujeres y 416 son hombres de 0 a 5 años 80 mujeres 88 hombres. 
 
De todo el Universo compuesto por 845 personas de 246 Hogares, Se pueden acompañar 550 personas que conforman 163 
Hogares y 295 personas que componen 83 Hogares, se expone que se solicitará el listado de las personas que serán 
acompañados en el proceso de Retorno Definitivo, es decir, las 550 personas que conforman las 163 familias, esta 
información será suministrada por la RNI. Se solicita que toda la información sea suministrada urgentemente en detalle 
para identificar las razones por las cuales son o no acompañados formalmente, se aclara que hay varias razones por las 
que no todas las familias indígenas originarias del Alto Andágueda Chocó aparecen con antecedentes en los aplicativos de 
la Unidad para las Víctimas. Una vez se tenga la base de datos con todas las variables, se analizará por parte del profesional 
de Retornos y reubicaciones de la DT Antioquia con los Líderes Base, con el objeto de realizar los ajustes necesarios y 
compartir la información. 
 
Expone la Directora Territorial que se realizará reunión hoy jueves 16 de marzo con la Institucionalidad (Alcaldía de Medellín) 
competente para materializar el Retorno Definitivo y avanzar en los compromisos y proyectar la logística, de igual forma 
explica que se hará un cruce de toda la información con el propósito de identificar en que Ruta se haría, continua el Asesor 
de Directora Nacional, que las garantías en el Territorio y que se analizaron en las asambleas realizadas en Aguasal Alto 
Andágueda Chocó, se ha venido realizando seguimiento y que en el Territorio se está interviniendo la Carretera, el DPS esta 
revisando priorización para la entrega oportuna de los subsidios que entregan desde esa Entidad, se especifica que es toda 
una armonización de todas las Instituciones y Entidades, que no solo son los datos obtenidos en la Caracterización, que se 
tiene definido, que se irá más allá con el propósito de atenderlos integralmente desde la corresponsabilidad institucional, 
como por ejemplo, en casos, como las declaraciones que aún están en estado de valoración para que sean priorizadas. 
 
Se explica por parte de la Directora Territorial que se va a realizar un Retorno definitivo con garantías y con sostenibilidad 
en el territorio origen, expone el Consejero Mayor Martín Tequia que en años anteriores se han hecho Retornos que no han 
sido atendidos y que les han incumplido, la idea principal, es garantizar que todo se haga con la debida Gobernanza y que 
tengan plena confianza en lo que se tiene proyectado realizar, expone el Consejero Mayor que confía en la Dra. Patricia 
Tobón Yagarí como Directora Nacional de la Unidad para las Víctimas y que sabe que le cumplirán los acuerdos de las 
Asambleas realizadas en Noviembre de 2022 en Aguasal Alto Andágueda Chocó. 
 
Se procede a leer el Acta que nació de la Concertación realizada en el Coliseo Carlos Mauro Hoyos de Medellín, expone 
Alejandro Tangarife de la Defensoría del Pueblo, que desde las Autoridades Propias deben pensar en cómo se va a sostener 
el Retorno, que se debe ser resiliente para lograr salir adelante, que si bien es cierto, se tiene un concepto paternalista, se 
debe tener fuerza para salir adelante, expone que es muy importante tener ya la información en detalle de las todas las 
familias para lograr identificar cada caso. 
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Explica Alejandro Tangarife de La Defensoría del Pueblo, que todas las familias que hacen parte de la Información que posee 
la Unidad para las Víctimas, todas serán acompañadas desde cada una de las Rutas establecidas, pregunta si se ha analizado 
el tema de seguridad en el Territorio de Origen, expone Juan Manuel Asesor de la Directora Nacional que actualmente el 
Concepto de Seguridad en el territorio origen es Favorable, que no solo es el concepto de la Alcaldía construido en el CTJT, 
sino también con la percepción de los Gobernadores y la Guardia Indígena en Territorio, solicita la Directora Territorial 
que desde Nivel Nacional se expida lo identificado en el Territorio y que se expida un concepto legítimo pero con la 
percepción de los Gobernadores propios y la Guardia Indígena, que se expida un concepto complementario técnico al que 
se construye en CTJT. 
 
Expone el Asesor de la Directora Nacional, que una vez se tenga claridad de toda la información y que después de la reunión 
Institucional programada para el 22 de marzo de 2023 en la Gobernación de Antioquia, donde se define, que Institución y/o 
Entidad hace cada función, se hará la presentación de como sería la materialización del Retorno definitivo con Garantías y 
la logística, una vez se tenga todo debidamente proyectado, esto con el propósito de no incurrir en errores cometidos en 
Retornos anteriores, se pregunta para cuando sería la reunión donde se haga la presentación de como se materializará el 
Retorno Definitivo, se concertó que será el 31 de marzo de 2023 en la Sala de Reuniones de la Dirección Territorial, se solicita 
el acompañamiento acostumbrado de la Defensoría del Pueblo. 
 
Se concreta que una vez se tenga la información del detalle de toda la información de las personas que conforman el 
Universo de este perfil de población (mañana 17 de marzo será enviada desde Nivel Central RNI) con esa base de datos se 
hará acompañamiento desde ACNUR y el profesional Fabian Ortega a los Lideres Base  y Rodrigo Vitucay, esto con el ánimo 
de que se identifique todo tipo de situación que requiera revisión y adecuación en la base de datos, esto antes de la reunión 
proyectada para el 31 de marzo de 2023. 
 
Se da por terminada la reunión, siendo las 12:00 p.m.    

 
COMPROMISOS 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1.  Se solicita que toda la información sea suministrada urgentemente en 
detalle para identificar las razones por las cuales son o no acompañados 
formalmente en la Ruta de Retorno Definitivo. 

 
RNI UARIV NIVEL NACIONAL 

A LA MAYOR 
BREVEDAD 

POSIBLE 

2. Que se expida un concepto legítimo, pero con la percepción de los 
Gobernadores propios y la Guardia Indígena, que se expida un concepto 
complementario técnico al que se construye en CTJT, respecto al concepto 
de Seguridad en el Territorio al cual se va a Retornar. 

 

 
Retornos y Reubicaciones Nivel 

Nacional y Asesor Directora 
Nacional 

A LA MAYOR 
BREVEDAD 

POSIBLE 

 

3. Reunión Liderada por el profesional de Retornos y Reubicaciones DT 
Antioquia en acompañamiento de ACNUR con los Líderes Base para 
analizar la Base de Datos de todo el Universo de la Población Indígena del 
Alto Andágueda en Medellín 

 
Fabian Ortega RNI 

A LA MAYOR 
BREVEDAD 

POSIBLE 

4. Segundo espacio preparatorio en la Gobernación de Antioquia 
Institucional. 

Todas Las Instituciones 22 de marzo de 
2023 

 5. Tercer Espacio para definir Funciones y Logística del Retorno Definitivo 
con Garantías. 

Institucional con El Presidente 
Consejero Mayor y los Líderes 
Base, Defensoría del Pueblo.  

31 de marzo de 
2023 
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ANEXOS 

1. Listado Asistencia.  
2. Evidencias Fotográficas. 
 

 
Responsable de la reunión: 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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N°. de Acta: 015 Fecha: 16/03/2023 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE 

Lugar: SALA DE REUNIONES DT ANTIOQUIA PISO 15  Hora Inicio: 2:30 p.m. Hora Final: 4:00 p.m.  

 

OBJETIVO: Reunión con Alcaldía de Medellín y el ICBF para analizar el tema de Retorno definitivo con garantías para las 
familias indígenas del Alto Andágueda Chocó que se encuentran en contexto urbano en la ciudad de Medellín, en presencia 
de la Coordinadora de Retornos y Reubicaciones Nivel Nacional, Asesor de la Directora Nacional, Directora Territorial, 
profesional DAE y profesional Retornos y Reubicaciones.  

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se da inicio de la reunión con la presentación de los asistentes, inicia la Directora Territorial explicando el propósito de la 
reunión, expone que se realizó el día de ayer reunión en la Gerencia Indígena de la Gobernación de Antioquia, se explican 
los avances que se tienen hasta el momento, se va a mostrar los resultados de la Caracterización por parte de la 
Coordinadora de Retornos y Reubicaciones, de igual forma, analizar puntos claves para el Retorno Definitivo y con 
garantías de sostenibilidad en el territorio originario, expone la Directora de Retornos y Reubicaciones Nivel Central, que 
va a dar a conocer a las profesionales Maciel Echavarría como Coordinadora de la Atención a Víctimas desde la Alcaldía de 
Medellín, igualmente a la Coordinadora de Retornos y Reubicaciones desde la Alcaldía de Medellín Carmenza Posada, los 
resultados de la Caracterización, se explica que son 845 personas caracterizadas 246 hogares 426 son mujeres y 416 son 
hombres, de 0 a 5 años 80 mujeres 88 hombres. 
 
De todo el Universo compuesto por 845 personas de 246 Hogares, Se pueden acompañar 550 personas que conforman 
163 Hogares y 295 personas que componen 83 Hogares, pregunta la profesional Maciel Echavarría que cuales son los 
criterios para no acompañar al Retorno desde la Unidad para las Víctimas a las 295 personas que componen 83 familias, 
expone la Profesional Carmenza Posada que puede suceder que a hoy se evidencien casos muy puntuales y por diversas 
razones, y que la negociación que la población indígena tiene en su perspectiva es que en Retornos anteriores no se ha 
cumplido, explica Juan Manuel López que la idea es que en este Retorno se garantice el debido cumplimiento y que todos 
los apoyos ofrecidos de carácter individual y colectivo, y que en la Comunidad de Aguasal en el Alto Andágueda Chocó en 
las Asambleas se hablo de varios componentes, La Unidad para las Víctimas esta al frente realizando seguimiento, INVIAS 
hace una inversión 3.300 millones para mejorar vías y construcción de Puentes, el Ministerio de Agricultura se está 
apersonando de lo que le corresponde, respecto a Vivienda el Ministerio viene realizando los estudios, en cuanto a los 
materiales y la manera de como sería la construcción de éstas, expone Juan Manuel que se vienen revisando compromisos 
adquiridos sin cumplir, no obstante se hace seguimiento. 
 
Expone la Directora Territorial que lo que se debe entender desde la Alcaldía de Medellín, es que la Unidad para las 
Víctimas realizara lo competente y lo concertado con las familias indígenas que cumplen los Criterios para formalizarles el 
Retorno definitivo con garantías y que para las otras familias, es decir las 295 personas de 83 familias tendrán enrutamiento 
que garantice de igual forma una atención integral en armonía y coordinación con las demás Entidades, no obstante se 
hará la revisión detallada para manejar cada caso dentro de los marcos legales, expone que hay situaciones que desbordan 
la Atención y que se hará articulación con otras Entidades, esto con toda la legalidad y de acuerdo a la corresponsabilidad. 
 
Expone Carmenza Posada desde Retornos y Reubicaciones de la Alcaldía de Medellín que en este momento hay mucha 
expectativa y que ellos nunca entenderán lo que realmente sucede, que le preocupa que esta situación lleva demasiado 
tiempo pasando en la Ciudad y que las reacciones que están tomando son demasiada violentas, pregunta que como se 
tiene la certeza que este Retorno si sea definitivo y con garantías, expone la Directora Territorial que no podemos ser 
negativos y que se debe actuar con todo el compromiso y rigurosidad que al ser Servidores Públicos debemos hacer, 
expone Juan Manuel, Asesor de la Directora Nacional, que es claro que se tiene una deuda histórica, pero que nos la 
tenemos que jugar y materializar acciones que garanticen la sostenibilidad en el territorio originario, expresa la Directora 
Territorial que para la reunión del 22 de marzo se hará con presencia y participación de la Institucionalidad del Chocó. 
 
Pregunta la Directora Territorial a la profesional Carmenza Posada de Retornos y Reubicaciones de La Alcaldía de Medellín 
que nos aporte sus recomendaciones para que sea sostenible, expresa la profesional Carmenza Posada que se necesita 
garantizar la comunicación y en ese sentido, dice la Directora Territorial que se va a contratar profesionales étnicos que 
garanticen que fluya la comunicación. 
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Expresa la coordinadora de Retornos y Reubicaciones de la Unidad para las Víctimas del Nivel Nacional que el propósito es 
que este Retorno sea con todas las garantías para que sea sostenible, que ante la inmensa deuda histórica que se tiene 
con estas comunidades indígenas, se requiere que desde el Ente Territorial se realice cruce de información que la RNI de 
la Unidad para las Víctimas ya tiene al realizar la caracterización, que se busca restablecer lazos de confianza con estas 
familias indígenas y sus Gobiernos propios, se requiere encontrar solución, se le suministrará la información a la Alcaldía 
de Medellín, que se busca establecer acuerdos y adelantar en las acciones que propenden por el Retorno definitivo con 
garantías. 
 
Expone Maciel Echavarría que el análisis se esta haciendo individual, ante un tema colectivo, y que después de un riguroso 
análisis se tendrán que tomar medidas excepcionales, expresa Juan Manuel Asesor de la Directora Nacional que como 
Gobierno nos sentemos a sumar esfuerzos y que se eliminen las barreras, la reunión del 22 de marzo es fundamental para 
lograr reorganizar y apostarle a superar los cuellos de botella que se generan en lo administrativo desde cada Entidad, dice 
la profesional Carmenza Posada que no se puede desconocer las realidades de la cultura embera desde su habitualidad de 
seminómadas, que ellos salen a vender sus collares y chaquiras, y que en Antioquia ya la población venezolana esta 
copando actividades que antes eran realizadas por los Emberas, expresa la Directora Territorial que le agradece 
inmensamente la experiencia y recorrido y que con base en toda esa información que posee la utilicemos 
mancomunadamente para este Retorno sea Definitivo y con Garantías de Sostenibilidad. 
 
Se toca el tema de Seguridad, respecto a ello, expresa Juan Manuel Asesor de la Directora Nacional que es muy importante 
tener contratados profesionales con enfoque étnico y que nos transmitan sus conocimientos culturales para no incurrir en 
errores de tiempo atrás, que la capacidad técnica sea coherente con la población que se va a impactar, que lo que se va a 
realizar con las familias indígenas del Alto Andágueda que están contexto urbano en Medellín y que se van a Retornar 
Definitivamente, nos debemos preparar en el Territorio de Chocó, que se necesita fortalecer la Guardia Indígena, que se 
prevenga la Minería Ilegal y que haya más acompañamiento de la Institucionalidad y el Gobierno Nacional, esto con el 
propósito de que este Retorno no incentive a las Familias Indígenas que están allá avenirse para Medellín con el ánimo de 
que sean también incluidos en los beneficios y acompañamientos que esto genera.  
 
Juan Manuel Asesor de la Directora Nacional, dice que se deben hacer ajustes y que la información suministrada por las 
profesionales de la Alcaldía de Medellín es necesaria y fundamental, no obstante, desde Nivel Central se busca que este 
Retorno se dé con todas las Garantías de Sostenibilidad y que no se cometan los errores del pasado. 
 
Se consulta la fecha de la próxima reunión (Viernes 24 de marzo 2:00 p.m.)para analizar los resultados del cruce de las 
bases de datos, es decir, por medio de Fabian Ortega profesional de Retornos y Reubicaciones les compartirá la base de 
datos para que desde el grupo de profesionales que atienden población víctima desde la Alcaldía de Medellín liderada por 
Maciel Echavarría para que ellos también revisen parámetros que faciliten la identificación de todo el universo de esta 
población, los que van a ser acompañados en el Retorno de manera formal desde la Unidad para las Víctimas, pero también 
las familias que no cumplen estos criterios pero que se deben atender por medio de otra Ruta en armonización 
institucional. Recomienda que se debe coordinar con Corpochocó para que la logística, para que el tema de vivienda y de 
conectividad no se conviertan en obstáculos, sugiere que desde ya se este articulando con ellos, y esto evita 
inconvenientes, se expone que es necesario que el técnico de sistemas de la Alcaldía de Medellín y el profesional de la RNI 
de la Unidad para las Víctimas se reúnan para que crucen la información y se tengan datos más acertados.  
 
Interviene el profesional del ICBF Alejandro Arias que actualmente se tienen 23 niños en protección en medio institucional 
(Madres Sustitutas), se tienen niños con necesidad de citas médicas con especialistas con frecuencia semanal, esto se debe 
considerar por que estas situaciones no permiten incluirlos en el Retorno Definitivo con Garantías, hay 8 en medio familiar, 
es decir, con su familia biológica, pero con seguimiento activo y constante por parte del ICBF. Se le enviará la Base de Datos 
que arroja la RNI posterior a la Caracterización para que el ICBF cruce la información y se identifiquen casos especiales con 
Niños, Niñas y Adolescentes, ante lo anterior, se considera que en la Reunión del 22 de marzo se va a convocar al Ministerio 
de Salud. De igual forma se debe articular con la Fiscalía. Ante lo anterior, se le solicita a Alejandro Arias la información de 
l despacho de la Fiscalía de Conocimiento para iniciar gestiones y procurar solucionar. 
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Se concreta que una vez se tenga la información del detalle de toda la información de las personas que conforman el 
Universo de este perfil de población (mañana 17 de marzo será enviada desde Nivel Central RNI) con esa base de datos se 
hará acompañamiento desde ACNUR y el profesional Fabian Ortega a los Líderes Base y Rodrigo Vitucay, esto con el ánimo 
de que se identifique todo tipo de situación que requiera revisión y adecuación en la base de datos, esto antes de la reunión 
proyectada para el 31 de marzo de 2023. 
 
Se da por terminada la reunión, siendo las 4:30 p.m.    

 
COMPROMISOS 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1.  Se solicita que toda la información sea suministrada urgentemente en 
detalle para identificar las razones por las cuales son o no acompañados 
formalmente en la Ruta de Retorno Definitivo, se compartirá la base de 
datos con ICBF y Alcaldía de Medellín. 

 
RNI UARIV NIVEL NACIONAL 

A LA MAYOR 
BREVEDAD 

POSIBLE 

2. Realizar reunión el 24 de marzo a las 2:00 p.m. para socializar los 
resultados del Cruce de información tanto en el ICBF como en la Alcaldía 
de Medellín. 

 
RNI UARIV, ICBF Y ALCALDIA DE 

MEDELLÍN 

24 DE MARZO DE 
2023 A LAS 2:00 

P.M. 

 

3.  Suministrar la información del Fiscal que maneja los casos de los niños, 
niñas y adolescentes indígenas, para este caso originarios del Alto 
Andágueda Chocó y que están con contexto urbano en Medellín. 

ICBF A LA MAYOR 
BREVEDAD 

POSIBLE 

 
 

 
ANEXOS 

1. Listado Asistencia.  
2. Evidencias Fotográficas. 
 

 
Responsable de la reunión: 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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N°. de Acta: 016 Fecha: 22/03/2023 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA – DAE – RETORNOS Y REUBICACIONES 

Lugar: SALA DE REUNIONES 4° PISO GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA Hora Inicio: 8:30 A.M. Hora Final: 12:00 M. 

 

OBJETIVO: REUNIÓN INSTITUCIONAL PARA DEFINIR ARTICULACIÓN TENDIENTE A REALIZAR EL RETORNO DEFINITIVO 
CON GARANTÍAS A LAS FAMILIAS INDÍGENAS PROVENIENTES DEL ALTO ANDÁGUEDA CHOCÓ Y QUE SE ENCUENTRAN 
EN CONTEXTO URBANO EN MEDELLÍN. 
 

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se inicia con la Intervención de Richard Sierra de la Gerencia Indígena de la Gobernación de Antioquia, expone que 
la idea es coordinar y definir acciones y roles tendientes a materializar el Retorno definitivo de las familias indígenas 
oriundos del Alto Andágueda Chocó y que actualmente se encuentran en contexto urbano en la ciudad de Medellín, 
lo anterior, con base en el eslogan de la Gobernación de Antioquia “UNIDOS” para lograr que estas familias sean 
atendidas con la mayor pertinencia, se tiene presencia de Entes de Control con el propósito de que todo sea en el 
marco de la garantía de los Derechos como población de especial protección constitucional. 
 
Se presenta Adriana Galindo de DDHH de la Gerencia Indígena, Jaime Gutierrez de comunicaciones de la Gerencia 
Indígena, Claudia Vallejo Directora Territorial, Luis Fernando Yauripoma Gerencia Étnica de la Alcaldía de Medellín, 
Carmenza Posada de la Alcaldía de Medellín, Hernando Rendón de la Procuraduría, y Delegados de la Defensoría del 
Pueblo y Entes como ACNUR, de igual forma, Luis Fernando Caísamo Delegado de la OIA,  Delegado de Ministerio de 
Salud (Virtual), Delegado del Ministerio de Salud (Virtual), Juan Manuel López Asesor Directora Nacional Unidad para 
las Víctimas (Virtual). 
 
Se socializan los resultados de la Caracterización, de igual manera, se socializa la forma de cómo sería el 
acompañamiento desde la Unidad para las Víctimas, y con base en ello, se inician los análisis, se pregunta que desde 
el principio de seguridad como se ha de garantizar, se contesta que actualmente el concepto de seguridad se 
encuentra vigente y favorable, pero se aclara, que este Retorno Definitivo tiene el propósito de que sea sostenible, 
se exponen los tres (3) principios y se describen los avances en El Alto Andágueda Chocó en el marco de los 
compromisos adquiridos en la Asamblea realizada en la Vigencia pasada en el mes de Noviembre. 
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Interviene el Delegado de la OIA, respecto a que esta situación ya es conocida de vieja data y que lo que se pretende 
hacer, es paliativo, aclara la Directora Territorial de la Unidad para las Víctimas que como Instituciones del Estado 
tenemos la obligación de realizar acciones que propendan por garantizar derechos, máxime en este caso que es para 
población de especial protección constitucional, expone el Dr. Hernando Rendón de la Procuraduría que debe haber 
una corresponsabilidad y hacer todos los esfuerzos para que los compromisos se cumplan, expone que ya se han 
realizado Retornos y que se devuelven rápidamente, describe el Dr. Hernándo que quiere tener un panorama claro, 
toda vez que en coliseo Carlos Mauro Hoyos de Medellín, se evidenció que muchos compromisos, según lo exponen 
los Líderes locales, se han incumplido, hace un llamado al debido cumplimiento y que de haber necesidad de realizar 
algún cambio en cuanto a los tiempos definidos para el Retorno, es decir, los dos (2) meses, esto sea debidamente 
concertado con los líderes de la Comunidad. 
 
Expone Luis Fernando Yauripoma de la Gerencia Étnica que todos hablamos desde la misionalidad de cada 
institución, dice que desde su institución se analizan aspectos de conciencia, con base en cada caso, y que desde la 
Gerencia Étnica se tiene adecuado una guardería interdisciplinariamente adecuada para atender los niños, niñas y 
adolescentes, habla de los programas y que dice que desde la Alcaldía de Medellín se vienen realizando Planes, 
Programas y Proyectos para brindarles garantías, expone el Delegado de la OIA. 
 
Expone la Dra. Adriana Galindo de la Gerencia Indígena de la Gobernación de Antioquia, que la población indígena 
que hace presencia en Medellín, si bien es cierto, son del Chocó, también es cierto que todos hacen parte de un 
colectivo y que en ese sentido deben ser atendidos integralmente, y en ese mismo sentido se debe garantizar el 
Derecho a la Libre Movilidad de todos los ciudadanos Colombianos en nuestro territorios nacional, expresa el 
Delegado de la OIA que la intervención es para que las Instituciones se armonicen, dice que los indígenas han 
aprendido cosas malas de los blancos. 
 
Interviene el profesional del ICBF Alejandro Arías que con base en el Listado de los Niños, Niñas y Adolescentes hay 
23 casos donde se identifican 4 niños con condiciones de salud que tienen en riesgo el reintegro, esto por sus 
condiciones de salud, 2 presentan problemas pulmonares que necesitan oxigeno permanente, otra niña con hígado 
graso, otro menor que requiere atención constante de personal médico. Estos casos serán analizados en detalle, 
expresa que la Policía de Infancia y Adolescencia seguirá realizando procedimientos de control para evitar 
vulneración de Derechos a niños, niñas y adolescentes, para esto, se solicita acompañamiento de la institucionalidad 
competente para que en el marco del Retorno que se viene proyectando, esto se tenga en cuenta. 
 
Interviene Richard Sierra Gerente Indígena de la Gobernación de Antioquia que se busca acompañar, fortalecer el 
Retorno Definitivo con Garantías, esto para que se tenga capacidad de arraigo, insiste y reitera la cooperación desde 
la Gobernación de Antioquia en cuanto el aporte en la Logística, pregunta la Directora Territorial de la Unidad para 
las Víctimas que hace falta apoyo respecto a buses, camiones y ambulancias, dice que es necesario avanzar y que esa 
es la solicitud, en que quien pueden aportar para garantizar como mínimo 17 Buses de 35 pasajeros C/U, camiones 
y ambulancias. Pregunta el Delegado de ACNUR que las 83 familias que no serían acompañadas, que estrategia se 
les aplicaría, se responde que sabiendo que el día del Retorno van a estar presentes, en ese sentido se debe revisar 
para tener esos dos momentos diferentes, en articulación con la comunidad. 
 
Se solicita definir fecha para materializar el Retorno, y en ese sentido, cada Entidad que va a aportar, teniendo en 
cuenta los casos puntuales, desde la Unidad para las Víctimas se propone que se realice la primera semana de Mayo, 
desde la Gobernación de Antioquia exponen que se realice la última semana de Mayo, expone Richard Sierra que 
sea del 23 al 27 de Mayo, se le pregunta al Delegado de la Procuraduría y expone que sea la Unidad para las Víctimas 
la que se hagan las suficientes claridades de la ampliación, y que el propósito es que se haga con garantías, se lee el 
compromiso “Coordinara el inicio de un proceso de Retorno Definitivo” y que con base en las coyunturas que se van 
identificando, y para no vulnerar derechos, pero además teniendo en cuenta el tema contractual al interior de cada 
Entidad, expone la Directora Territorial de la Unidad para las Víctimas que se necesita otra reunión con Procuradores 
Judiciales que actúan ante los casos judiciales con Infancia y Adolescencia, ICBF y Espacio Público para que se permita 
actuar en la prontitud que se requiere y evitar daños que puedan afectar el proceso de Retorno Definitivo para 
algunas familias.  
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Se necesita definir la situación de los 23 Niños, Niñas y Adolescentes que están en proceso de Protección en el ICBF 
y que esto sea clarificado y definido en aras de no afectar el Retorno, se solicita que desde el ICBF en 
acompañamiento de la Procuraduría Delegada para Asuntos de Derechos para la Infancia en este caso con Enfoque 
Diferencial Étnico Indígena y a la Defensoría del Pueblo, se inste a todas las Entidades que tienen competencia para 
que se prioricen los casos en detalle, mañana 23 de marzo se conocerá la fecha de este espacio, se solicita de sea a 
la mayor brevedad posible. 
 
Se pregunta a los presentes que si se esta de acuerdo para que el Retorno Definitivo con garantías se realice entre el 
23 y el 27 de Mayo de la presente vigencia, con respuesta positiva ante lo consultado. 
 
Expone Carmenza Posada como Delegada de Retornos y Reubicaciones desde la Alcaldía de Medellín, que la 
contratación actualmente es difícil y que sugiere ampliar el tiempo, que se acoge a que se realice entre el 23 y el 27 
de Mayo de la presente vigencia, dice que el tema de donde se acopian las familias, que identificar las condiciones 
reales de las familias indígenas es muy complejo, que este proceso debe ser manejado con los detalles que esto 
requiere, se necesitan buses con baño, y tener el contexto de toda la parafernalia que esto requiere. 
 
Expone la Coordinadora de Retornos y Reubicaciones de la Unidad para las Víctimas que hay dos aportes, uno, el 
cruce de información y dos hacer el acompañamiento en cuanto a toda la filigrana (Fase de Alistamiento) que se debe 
realizar para el Retorno, esto desde la Alcaldía de Medellín, específicamente a la profesional Carmenza Posada en 
armonización con la Unidad para las Víctimas, de igual forma, desde El Consejo Noruego para Refugiados por medio 
de la Delegada, expone que consultará al interior del Consejo Noruego en que acciones se puede apoyar en Retorno 
con base en la oferta que se tenga en el Territorio tanto en Antioquia como en el Chocó, esto del 22 al 24 de marzo. 
 
 
Próxima reunión para el miércoles 29 de marzo de 10:00 a.m. a 12:00 en la Gerencia Indígena de la Gobernación para 
realizar mesa técnica para definir la logística para el Retorno Definitivo, que cada Entidad llegue a este espacio con 
acciones definidas de acuerdo a las capacidades que tienen, expone la Directora Territorial de la Unidad para las 
Víctimas que se deben armonizar entre la Alcaldía de Medellín y la Gobernación de Antioquia desde la Gerencia 
Indígena de la Gobernación de Antioquia. 
 
Solicita Carmenza Posada de Retornos y Reubicaciones de la Alcaldía de Medellín que se defina grupo de trabajo 
(Equipo Técnico) para revisar las particularidades de la logística, se define que sea Fabian Ortega desde la Unidad 
para las Víctimas, desde la Alcaldía de Medellín se tiene pendiente definir quien, e igual desde La Gerencia Indígena 
de la Gobernación de Antioquia, se pretende que se haga presencia en cada inquilinato donde están actualmente las 
familias a retornar y así hacer cálculo de cuanto sería los enceres a incluir en el Retorno. 
 
Interviene el Delegado del Ministerio de Salud y describe las delicadezas para que el Sector Salud debe hacer un 
tamizaje para que se identifiquen situaciones y casos de salud en detalle de cada persona, se debe tener garantía en 
este sentido desde la salida hasta la llegada, esto apunta a garantizar la permanencia de estas familias en el territorio 
originario y que el recorrido sea bien acompañado en todo lo que tiene que ver con la situación de Salud, ofrece su 
disposición para llevar a cabo ese requerimiento y que se debe hacer desde la Secretaría de Salud de la Alcaldía de 
Medellín, se debe revisar quienes están en la EPS indígena y quienes no, y que se hagan jornadas extramurales, y 
que esto se solicita a la Alcaldía de Medellín quienes están en aseguramiento en temas de Salud. 
 
Se da por terminado el espacio, siendo las 12:00 M.  
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COMPROMISOS 

 

Actividad Entidad Responsable Fecha 

1. Fecha del Retorno Todos 23-27 de mayo de 2023 

2. Reunión Unidad, ICBF infancia y adolescencia, 
Policía y PGN delegada (infancia y 
adolescencia), Alcaldía de Medellín. Revisión 
NN que están en protección- Defensorías de 
Familia 

Cita ICBF en coadyuvancia con PGN 
(infancia y adolescencia) y Defensoría 

Por definir. Confirma 
fecha 23 de marzo de 
2023. 

3. Resultado del cruce de información realizado 
por la Alcaldía y la base de datos de la Unidad 
para las Víctimas. 

Alcaldía de Medellín 24 de marzo de 2023 

4. Acompañamiento y asistencia técnico en la fase 
de alistamiento del retorno 

Alcaldía de Medellín Permanente 

5. Realizar un espacio de Equipo Local o con los 
dos lideres humanitarios con el fin de realizar 
una exploración e identificar sumatoria de 
esfuerzos. 

Consejo Noruego. Brenda Zúñiga. 22- 24 de marzo de 
2023 

6. Revisar con la oficina de Antioquia y revisar que 
apoyo en términos concreto para el retorno. 

Consejo Noruego 22- 24 de marzo de 
2023 

7. Espacio con Gerencia Étnica     

8. Espacio Interinstitucional Lugar: Gobernación de Antioquia 29 de marzo de 2023 
Hora: 10-12 p.m. 

9. Socializar al interior de ACNUR para identificar 
como sumar esfuerzos 

ACNUR Por definir 

10. Conformación de equipo para revisión en sitio 
de los detalles propios de la logística 

Gobernación de Antioquia (Por 
definir) 
Alcaldía (Por definir) 
Unidad para las Víctimas (por definir) 
  

Por definir 

11. Expresan voluntad de participar en lo logístico. 
Informan acciones específicas en el próximo 
espacio. 

Gobernación de Antioquia 29 de marzo de 2023. 

12. Identificación de personas que están en 
aseguramiento Jornadas extramurales. 

Secretaria de Salud – Alcaldía de 
Medellín 

  

 

ANEXOS 
1. Listado de Asistencia 
2. Evidencias Fotográficas 
3. 

 
Responsable de la reunión: 
 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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N°. de Acta: 17 Fecha: 23 - 25/03/2023 Nombre Dependencia: DAE D.T. ANTIOQUIA 

Lugar: COMUNIDADES INDÍGENAS DE URRAO (LA JUNTA Y LA CRISTALINA) Y DE ANDES 

(ESTÉVEZ – QUERÁGAMA RESGUARDO CRISTIANÍA KARMATA RÚA) DOS JORNADAS   
Hora Inicio: 7:00 a.m. Hora Final: 6:00 p.m.  

 

OBJETIVO: Realizar Jornada de Entrega de AH en Especie a las Comunidades Indígenas de los Municipios de Urrao (La 
Junta y La Cristalina) y de Andes Antioquia (Comunidad Indígena Estévez Querágama del Resguardo Cristianía Karmata 
Rúa) en el marco del cumplimiento del fallo de Tutela en segunda instancia. En Cumplimiento al Plan de Acción 2023 
de la DAE: “Implementar acciones de fortalecimiento a nivel comunitario con enfoque de derechos, territorial y 
diferencial en el marco de la implementación de la política de víctimas para pueblos étnicos”. 

 

DESARROLLO DE LA JORNADA  
 

AGENDA: Día 1 jueves 23 de marzo: Traslado vía terrestre desde Medellín hasta el municipio de Urrao (4 horas 

aproximadamente) coordinar traslado de las AH en Especie Tipo A, B y C a los barrios del Casco Urbano de Urrao donde 
se encuentran las familias, realizar la entrega a cada jefe de hogar (Para La Cristalina se entregan 14 AH en Especie y para 
La Junta se entregan 20 AH en Especie) posterior a esto, se planeaba procede al traslado para el municipio de Andes con 
el propósito de iniciar a primera hora del día siguiente la coordinación de la jornada de entrega de AH en Especie a la 
Comunidad Indígena Estévez Querágama, pero en razón a que el vehículo llegó a las 5:00 p.m. fue necesario amanecer el 
municipio de Urrao, para viajar a primera hora al municipio de Andes.  
 

Dia 2 viernes 24 de Marzo: Se inicia traslado al municipio de Andes, se procede a realizar transporte camioneta 4x4 desde 

casco urbano de Andes hasta la Vereda de Quebrada Arriba La Piedra (A hora del casco urbano por carretera destapada) 

para la realización de la jornada de entrega de AH en Especie Tipo A, B y C con la Comunidad Indígena Estévez Querágama 

del Resguardo Cristianía Karmata Rúa (Se entregarán 44 AH en Especie), se debe a primera hora garantizar la puesta de 

las Ayudas en la Vereda para proseguir con la jornada de entrega. 

 

Metodología: 8:00 a.m. en Urrao Verificar los Listados Censales (Para La Cristalina se entregan 14 AH en Especie y para 

La Junta se entregan 20 AH en Especie Tipo A, B y C) y en Andes (Se entregarán 44 AH en Especie) en el marco del 

cumplimiento del fallo de Tutela en favor de esta Comunidad. 5:00 p.m. Fin de la jornada. Traslado desde la Vereda 

Quebrada Arriba – La Piedra hasta casco urbano de Andes (traslado de 1 hora aproximadamente) 

 

Día 3 sábado 25 de Marzo: Regreso vía terrestre del municipio de Andes a la Ciudad origen Medellín (4 horas 

aproximadamente) se utilizará la Camioneta 4x4 adscrita a la Dirección Territorial Antioquia. 

 
Se da inicio de la jornada en terreno, exactamente en el barrio Aleo del Municipio de Urrao, allí se entregaron 34 Ayudas 
Humanitarias en Especie, 14 AH en Especie a la Comunidad de la Cristalina 2 Tipo A, 8 Tipo B y 4 Tipo C y 20 AH en 
Especie a la Comunidad de la Junta 9 Tipo A, 7 Tipo B y 4 Tipo C. 
 
En el Corregimiento La Chaparrala Vereda Quebrada Arriba – La Piedra del municipio de Andes Antioquia con presencia 
del Gobernador local y el Vicegobernador con los otros integrantes de la comunidad hacen presencia en torno a la jornada 
para recibir las AH en Especie, se entregaron 31 así: 7 Tipo A, 9 Tipo B y 15 Tipo C. 
 
Se había hecho solicitud de envío de AH en Especie para 13 núcleos familiares que en nuestras plataformas aparecen con 
AH en Dinero, y en el entendido que la Entidad no ha puesto estos recursos, se procuró que les enviaran estas AH en 
Especie, el día de la entrega en la Comunidad se identificó que desde El Nivel Central la SPAE para esta oportunidad, si 
hicieron el envío, se entregaron así: 5 Tipo B y 8 Tipo C. 
 
Se identifica que las familias indígenas de La Junta y Cristalina oriundas del Carmen de Atrato Chocó que se asentaron en 
el municipio de Urrao hace más de 20 años, necesitan colchonetas y kit de cocina para alivianar sus necesidades de 
alojamiento, de igual manera, pero a escala más extrema se evidencia la inmediata necesidad de mejorar las condiciones 
de alojamiento de las familias indígenas de la Comunidad Estévez Querágama del Resguardo Cristianía Karmata Rúa que 
están en la Vereda Quebrada Arriba - La Piedra del Corregimiento La Chaparrala, estas familias tienen un fallo de Tutela 
de Segunda Instancia del Tribunal Superior de Antioquia y actualmente padecen las rigurosidades del clima por estar 
habitando en tambos de madera y plástico, urge la necesidad de suministrarles tejas de Zinc (Lata), colchonetas, toldillos 
y herramientas para labrar una franja de terreno que les autorizó Corantioquia en razón a que esta zona es territorio 
ambientalmente protegido.  
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En concordancia con lo anterior, se evidencia que por parte del municipio de Medellín se les hizo entrega en el marco de 
la Ruta de Retorno de las familias que estaban en Medellín, de techos de zinc, y herramientas, esto aliviana en parte las 
necesidades de mejorar las condiciones de habitad que estas familias indígenas padecen. 
 
En la visita a las zonas donde habitan estas familias indígenas, se pudo verificar que existen pocas y muy precarias 
condiciones de habitabilidad, los tambos hechos en madera ya tienen techos de zinc, esos techos ya mejoran en parte sus 
necesidades por las inclemencias climáticas, ya tienen una franja de terreno donde están cultivando maíz, cilantro y otro 
tipo de futuros alimentos, apenas iniciaron la siembra, ya se ven cogollos de lo sembrado, el terreno es de la administración 
y protegido por Corantioquia, el uso de suelos está destinado principalmente para la construcción de un acueducto 
multiveredal. Se observa también que ya no tienen casi animales de corral (Gallinas) para el consumo de huevos, según 
expresan los líderes se les acabó el cuido y los concentrados para alimentar estos animales, actualmente tienen muchas 
dificultades para obtener el cuido de manera constante y esto ha generado que tengan que utilizar los animales de corral 
para su alimentación. Varias familias obtienen algunos ingresos porque trabajan en las fincas aledañas, algunos se dedican 
a la recolección de café, con esto obtienen unos pocos ingresos en dinero que les ayuda en algo a sobrellevar sus 
necesidades básicas. En general, el territorio no es apto para la pesca, caza y/o cultivo. Algunas mujeres elaboran artesanías 
(collares, manillas, canastas) para venderlas en la zona urbana, no obstante, no ha sido fácil por no contar con suficientes 
insumos para su elaboración, el acceso al agua lo hacen de manera artesanal cogiéndola de la quebrada con mangueras. 
 
Se culmina la jornada de entrega de Ayuda Humanitaria en Especie en los Municipios de Urrao y Andes, se procede al 
traslado al casco urbano de Andes para regresar al municipio origen Medellín. 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1.    

2.    

3.   

 

ANEXOS 
1. Evidencias Fotográficas  
2. Listado de Entregas AH en Andes 
3. 

 
 
Responsable de la reunión: 
 
 
 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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N°. de Acta: 018 Fecha: 29/03/2023 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE – RETORNOS  

Lugar: SALA DE REUNIONES GERENCIA INDÍGENA GOBERNACIÓN PISO 10 Hora Inicio: 10:00 p.m. Hora Final: 12:30 p.m.  

 

OBJETIVO: Reunión Institucional para analizar los roles respecto al tema de Retorno definitivo con garantías para las 
familias indígenas del Alto Andágueda Chocó que se encuentran en contexto urbano en la ciudad de Medellín.  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Se da inicio de la reunión con la presentación de los asistentes, da inicio Richard Sierra de la gerencia Indígena exponiendo 
la necesidad de unirnos para lograr el Retorno Definitivo con Garantías para las familias indígenas, se continúa con la 
introducción y se hace recuento de los avances que se tienen, es necesario explicar de qué manera se manejan los criterios 
para acompañar los Retornos y/o Las Reubicaciones desde la Unidad para las Víctimas, se recomienda que las 295 personas 
que conforman 83 hogares sean acompañadas desde las demás Entidades, se sugiere calcular desde el Universo Total 845 
personas que conforman 246 hogares. 
 
Expone el Delegado de la Alcaldía de Medellín desde Retornos y Reubicaciones, que deben realizar una caracterización de 
las 295 personas que conforman 83 hogares, de esto, se obtendrá nueva información para definir de qué manera se 
realizaría el Retorno, menciona un informe sobre el Censo Total desde La Alcaldía de Medellín. Recomienda la Dra. Sonia 
de la Personería de Medellín que se debe utilizar el mismo Listado Censal que se tiene desde la Unidad para las Víctimas, 
por que se nota una predisposición de algunos Líderes Indígenas que argumentan incumplimientos de lo concertado en el 
Coliseo Carlos Mauro Hoyos por parte de la Alcaldía de Medellín, expresa el Delegado de Retornos y Reubicaciones de la 
Alcaldía de Medellín que la forma para filtrar es la Herramienta SIGMA y en ese sentido la información debe ser obtenida 
de una caracterización hecha por ellos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expone Luis Fernando Yauripoma de la Gerencia Étnica de la Alcaldía de Medellín que se identificaron las familias indígenas 
de manera diferente en la caracterización, es decir, algunas familias se reportaron separadas, que para materializar el 
Retorno definitivo se tengan garantías allá en Alto Andágueda Chocó para evitar un regreso al casco urbano de Medellín, 
por otro lado, se refiere a los casos con los niños, niñas y adolescentes en la calle a altas horas de la noche. Dice el Delegado 
Jorge Jiménez de Retornos y Reubicaciones de la Alcaldía de Medellín, que hay familias que argumentan incumplimientos 
en Retornos anteriores, y que frente a esto se deben hacer claridades, expone el profesional Fabian Ortega de Retornos y 
Reubicaciones de la Unidad para las Víctimas respecto a lo que se dará desde La Unidad para las Víctimas en 
corresponsabilidad con el Retorno definitivo con garantías. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN Y SEGUIMIENTO Código: 710.14.15-10 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

PROCEDIMIENTO CONTROL DE LA INFORMACIÓN 
DOCUMENTADA DEL SIG 

Fecha: 7/10/2021 
Página 2 de 2 

 

 

 
Expone la profesional étnica de la Personería de Medellín, que el territorio es bastante inhóspito y en ese sentido se debe 
hacer un análisis muy detallado de como sería la dinámica, dado que los recorridos son largos y difíciles, y que se realice 
articulación con la Mesa Departamental de Víctimas del Chocó para que se tenga una adecuada coordinación, expone el 
profesional de ACNUR Raúl Pineda que se debe articular con el Alto Comisionado para la Paz para mirar de que forma se 
puede obtener articulación y cooperación para el Retorno Definitivo con garantías. 
 
Expone Richard Sierra de la Gerencia Indígena de la Gobernación de Antioquia que en razón a que el Concepto de Seguridad 
es favorable actualmente en el territorio, se analice la posibilidad que haya acompañamiento del Ejercito con sus 
Helicópteros, expone el Dr. Hernando Rendón de la Procuraduría, que desde ya, se debe ir transmitiendo la información 
con las claridades de cómo sería el Retorno y bajo que condiciones, por que el tema del tiempo se debe tener muchas 
claridades con los Líderes y Gobernadores Locales, se solicita acompañamiento de la profesional étnica de la Personería 
de Medellín para que sea un espacio con claridad y entendimiento del lenguaje. 
 
Se define hacer un avanzada coordinada con las instituciones para identificar como se va a diseñar el Retorno definitivo 
realizado por cada uno de los delegados de las Instituciones, desde el ICBF se expone que respecto a los compromisos se 
realizará para después de semana santa en razón a que no se han terminado los análisis de cada caso con los niños, niñas 
y adolescentes que están inmersos en procesos de restablecimiento de derechos, desde la Alcaldía de Medellín expone 
que coordinará la caracterización, expresa que actualmente están en proceso de contratación de los profesionales de esta 
área y que considera que posterior a la Semana Santa se retomen las acciones conducentes al Retorno, el Consejo Noruego 
expone que analizará y revisara la posición del equipo local de coordinación, se hará seguimiento, el tema de la atención 
en Salud y sus avances, expone Luis Fernando Yauripoma de la Gerencia Étnica de la Alcaldía de Medellín, que una vez 
tengan la información la compartirán, desde la Gobernación expone Richard Sierra que está analizando el alcance de lo 
que pueden aportar desde la Gobernación y que realizara acercamientos con el Departamento del Chocó, y que tiene 
pendiente reunión con el Gobernador de Antioquia, desde ACNUR queda como delegado el profesional Raúl Pineda para 
hacer acompañamiento. 
 
El profesional de Retornos y Reubicaciones de la Alcaldía de Medellín Jorge Jiménez propone que, en razón a experiencias 
anteriores, este Retorno se haga de manera gradual por Zonas, es decir, que se haga Retorno a las familias indígenas de 
Zona 1, luego a las de Zona 2 y posteriormente a las familias indígenas de Zona 4, con esto, se logra mayor control y garantía 
de dignidad al materializar esta manifestación de voluntariedad.  
 
Expone el profesional de ACNUR Raúl Pineda que es clave incorporar la Diócesis y la Mesa de Participación de Víctimas de 
Chocó para que el Retorno Definitivo con Garantías sea de esa forma y que la avanzada se necesita para tener claridades 
de lo operativo, se debe ir al territorio para reconocimiento del Gobierno propio, se requiere tener información de los 
avances actuales en el territorio en Chocó. 
 
Se define analizar la reunión que se tenía programada para el día 31 si se realiza o no, esto en el entendido que aun no se 
tienen definida la forma de como cada una de las Instituciones acompañaría el Retorno, se queda a la espera de modificar 
o confirmar la reunión. 
 
En conclusión y con base en lo antes expuesto, aún no se tiene claro y definido desde Retornos y Reubicaciones Alcaldía 
de Medellín y desde Gobernación de Antioquia como sería el aporte respecto al Transporte de las Familias Indígenas 
oriundas del Alto Andágueda Chocó que están en contexto urbano en la ciudad de Medellín.  
 
 
 
 
 
Se da por terminada la reunión, siendo las 12:30 p.m.    
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COMPROMISOS 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1.  Coordinar y realizar la caracterización a las 285 personas que conforman 
los 83 hogares que no cumplen criterios para el Retorno por parte de la 
AURIV y que puedan ser acompañados por la Alcaldía de Medellín. 

 
GRUPO DE RETORNOS Y 

REUBICACIONES ALCALDÍA DE 
MEDELLÍN 

A LA MAYOR 
BREVEDAD 

POSIBLE 

2. Terminar los análisis de cada caso con los niños, niñas y adolescentes 
que están inmersos en procesos de restablecimiento de derechos con el 
propósito de definir cuales familias pueden Retornar de manera Definitiva. 

 
ICBF 

A LA MAYOR 
BREVEDAD 

POSIBLE  

3. Realizar acercamientos con el Departamento del Chocó y la 
institucionalidad competente.  

GERENCIA INDÍGENA DE LA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

A LA MAYOR 
BREVEDAD 

POSIBLE 

4. Realizar reunión con el Gobernador de Antioquia para definir el Rol que 
hará ante el Retorno Definitivo con Garantías. 

GERENCIA INDÍGENA DE LA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

A LA MAYOR 
BREVEDAD 

POSIBLE 

 

 
ANEXOS 

1. Listado Asistencia.  
2. Evidencias Fotográficas. 
 

 
Responsable de la reunión: 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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No. de Acta: 19 
Fecha: 31 de 
marzo 2023 

Nombre Dependencia: Grupo de Retornos y Reubicaciones 

Lugar: Sala de reuniones- piso 15, Edificio del Café- UARIV DT ANTIOQUIA. 
Hora Inicio: 2:30 
pm 

Hora Final: 4:45 
pm 

 

OBJETIVO: 
  
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Siendo las 2:30, luego de que todos los representantes de la comunidad indígena Embera Katío en 
proceso de Retorno hacia el Alto Andágueda, jurisdicción del Municipio de Bagadó, se encontraran 
en las instalaciones de la sala de juntas del piso 15, Edificio del Café- UARIV, se da inicio del 
espacio de parte del profesional del Grupo de Retornos y Reubicaciones, Fabián Andrés Ortega. 
Aquí se hace un recuento de los compromisos adquiridos por la UARIV en el marco de las 
negociaciones en el coliseo Carlos Mauro Hoyos, a saber: caracterización de la comunidad con 
aras al retorno, entrega de ayuda humanitaria en especie y retorno de la comunidad hacia el Alto 
Andágueda. Se hace mención del cumplimiento de los primeros 2 compromisos que recaen en la 
UARIV. Ahora bien, respecto al proceso de retorno, que se enlaza a la caracterización llevada a 
cabo el pasado 27 de febrero en Casa Niquitao, se expone a los lideres que el universo general de 
la población Embera caracterizada asciende a 845 personas, que componen un total de 246 
hogares. Ahora bien, se discrimina esa totalidad en un grupo de 163 hogares que agregan 550 
personas que son susceptibles de acompañamiento de parte de la UARIV, y otro que asciende a 
83 hogares que agregan 195 personas que no son susceptibles de acompañar. Esta información 
es de pleno conocimiento de los lideres en contexto urbano, quienes han venido realizando la 
labor de verificación de la información. Asimismo, desde ACNUR hay intencionalidad de realizar 
acompañamiento en la verificación. Respecto al universo de hogares que no es susceptible de 
acompañar, se dejan claro las causas del no posible acompañamiento institucional de parte de la 
UARIV, pero se socializa igualmente los esfuerzos institucionales que se han venido realizando 
con la Alcaldía de Medellín y la Gobernación de Antioquia para que estos hogares y personas 
igualmente retornen a su territorio.  
 
Esto implica unos retos administrativos, financieros y logísticos que no eran previstos de parte de 
las administraciones, motivo por el cual en el espacio del 29 de marzo se planteó en la 
Gobernación de Antioquia una prorroga para el transporte de personas y traslado de enseres 
hasta la semana que comprende 22-27 de mayo de 2023. Esta nueva fecha, que estira en no mas 
de un mes el compromiso adquirido en un primer momento se hace saber a los lideres. Si se 
pretende un retorno exitoso es necesario adelantar todo el tramite necesario, lo cual implica unos 
términos legales previos, a pesar de la urgencia del retorno.  
 
Los líderes indígenas expresan preocupación porque se va a retrasar el retorno, manifiestan que 
qué va a pasar con las familias que están en Medellín con el tema de alimentación y hospedaje, 
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ellos ya no tienen presupuesto para continuar viviendo en la ciudad. En este punto desde la UARIV 
se estudiará la viabilidad y posibilidad de realizar una segunda entrega de AH en especie. 
 
Además, dicen que no se están cumpliendo los compromisos por parte de entidades como la 
Alcaldía, dicen que no a todas las familias se les entregaron los recursos para poder pagar el tema 
de hospedaje, y que hay familias que ya deben más de 400.000 mil pesos, que temen que sean 
desalojados de los inquilinatos por no pagar. Por otra parte, expresan disgusto ya que no están 
todas las instituciones que están comprometidas con el retorno al resguardo. Dicen que ellos 
llegan a Medellín siempre que hay reuniones y que para estos encuentros no hay dinero, no tienen 
presupuesto para estar viniendo a todas estas reuniones. Exigen que para las próximas reuniones 
sean las instituciones las que corran con todos los gastos. 
 
Los líderes manifiestan que desde la Unidad para las Víctimas e ICBF se están cumpliendo con los 
compromisos acordados y son los únicos que se hacen presentes en todas las reuniones, 
poniendo la cara ante las autoridades indígenas. Roberto, líder de la Guardia Indígena del 
Resguardo, dice que no se están cumpliendo los compromisos de la Alcaldía de Medellín, 
principalmente el acuerdo de dejar trabajar a las mujeres indígenas. También manifiesta que 
cuando salen a hacer minga si les prestan cuidado, pero que después ni se aparecen en los 
espacios de dialogo. El líder Rodrigo, muestra que hay inconformismo de que no hagan presencia 
las demás instituciones en la reunión. Dice que la policía de infancia y adolescencia sigue 
maltratando a las mujeres, no solo en términos físicos sino también psicológico. Dicen que las 
familias están dispuestas a volver a salir a las calles porque no se están cumpliendo los 
compromisos. Por último, manifiesta que porque no se le ha dado el dinero de los acuerdos del 
coliseo para pagar los inquilinatos a todas las familias; en este punto Alejandro Arias del ICBF les 
expone que él acompañó a familias a reclamar el dinero, que a todos a los que acompañó se les 
entregó, pero que había una confusión y era que el dinero se le entregaba únicamente a la cabeza 
de familia, no a cada uno de los miembros de la familia. Martín Tequia, gobernador mayor, 
manifiesta que lo que se está haciendo por parte de las instituciones no es suficiente, que por eso 
se tiene que salir a trabajar a las calles, además que la policía no está dejando trabajar y está 
maltratando a las mujeres. El acuerdo dice que se puede trabajar con menores de dos años, igual 
la policía está atacando a las mujeres 
 
Alejandro Arias del ICBF manifiesta en que va el acuerdo al que llegó el ICBF, se les explica a los 
líderes de la comunidad tanto los que están en Medellín como los que llegaron de territorio, que 
hay unos procesos de restablecimiento de derechos de los niños, niñas y adolescentes indígenas 
complejos a causa del estado de salud de los menores, los cuales es muy difícil retornar si no se 
cuenta con una voluntariedad por parte de otras entidades en el tema de salud. Así mismo, se 
exhorta a las autoridades indígenas que se encuentran en Medellín que salir a marchar 
nuevamente podría ser contraproducente para los indígenas que hacen presencia en Medellín, 
debido a la mala imagen que se hace de ese tipo de manifestaciones por parte de los medios de 
comunicación 
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Siendo las 4:40 se da por terminado el espacio. 
 

 

  COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Viabilizar una segunda entrega de AH UARIV  

 
 

ANEXOS 
1.  Fotografías. 
 

 
Responsable de la reunión 
 
Firma: 

 
 ___________________________ 
Nombre: Fabian Andres Ortega Hernandez 

Cargo: Profesional universitario.  

Dependencia: Grupo de Retornos y Reubicaciones 
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No. de Acta: 20 
Fecha: 10 de 
abril de 2023 

Nombre Dependencia: Grupo de Retornos y Reubicaciones 

Lugar: Reunión virtual -Teams 
Hora Inicio: 2:10 
pm 

Hora Final: 2:55 
pm 

 

OBJETIVO: Sumatoria de esfuerzos para el retorno de la comunidad Embera en contexto urbano de Medellín hacia 
el Alto Andágueda.  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Siendo las 2:10 se da inicio al espacio convocado con la presentación de parte de los funcionarios 
de la Unidad para las Víctimas, Claudia Patricia Segura, coordinadora del Grupo de Retornos y 
Reubicaciones, Claudia Patricia Vallejo, Directora Territorial Antioquia, y Fabián Andrés Ortega, 
enlace territorial Grupo de Retornos y Reubicaciones. En este mismo sentido también se 
presentan todos los representantes de las organizaciones no gubernamentales invitada; ACNUR, 
WFP, OCHA, NRC, OPS, UNICEF. 
 
Luego de este espacio, la coordinadora Claudia Patricia Segura procede con un saludo de 
bienvenida y socializa los avances que desde la UARIV, en articulación con la Alcaldía de 
Medellín, se han logrado en el proceso de retorno de la comunidad Embera Katío en contexto 
urbano hacia el Alto Andágueda. Se mencionan los datos productos de la caracterización de la 
comunidad, esto es 845 personas que conforman un total de 246 hogares, y se discrimina en los 
universos susceptibles de acompañamiento y los que no, 163 hogares que agregan 550 personas 
susceptibles de acompañar y 83 hogares que agregan 195 personas que no son susceptibles de 
acompañar respectivamente. Se menciona que, si bien se acordó realizar el retorno en un plazo no 
superior al 24 de febrero de 2023 en el marco de las negociaciones a las que hubo lugar producto 
de la toma que la comunidad indígena hizo a la Alcaldía de Medellín el pasado 22 de febrero, es 
necesario postergar la fecha de retorno a la semana que comprende del 22 al 27 de mayo de 
2023, en razón de retrasos financieros, logísticos y administrativos de la Alcaldía de Medellín y la 
Gobernación de Antioquia. De aquí la importancia de aunar esfuerzos con las Organizaciones No 
Gubernamentales invitadas al espacio, en tanto en la medida de sus competencias pueden aportar 
no solo experiencia sino también apoyo logístico al proceso de transporte de personas y traslado 
de enseres propiamente dicho.  
 
Claudia Patricia Vallejo, DT Antioquia, en la misma línea de la coordinadora del Grupo de Retornos 
y Reubicaciones, agradece a cada uno de los asistentes por su presencia en el espacio, en 
especial al NRC por haber coordinado con las otras ONGs el espacio. Menciona lo importante que 
es la vinculación de ellas en el proceso de retorno, bajo la idea de hacer de este un caso de éxito 
sostenible en el tiempo, que no solo se limite al viaje a sus territorios sino en también en 
implementar las acciones necesarias a fin de que se genere el suficiente arraigo y superación de 
situación de vulnerabilidad de las comunidades.   
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Alejandro Bernal, de la WFP, menciona que, si bien en su gestión no se contemplaba un apoyo 
logístico en sentido estricto, escalará la solicitud los superiores nacionales e indagar si hay alguna 
viabilidad para sumarse en el retorno físico, en particular para comida y refrigerios para la 
comunidad durante el recorrido desde Medellín hacia cada una de sus comunidades en territorio. 
Desde la WFP se había contemplado en vincularse en el mediano plazo, una vez la comunidad se 
retorne, en el sentido de ayudas humanitarias.  
 
Marcela Cadena, de OCHA, indaga si desde el nivel central se ha establecido comunicación con el 
alto nivel de las Organizaciones, toda vez las decisiones de una eventual vinculación en logística 
corresponden a una cadena de mando superior a ella.  
 
Francisco Atehortúa y Fabián Andrés Ortega, del grupo de Retornos y Reubicaciones, resaltan lo 
que la UARIV reconoce para cada uno de los hogares que son susceptibles de acompañar en el 
proceso de retorno: 1. Kit de habitabilidad 2. Ayuda humanitaria para retornados y receptores 3. 
Apoyo a la sostenibilidad por 1.74 SMMLV 3. Ayuda humanitaria en especia y 5. Transporte mular. 
 
Claudia Patricia Segura menciona que, si bien es cierto hay una urgencia en cuanto a necesidades 
logísticas en el corto plazo, sumarse con implementación de actividades una vez la comunidad se 
encuentre en territorio es igual de importante, toda vez pueden sumar a la sostenibilidad en el 
tiempo de las familias una vez retornadas.  
 
Claudia Rios, de la OPS, expone que la zona del Alto Andagueda ha sido priorizada por la 
Organización que representa, pero que, sus esfuerzos serían una vez se ejecute el transporte de 
las personas y traslado de enseres; focaliza un trabajo de fondo sobre la desnutrición aguda de 
niños y niñas de 0 a 5 años. En ese mismo sentido de vinculación posterior al retorno se suman 
las voces de UNICEF y NRC. 
 
Para finalizar el espacio, desde el nivel central de la UARIV, vía oficio, se allegará una solicitud 
formal de vinculación en los detalles logísticos que se encuentran pendientes de superar con el fin 
de que cada Organización, desde sus competencias, pueda valorar una forma de vinculación al 
proceso de viaje Medellín-Alto Andágueda. 
 
Siendo las 2:55 se da por terminado el espacio con las palabras de la coordinadora Claudia 
Patricia Segura y de la Directora Territorial Claudia Patricia Vallejo.  
 
 

 

  COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Allegar oficio de vinculación a las ONGs UARIV  
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Responsable de la reunión 
 
Firma: 
 

 
 ___________________________ 
Nombre: Fabian Andres Ortega Hernandez 

Cargo: Profesional universitario.  

Dependencia: Grupo de Retornos y Reubicaciones 
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No. de Acta: 21 
Fecha: 10 de 
abril de 2023 

Nombre Dependencia: Grupo de Retornos y Reubicaciones 

Lugar: Alcaldía de Medellín, Despacho de la Secretaría de Gobierno 
Hora Inicio: 5:00 
pm 

Hora Final: 6:20 
pm 

 

OBJETIVO: Revisión de desalojo familias indígenas de inquilinatos y avance del proceso de retorno Embera. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
1. Agenda 

 
Siendo las 5:00 pm se da inicio al espacio convocado de manera extraordinaria por la 
Secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Medellín, en cabeza del Secretario Juan Pablo 
Ramirez, con la intencionalidad de revisar el “desalojo” de los inquilinatos de algunas familias 
indígenas ocurrido el día 10 de abril de 2023, así como también revisar los avances del proceso 
de retorno de la comunidad Embera en contexto urbano hacia el Alto Andágueda, jurisdicción 
del municipio de Bagadó, Chocó.   
 
Luego de la presentación de los profesionales de la Secretaría de Gobierno, Gerencia Étnica 
y Equipo de Atención y Reparación a Víctimas de la Alcaldía de Medellín, Personería, 
Defensoría,  Procuraduría, Gobernación de Antioquia y UARIV,  Juan Pablo Ramirez menciona 
que la actual coyuntura es de gran importancia para la administración de Daniel Quintero, no 
solamente en un sentido de atención sino también humanitario. Recalca que, si bien es cierto 
la problemática indígena trasciende la jurisdicción de Medellín, desde la Alcaldía se tiene el 
compromiso de articulación con el Gobierno Nacional de ir a la raíz de los problemas 
estructurales de lo que hoy se ha desencadenado.    
 
Luis Yauripoma, de la Gerencia Étnica, expone un informe realizado de manera en conjunta 
con el 123, y que consistió en realizar una visita a los inquilinatos donde reside la comunidad 
indígena, con el fin de ahondar en las razones del presunto desalojo de parte de los 
administradores a un grupo considerable de la comunidad y que hoy se encuentra en las 
afueras del colegio Hector Abad Gomez en Niquitao. Se menciona que, a pesar del retraso en 
el pago diario del inquilinato, el detonante de la actual coyuntura se relaciona con una riña a la 
que hubo lugar entre algunos indígenas y los administradores venezolanos del lugar por 
razones de una “parranda” que se venía sucediendo desde el vienes en horas de la noche en 
uno de los inquilinatos de Prado Centro, y de la cual también participaban niños alicorados e 
indígenas de otros inquilinatos, a los cuales incluso se les cobraba un valor de entrada que 
ascendía a 5.000. Según los administradores, expone Luis Yauripoma, el desorden era tal que 
solicitaron bajarle volumen a la música, a lo que algunos indígenas reaccionaron de manera 
violenta. Allí se desencadenó un cruce de palabras y golpes entre administradores e indígenas, 
y desencadenó en que desde la administración se expulsara del inquilinato a quienes 
ocasionaron la riña, no a todas las familias.   
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El funcionario de la Gerencia Indígena de la Gobernación de Antioquia también coincide con 
la versión de Yauripoma, pero menciona que si hubo amenazas violentas de parte de 3 
personas a la comunidad indígena. 
 
Maciel Echavarría, del EARV de la Alcaldía de Medellín, hace un recuento de los compromisos 
adquiridos de parte de la Administración en el Carlos Mauro Hoyos, exponiendo 
particularmente el beneficio a 139 núcleos familiares de un auxilio por un valor de 400.000 para 
gastos de arriendo y alquiler. Sin embargo, no todos los jefes de hogares cobraron por diversas 
razones, y desde la comunidad se ha venido ejerciendo presiones para que esa dispersión 
presupuestal sea frecuente mientras se efectúa el retorno. En su entender, los sucesos 
ocurridos el 10 de febrero son presiones para una atención más rápida de parte de las 
instituciones, en particular el retorno hacia sus territorios.   
 
Alejandro Tangarife, de la Defensoría del Pueblo, hace un recuento de lo ocurrido y grosso 
modo también coincide con las versiones rendidas previamente. Sin embargo, hace un llamado 
explícito a la administración municipal para que se brinden soluciones inmediatas para las 
personas que se encuentran en el colegio, en especial para los niños, mujeres y ancianos allí 
presentes. 
 
Posterior a esto, Fabián Andrés Ortega hace un recuento de los compromisos adquiridos por 
la UARIV en el marco de las negociaciones en el coliseo Carlos Mauro Hoyos, a saber: 
caracterización de la comunidad con aras al retorno, entrega de ayuda humanitaria en especie 
y retorno de la comunidad hacia el Alto Andágueda en un plazo no superior al 24 de abril. Se 
hace mención del cumplimiento de los primeros 2 compromisos que recaen en la UARIV. Ahora 
bien, respecto al proceso de retorno, que se enlaza a la caracterización llevada a cabo el 
pasado 27 de febrero en Casa Niquitao, se expone al Secretario de Gobierno que el universo 
general de la población Embera caracterizada asciende a 845 personas, que componen un 
total de 246 hogares. Ahora bien, se discrimina esa totalidad en un grupo de 163 hogares que 
agregan 550 personas que son susceptibles de acompañamiento de parte de la UARIV, y otro 
que asciende a 83 hogares que agregan 195 personas que no son susceptibles de acompañar.    
 
El Secretario de Gobierno indaga al funcionario de la UARIV respecto a lo que recibirán los 
núcleos familiares susceptibles de acompañamiento, a lo cual se expone lo siguiente:   
1. Transporte mular a los núcleos familiares que lo requieran.  
2. Kit de habitabilidad.  
3. Ayuda humanitaria para retornados y red de apoyo.  
4. Ayuda humanitaria en especie -mercado.  
5. Apoyo a la sostenibilidad por 1.74 SMMLV. 
 
Esta información ya era de pleno conocimiento por el resto de los asistentes al espacio. 
Respecto al universo de hogares que no es susceptible de acompañar, se menciona la 
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caracterización que se ha venido adelantando de parte del Grupo de Retornos de la Alcaldía 
para dar la viabilidad de hacer un acompañamiento en el mismo proceso de Retorno.   
 
En este punto, el secretario de Gobierno, en representación de la Administración Municipal, 
hace los siguientes compromisos con la intención de destrabar los cuellos de botellas que se 
han presentado en la planeación y logística del transporte de personas y traslado de enseres: 
 
1. Transporte en buses para 246 núcleos familiares -845 personas desde Medellín hasta 
Dokabú, corregimiento Santa Cecilia, jurisdicción del Municipio de Pueblorrico.  
2. Transporte en chiveros para 246 núcleos familiares -845 personas desde Dokabú, 
corregimiento Santa Cecilia hasta Conondo.  
3. Transporte mular para aquellos núcleos familiares que lo requieran y que no son 
susceptibles de acompañamiento de parte de la UARIV. 
 
Asimismo, el Secretario de Gobierno menciona que, luego de la caracterización a la comunidad 
indígena que adelantará el EARV de la Alcaldía, se harán las gestiones necesarias para 
reconocer a los núcleos familiares no susceptibles de acompañamiento de parte de la UARIV, 
paquetes alimentarios y algunos insumos. De parte de la Alcaldía de Medellín se expresa que 
no es viable reconocer a núcleos familiares no acompañados por la UARIV ayuda humanitaria 
en dinero para retornados y red de apoyo, toda vez el distrito cuenta con una oferta que no 
corresponde en temporalidad y tipo a lo que desde la UARIV se reconoce.  
 
Desde el EARV de la Alcaldía de Medellín se trabajará en la cuantificación de los recursos que 
estos compromisos representan, para iniciar de manera urgente con los tramites financieros y 
administrativos internos propios. 
 
 El espacio finaliza a las 6:20 pm con una avanzada conformada por funcionarios de la UARIV, 
Personería de Medellín, Gerencia Étnica de la Alcaldía de Medellín, Gerencia Indígena de la 
Gobernación de Antioquia y Defensoría del Pueblo hacia el colegio Héctor Abad Gómez y 
socializar con la comunidad los resultados de la reunión y hacer una invitación a que las 
familias vuelvan a los inquilinatos. Sin embargo, a fecha de 12 de abril aun la comunidad 
permanece a las afueras del espacio.   

 

  COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Apoyo en logística del transporte de 
personas y traslado de enseres de la 
comunidad. 

Alcaldía de Medellín. Al momento de efectuarse el 
retorno. 

2. Caracterización de la comunidad Embera. EARV- Alcaldía de Medellín. 3ra semana de abril. 

 

ANEXOS 
1. No se permitió el ingreso de celulares ni dispositivos electrónicos al espacio. 
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2. No se anexa listado de asistencia. 

 
Responsable de la reunión: 
 
Firma: 
 
 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: Fabian Andres Ortega Hernandez  

Cargo: Profesional universitario. 

Dependencia: Grupo de Retornos y Reubicaciones 
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N°. de Acta: 022 Fecha: 14/04/2023 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE – RETORNOS - INSTITUCIONALIDAD 

Lugar: SALA DE REUNIONES CASA AFRO PRADO CENTRO MEDELLÍN MEDELLÍN   Hora Inicio: 10:00 a.m. Hora Final: 3:30 p.m.  

 

OBJETIVO: REUNIÓN INSTITUCIONAL PARA ANALIZAR LA PROBLEMÁTICA DE LAS FAMILIAS INDÍGENAS DEL ALTO 
ANDÁGUEDA EN LAS AFUERAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA HECTOR ABAD GÓMEZ EN NIQUITAO MEDELLÍN Y AVANCES 
DEL RETORNO CON GARANTÍAS Y DIGNIDAD AL ALTO ANDÁGUEDA CHOCÓ.  

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se da inicio de la reunión con la presentación de los asistentes, da inicio el Dr. Hernando Rendón por parte de la 
Procuraduría Regional de Instrucción de Antioquia solicitando que cada uno de los asistentes a esta reunión hagan su 
presentación, se da un antecedente del por qué se cita a esta reunión, expone que con la reunión realizada el día de ayer 
en la IE y que con base en la situación de calle de varias familias indígenas Embera Katío originarias del Alto Andágueda 
que están a las afueras de la Institución Educativa, expresa el Dr. Hernando que le expuso el Gobernador Local Rodrigo 
Vitucay que los compromisos adquiridos por parte de la Alcaldía de Medellín de apoyar el pago adeudado en los 
inquilinatos, y que en razón a ello fueron expulsados de los inquilinatos, describe el Dr. Hernando que luego de lo antes 
expuesto, se tiene otra versión y es que al parecer el desalojo no fue por el incumplimiento en los pagos, que las 5 familias 
expulsadas de los inquilinatos, fue porque algunos miembros de estas familias en estado de embriagues agredieron al 
administrador del inquilinato generando que fueran expulsados y que los demás líderes procedieron a llevar otras familias 
a las afueras de la Institución Educativa, argumenta el Dr. Hernando que la información que tiene, es que en los Inquilinatos 
solo se adeudan $2.050.000 y que no todas las familias deben dinero, y que según el administrador de los inquilinatos no 
tiene inconveniente en volverlos a recibir. 
 
Describe el Dr. Hernando que esta situación es muy preocupante y que se está generando una alta vulnerabilidad de niños, 
niñas y adolescentes, toma la palabra el profesional Luis Fernando Yauripoma de la Gerencia Étnica de la Alcaldía de 
Medellín, describe unos hechos que consisten en que al ingresar al hospedaje euro, ve indígenas saliendo diciendo que 
iban para el retorno y que tienen problemas, describe que hablando con la administradora del inquilinato, se identifica 
toda la voluntariedad para tener a disposición las habitaciones, expone la administradora que le adeudan un promedio de 
$1.000.000, describe Luis Fernando Yauripoma que al dirigirse al otro inquilinato identifica que el día viernes hubo 
consumo de licor con agresiones y que con 5 personas indígenas, se tuvo muchas dificultades, describe Luis Fernando 
Yauripoma que se tiene video de lo sucedido en ese inquilinato. 
 
Expone Luis Fernando Yauripoma que luego le mostraron que, de las 20 habitaciones, 11 deben $2.000.000 
aproximadamente, y que se evidenció que los líderes presionaran a las otras familias para que salieran, se describe que en 
ese inquilinato todavía hay 2 familias que se quedaron y que no acogieron la instrucción de los líderes que les decían que 
se unieran a las otras familias. 
 
Toma la palabra Rodrigo Vitucay Gobernador Local de estas familias indígenas del Alto Andágueda en contexto de ciudad, 
dice que realmente, eso no fue lo que sucedió y que lo que sucedió es que los administradores de los inquilinatos se lavan 
las manos para que no les hagan revisión a estos sitios, expone que ante lo que paso, no le informaron a los líderes base y 
que las otras poblaciones en este caso extranjeros venezolanos estuvieron también en este problema que se presentó en 
el inquilinato, expresa Rodrigo Vitucay que en esos inquilinatos los mantienen amenazados y que no solo se debe investigar 
lo que paso de parte de los Indígenas, que ahí también hubo venezolanos, y que como debían dinero no los dejaban salir, 
que los tenían secuestrados por que no podían salir por que debían dinero, que la versión es que los venezolanos los 
agredieron y que los indígenas se defendieron, que para los venezolanos hay derechos y para los indígenas colombianos 
también, expresa que si la Alcaldía de Medellín hubiera cumplido con darles el dinero a todos como se concertó en el 
Coliseo Carlos Mauro Hoyos y que no cumplieron. 
 
Expone el delegado de la Gerencia Indígena de la Gobernación de Antioquia que quiere exponer que debemos tratar de 
que lo que se hable acá en estos espacios sea confidencial, que todo debe ser de manera honesta, el video que están 
mostrando desde la Gerencia Étnica de la Alcaldía de Medellín Luis Fernando Yauripoma es incompleto que se debe 
mostrar la otra parte de lo acontecido, que deben mostrar los otros hechos. 
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Expone Alejandro Tangarife de la Defensoría del Pueblo que no comparte la forma como se está desarrollando esta 
reunión, que aquí no estamos como si fuera una sala de juicio y que nos debemos centrar en el papel importante de los 
Líderes base para lograr que todas las familias indígenas del Alto Andágueda originarias del Chocó puedan formalizar su 
Retorno Definitivo con Garantías, y que estas familias indígenas víctimas de desplazamiento forzado están a la espera de 
que se haga. 
 
Expresa el Dr. Hernando Rendón que uno de los objetivos de la reunión es aclarar que fue lo realmente sucedido ante la 
causa de que estas familias indígenas hayan salido de los inquilinatos, pide la palabra el delegado de la Alcaldía de Medellín 
de la Subsecretaría de Inclusión Social que con base en reunión realizada días anteriores, a hoy se evidencia que algunos 
indígenas están consumiendo sustancias sicoactivas en los alrededores de la Institución Educativa, que las personas que 
se mantienen en el día, en la noche es muy inferior, y que solicita un reporte por parte de los Líderes, expresa Maciel 
Echavarría coordinadora del grupo de víctimas de la Alcaldía de Medellín, que se retomen los avances de los cumplimientos 
de los acuerdos establecidos en el Coliseo Carlos Mauro Hoyos, refiere que el video no es menor y que de allí se pueden 
identificar unas causales, que desde la Gobernación de Antioquia por medio de la Gerencia Étnica que se debe acompañar  
a la denuncia de los posibles hechos que generaron la salida de las familias indígenas de los inquilinatos. 
 
Expresa Maciel Echavarría coordinadora del grupo de víctimas de la Alcaldía de Medellín que los recursos que para la 
entrega de algunos recursos se identificaron novedades de identificación, es decir, los que no tenían documentación se 
hizo gestión con Registraduría, que la filigrana respecto a lograr cumplir los compromisos adquiridos tuvo que se 
programaran 137 familias por valor de $400 mil, que 8 familias no tuvieron contactabilidad y en ese sentido ese dinero no 
se pudo reclamar y ya fue incorporado nuevamente al presupuesto de la Alcaldía de Medellín. Expone la profesional Maciel 
que se ha venido avanzando con el tema de la Caracterización para identificar lo que se necesita para avanzar el Retorno 
definitivo con garantías, precisa Maciel que se debe explicar el detalle que en el Listado Censal se hablada de 126 familias 
indígenas y que no se tenía la suficiente claridad de como estaban conformadas las familias, que desde la Secretaria de la 
No Violencia se entregaron las Ayudas respecto al cruce con la información de Unidad para las Víctimas. 
 
Explica Alejandro Tangarife de la Defensoría del Pueblo que se debe explicar de manera clara a los líderes locales de cómo 
y de qué manera se concertó en el Coliseo Carlos Mauro Hoyos, desde la Secretaría de Salud de la Alcaldía de Medellín 
exponen que la ciudad de Medellín tiene actualmente una situación crítica por infecciones de tipo diarreico y respiratorio, 
y que si no se presta el servicio de manera oportuna el tema de salud se complica sobre todo con niños, niñas y 
adolescentes indígenas y que estos, tienen inconvenientes de portabilidad para lograr acceder al servicio de salud, al no 
tener un manejo adecuado y a tiempo, es decir, desde las familias debe haber acompañamiento, desde la Secretaría de 
Derechos Humanos, este tema debe ser prevalente, entiende que lo importante no es el problema sino como encontramos 
las soluciones, que se debe verificar en los inquilinatos y que se deben hacer rondas para poder reaccionar en la 
inmediatez, esto para activar las Rutas, que siempre se deben activar las Rutas que para que se puedan prevenir situaciones 
para lamentar, si hay problemáticas de diferente índole (Consumo, restablecimientos de derechos de la Niñes) se deben 
acompañar desde las diferentes Rutas, buen comienzo y demás. 
 
Se toma la Palabra por parte del profesional Francisco Pareja de la Unidad para las Víctimas  exponiendo la necesidad de 
unirnos para lograr el Retorno Definitivo con Garantías para las familias indígenas, se continúa con la introducción y se 
hace recuento de los avances que se tienen, es necesario explicar de qué manera se manejan los criterios desde la Unidad 
para las Víctimas Nivel Nacional, se recomienda que las 295 personas que conforman 83 hogares sean acompañadas desde 
las demás Entidades, se sugiere calcular desde el Universo Total 845 personas que conforman 246 hogares. 
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Dice el delegado de Retornos y Reubicaciones de la Alcaldía de Medellín, que hay familias que argumentan 
incumplimientos en Retornos anteriores, ante lo anterior, expone el profesional Fabian Ortega de Retornos y 
Reubicaciones de la Unidad para las Víctimas que será lo que se entregará desde La Unidad para las Víctimas y de qué 
forma acompañará la Alcaldía de Medellín con el transporte para el Retorno definitivo con Garantías cumpliendo los 
principios de Voluntariedad, Dignidad y Seguridad, se tiene proyectado que se realice entre el 22 y el 29 de Mayo de 2023. 
 
Se le da la palabra a la Directora Regional del ICBF, expone que se hizo estudio de 30 niños, niñas y adolescentes, se 
identifica que entre 7 u 8 tienen tratamientos de fondo que requieren seguimiento en salud, para que esos niños, niñas y 
adolescentes sean incorporados en sus núcleos familiares para poder Retornar y que se articule desde ICBF Antioquia con 
ICBF Chocó para que una vez se realice el Retorno haya pleno acompañamiento. 
 
El Dr. Hernando Rendon de la Procuraduría le da la palabra al Gobernador Local Rodrigo Vitucay el cual expone que la 
dificultad en temas de salud responde la profesional del ICBF que se debe revisar la coordinación respecto a la medicina 
tradicional, para respetar sus usos y costumbres sin vulnerarles los Derechos, y que no les están permitiendo en algunos 
casos estar y/o visitar los hijos que están en restablecimiento de derechos. 
 
Expone Pedro Vitucay Líder Base Niquitao que lo más preocupados los tiene son esos niños, niñas y adolescentes que están 
en las afueras de la Institución Educativa de Niquitao, procede a leer un escrito donde pide soluciones inmediatas por parte 
de las Entidades competentes, expone Elkin Vitucay que el Plan Retorno está ya definido, que lo que pasa es que le duele 
ver a esas familia indígenas en la calle, que ahí hay niños, niñas y adolescentes, mujeres en embarazo y personas mayores 
tiradas en la calle, trasnochando con hambre, que tratan de conseguir dinero trabajando y la policía de infancia y espacio 
público no los deja porque dicen que están mendigado. Expone Alberto Sintúa Campo que necesitan que hoy mismo 
necesitan solución que ya llevan más de 5 días en la calle afuera del Colegio, que necesitan solución, expone que las familias 
están desalojadas y que llevan mucho tiempo en la calle, pregunta que cual es la entidad responsable, expresan que el 
Retorno es muy bien pero que la situación de esas familias en la calle que. 
 
Dice el Dr. Hernando Rendón de la Procuraduría que cada Entidad comprometida en la Concertación del Coliseo Carlos 
Mauro Hoyos, para el caso de la Alcaldía de Medellín cumplió, en temas como la Guardería, atención en salud, desde la 
Unidad para las Víctimas Nivel Nacional se cumple con la caracterización, acompañamiento en la armonización con la 
Registraduría para garantizar la identificación, entrega de AH en Especie y avance con el Plan de Retorno Definitivo con 
Garantías, de igual forma desde el ICBF se expuso el debido cumplimiento en cuanto a priorización para definir los casos 
de los niños, niñas y adolescentes que están inmersos en temas de Restitución de Derechos y que esto no obstaculice el 
Retorno de esas 30 familias.  Dice el Dr. Hernando que se hagan propuestas desde la Institucionalidad para superar la 
situación de las familias en situación de calle en las afueras de la Institución Educativa de Niquitao, que hasta el momento 
la Institucionalidad ha venido cumpliendo con lo concertado en el Coliseo Carlos Mauro Hoyos, expone Rodrigo Vitucay 
que siente preocupación por lo que se pueda presentar ante los inconvenientes que han tenido en el inquilinato con las 
personas que los han amenazado para que salieran de los inquilinatos. 
 
Expone Maciel Echavarría desde el grupo de víctimas de la Alcaldía de Medellín, que ante la coyuntura que se presenta 
por estos temas de convivencia, expone que como distrito están dispuestos a disponer recursos para soluciones duraderas, 
se sigue alineados para lograr formalizar el Retorno a finales del mes de mayo de 2023, expone que pueden acompañar a 
que estas familias regresen a los inquilinatos, que dispone de profesionales que acompañen, expone Elkin Líder base que 
si ellos se van para los inquilinatos no tienen con que pagar lo que deben, y que la Alcaldía no los dejan trabajar, que les 
busquen un lugar con techo, que regresar a los inquilinatos les generará problemas, expone Rodrigo Vitucay que la 
comunidad expresa que no quieren volver a los inquilinatos, que esto les generará problemas, que las otras familias que 
están en los demás inquilinatos dicen que van a apoyar a las familias indígenas que están en calle afuera de la Institución 
Educativa de Niquitao. 
 
Ante lo anterior, expone Alejandro Tangarife de la Defensoría del Pueblo, que por qué la Entidad Territorial de Medellín 
no está cubriendo el tema de alojamiento a estas familias, responde Maciel Echavarría que lo dicho por el profesional de 
Defensoría del Pueblo, se debe atender en el marco de las medidas de Atención, expresa que desde la Institucional que le 
compete al Ente Territorial ya están superados, dice Alejandro Tangarife que desde la Unidad para las Víctimas que se ha 
venido atendiendo, se responde que se han venido atendiendo con AH en Dinero y/o en Especie en diferentes fases y en 
ese sentido son atendidos de manera diferente dependiendo cada caso específico, y se explican las diferentes Rutas 
definidas en la Entidad, esto de carácter Individual y de carácter Masivo y/o Colectivo.  



 
 

 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN Y SEGUIMIENTO Código: 710.14.15-10 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

PROCEDIMIENTO CONTROL DE LA INFORMACIÓN 
DOCUMENTADA DEL SIG 

Fecha: 7/10/2021 
Página 4 de 2 

 

 

                                      
                                                                 
                                                            
                

          

                                  
                           

                      

                           
                               
                        
                                
            

                        
                       

                             
                              
                 

                        
                       
                       
                            
   

                                    
                                     
                                     
         

  

 
Y que ante lo proyectado para materializar el Retorno definitivo con Garantías se tiene ya definido lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Plantean desde la Alcaldía de Medellín que estas comunidades indígenas tienen complejidades específicas, pero que son 
atendidos de forma y en fases diferentes dependiendo cada caso específico, expone la representante de la Junta de Acción 
Comunal que en repetidas ocasiones le ha solicitado a la Alcaldía de Medellín para que designe un inmueble para realizar 
acciones en la zona que incida en mejorar las condiciones de los diferentes perfiles de población que hacen presencia en 
la comuna de Niquitao. 
 
Expresa el Dr. Hernando Rendón que se debe analizar que no se analice la posibilidad de que retornen al mismo inquilinato 
donde se presentaron los inconvenientes, que está esta alternativa, expone Rodrigo Vitucay Gobernador Local que, con 
base en la Asesoría de los Abogados de la Corporación Paz Colombia, se solicita que las familias que están afuera de la 
Institución Educativa de Niquitao y que no sea en el mismo inquilinato donde se presentaron los inconvenientes, explica 
el Dr. Hernando de la Procuraduría que con base en lo solicitado no hay solución inmediata, expone Rodrigo Vitucay que 
se necesitan soluciones inmediatas, expone la coordinadora de la Institución Educativa que las familias solicitan 
acompañamiento a los Inquilinatos desde la Alcaldía de Medellín, que desde la Institución Educativa hicieron solicitud 
expresa ante la afectación a los servicios de educación y que se evidencian niños, niñas y adolescentes, madres en estado 
de gestación y personas mayores que se están viendo afectados, hay problemas con habitantes de calle, venezolanos y 
otro tipo de población, que desde la Institución Educativa durante más de cinco días les vienen apoyando con acceso al 
agua para que se hagan aseo y puedan atender a sus menores, pero que la Institución ya no soporta más la situación, se 
le pregunta a los profesionales de la Alcaldía de Medellín como acompañará el regreso a los inquilinatos, responden de la 
Alcaldía de Medellín, que se hizo recorrido en los diferentes inquilinatos para identificar las dificultades y que se tiene 
claridad frente a la disponibilidad para que sean recibidos nuevamente. Aclara que no se adquiere responsabilidad 
respecto a temas dinerarios, que solo acompañaran para que sea viable, pero que financieramente no asumen 
responsabilidad. 
 
Expone la Delegada de la Gobernación de Antioquia desde la Gerencia Indígena, que se debe continuar con el avance del 
Retorno Definitivo y con Garantías y se le pregunta de qué manera concreta van a apoyar el Retorno, responde que 
apoyaran con el transporte, que vienen armonizando con la Gobernación del Chocó, dice que desde la Alcaldía de Medellín 
se tiene la responsabilidad de organizar logística y traslado, expone que citarán a reunión la próxima semana para definir 
logística y los roles, se pregunta a la profesional de la Gobernación de Antioquia y se solicita para que se defina en esta 
reunión. 
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Respecto a regresar a los inquilinatos, expone la profesional de la Personería Sonia Peña, que se asemeja a otra situación 
que se presentó en tiempo del 2021, y que se necesita identificar claramente a donde pueden ser remitidos, expone Pedro 
Vitucay Líder Base que nadie les define nada, le explica el Dr. Hernando Rendón que se deben devolver al inquilinato con 
acompañamiento de los profesionales de la Alcaldía de Medellín, se solicita se permita que la profesional étnica de la DAE 
de la Unidad para las Víctimas Carlina Domicó, para que les explique en su idioma Embera y todo quede debidamente 
definido y claro, en procura de que se les garanticen sus derechos. 
 
Los líderes Locales exponen que si recogen dinero entre ellos, necesitan que les acompañen para lograr conseguir un lugar 
donde se puedan albergar, por que a ellos solos no se las alquilan, preguntan que si eso se logra, quien les ayuda para la 
alimentación, solicitan que les ayuden a generar ingresos, expone el profesional de la Gerencia Indígena que ellos dicen 
también que se les ayude a obtener algún ingreso mientras se logra el Retorno Definitivo, expone la profesional del grupo 
de Víctimas Maciel Echavarría que desde la Alcaldía de Medellín no tiene viabilidad para este caso específico, los recursos 
a aportar se harán para el Retorno Definitivo que se tiene proyectado para finales de Mayo de 2023. 
 
Expone el profesional de ACNUR Raúl Pineda, que actualmente están desfinanciados, por lo anterior, no tienen posibilidad 
de apoyar ante esta contingencia, expone que entre 4 o 5 familias apoyar con efectivo, solicita que ante las debilidades en 
cuanto al sitio donde se encuentran en ese sector se necesita presencia policial para que se garantice acompañamiento y 
cuidado preventivo ante los riesgos que se identifican, se pregunta, de cuanto sería el monto en dinero a entregar a las 4 
o 5 familias, sería previo a una caracterización y se entregaría en un tiempo de 1 a 2 semanas con base en lo identificado 
en la caracterización. 
 
Se hará contacto con los Líderes Locales por parte del grupo de víctimas de la Alcaldía de Medellín para tratar de apoyar 
para encontrar trabajo, esto genera respuesta de la profesional de la Personería que esto ya se intentó hacer tiempo atrás 
y que esto generó falsas expectativas toda vez que no se tienen los perfiles y/o la experiencia. Se le concede la Palabra al 
Coordinador de la Institución Educativa y expone la difícil situación que viene teniendo, que esto les está generando serios 
problemas de índole humanitario, dice que desde la comunidad educativa solicita que se atienda a esta población, y que 
requiere que se les garantice el acceso al estudio, que no los desescolaricen, de igual forma solicita acompañamiento de 
fuerza pública, dado que es una zona de alta peligrosidad, expone que están dejando que la comunidad utilice los baños, 
y que ya solicitaron aumento en personal para realizar trabajos de aseo.  
 
Se continua con la intervención de otra coordinadora de la Institución Educativa, expresando que lo que  está sucediendo 
es con presencia de muchos niños, niñas y adolescentes y que a esta hora ya no están los profesionales de las Entidades 
Competentes como ICBF ni Gobernación, dice Alejandro Tangarife, que la institucionalidad ya tiene copada la capacidad 
de atender esta contingencia, dicha capacidad esta designada para el Retorno Definitivo con garantías, mientras tanto que 
se armonice con la fuerza pública para que haga acompañamiento, esto desde el 123 Social, e igual acompañar con 
profesionales competentes a los albergues que se designen a estas familias indígenas para que no estén en este espacio 
tan inseguro. 
 
Se da por terminada la reunión, siendo las 3:30 p.m. 

 
COMPROMISOS 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1.  Realizar con profesionales competentes acompañamiento a 
las familias indígenas al regreso al albergue que se designe 

Profesionales Alcaldía de 
Medellín – Defensoría del 

pueblo – Personería  

 
A LA MAYOR BREVEDAD 

POSIBLE 

2. Suministrar datos de Niños, Niñas y Adolescentes para 
acompañamiento con paquete alimentario  

 
ICBF 

A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE 

3.  Continuar articulación para la materialización del retorno 
definitivo con garantías de las familias indígenas  

UARIV – ALCALDÍA DE 
MEDELLÍN – PERSONERÍA – 

DEFENSORÍA – 
GOBERNACIÓN- ACNUR – 

PROCURADURÍA - ICBF 

 
 

DEL 23 AL 30 DE MAYO DE 2023 
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ANEXOS 

1. Listado Asistencia.  
2. Evidencias Fotográficas. 
 

 
Responsable de la reunión: 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN Y SEGUIMIENTO Código: 710.14.15-10 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

PROCEDIMIENTO CONTROL DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTADA DEL SIG 
Fecha: 07/10/2021 
Página 7 de 2 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN Y SEGUIMIENTO Código: 710.14.15-10 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

PROCEDIMIENTO CONTROL DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTADA DEL SIG 
Fecha: 07/10/2021 
Página 8 de 2 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 
 

 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN Y SEGUIMIENTO Código: 710.14.15-10 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 04 

PROCEDIMIENTO CONTROL DE LA INFORMACIÓN 
DOCUMENTADA DEL SIG 

Fecha: 7/10/2021 
Página 1 de 2 

 

 

N°. de Acta: 023 Fecha: 25/04/2023 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE – INSTITUCIONALIDAD 

Lugar: SALA DE REUNIONES COLEGIO NIQUITAO HECTOR ABAD GÓMEZ SEDE 

DARÍO LONDOÑO  
Hora Inicio: 12:15 a.m. Hora Final: 1:50 p.m.  

 
OBJETIVO: REUNIÓN MESA INTERSECTORIAL INSTITUCIONAL PARA ANALIZAR LA PROBLEMÁTICA DE LAS FAMILIAS INDÍGENAS DEL 
ALTO ANDÁGUEDA EN LAS AFUERAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA HECTOR ABAD GÓMEZ SEDE DARÍO LONDOÑO EN NIQUITAO 
MEDELLÍN Y AVANCES DEL RETORNO CON GARANTÍAS Y DIGNIDAD AL ALTO ANDÁGUEDA CHOCÓ.  

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se da inicio de la reunión con la presentación de los asistentes, se continua por parte de la Docente Yólida Ramírez 
haciendo un recuento de lo que ha venido sucediendo con la situación que se está generando en razón a la situación de 
las familias indígenas originarias del Alto Andágueda Chocó y que están a las afueras del Colegio en Niquitao. 
 
Interviene la profesional de la Secretaría de Salud de la Alcaldía de Medellín Emilia Avendaño, describe las acciones que 
han y vienen realizando con estas familias indígenas originarias del Alto Andágueda Chocó y que están en contexto urbano 
en Medellín, expresa que ya han venido canalizando los riesgos y apoyar en la gestión del riesgos con niños, niñas y 
adolescentes y madres gestantes, dice que esto ya está mapeado con base en las caracterizaciones, dice que ya se han 
hecho acompañamientos en casos prioritarios y solicitudes de restitución de derechos entre otros, lo anterior con 
armonización con el programa Buen Comienzo y niñez. Expone la Coordinadora del tema étnico desde la Secretaría de 
Salud que cuentan con profesional étnico y que siguen con el acompañamiento a esta población con enfoque étnico 
indígena con programas para sensibilización en programas de Salud. 
 
Expone el Docente con enfoque étnico de la Institución Educativa que han hecho acciones que brindan apoyo hasta donde 
les ha sido posible, expone que se sienten abandonados, que vienen articulando con otras instituciones como el CEFA 
procurando la consecución de cosas que aporten al sostenimiento alimentario par estas familias indígenas que están a las 
afueras del Colegio en Niquitao, expresa que todos debemos aportar desde las instituciones. 
 
Se continúa con el análisis del tema actual, respecto a las necesidades que tienen estas familias indígenas a las afueras del 
Colegio, expone el Coordinador del Colegio que fue necesario reducir la jornada de estudio dada la situación, se había 
concertado que estas familias indígenas iban a buscar ubicarse en otro inquilinato, esto no se logró, expone que ya va más 
de una semana y no se vislumbra solución, fue necesario activar la campaña “Somos Abadistas somos solidarios” se han 
logrado conseguir algunos mercados, de igual manera se les está permitiendo acceso al agua, desde la Secretaría de 
Educación les han enviado apoyo para temas de salud y de seguridad, expone que también se han entregado ayudas para 
aseo personal, de igual manera en la campaña, la Placita de Flores hizo aportes en especie, se hizo radicado de solicitud a 
la Secretaría de Educación y Secretaría de Salud para obtener más apoyo frente a esta situación, se hizo actividad 
pedagógica, expresa que se evidencia un aumento de familias indígenas que han optado por ubicarse a las afueras de la 
Institución Educativa. 
 
Se realizó reunión con los líderes y los profesores y coordinadores de la Institución Educativa para concertar temas de 
comportamiento y de convivencia, expone que hubo entrega por parte de la Institución Educativa y su programa de 
Insumos Artesanales para la elaboración de collares y manillas, la Docente Yólida Ramírez expresa que se han hecho 
gestiones con las Instituciones y Entidades Públicas, han solicitado acompañamiento a ICBF, Gerencia de Étnias, Secretaría 
de Salud, Secretaria de Educación, expresa que sientes falta de acompañamiento. 
 
Expone la Docente Yólida Ramírez que el propósito principal de este espacio es escuchar propuestas que propendan por 
sostener esta situación, expone la Profesional Étnica de la Secretaría de Salud que ya tienen proyectado materializar 
jornadas de Salud para realizarlas con estas familias indígenas, desde el ICBF expone que van a impulsar acompañamiento 
con Unidades Móviles para atender estas familias y que les solicitaron Asistencia Técnica en Rutas de Atención, que con 
base en ellos ya lo están proyectando. 
 
Expone el José Muyuy indígena que hace acompañamiento desde la Asignación Indígena desde Nivel Nacional, expone que 
se deben activar las Rutas para esta atención, dice que debe haber unión entre las Entidades competentes, dice que el día 
jueves se reunirán con la Senadora Aida Quinque. 
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Expone el profesional del ICBF Alejandro Arias, que actualmente hay 27 niños, niñas y adolescentes con proceso de 
restablecimiento de derechos y esto genera que estas familias exponen que no se retornan, dice que ha habido muy buen 
acompañamiento por parte de la Secretaria de Salud, dice que algunos están en procesos judiciales y esto es lento, dice 
que los defensores de familia tienen sobrecarga, hay casos donde en razón a la situación actual afuera del Colegio, expone 
Rodrigo Vitucay que los tiempos se han corrido por los casos de los niños, niñas y adolescentes en procesos de 
restablecimiento de derechos y que la Alcaldía y la Gobernación habían dicho que no tenían presupuesto, hoy en día se 
dice que para finales de mayo entre el 22 y el 27 se realizará el Retorno con Garantías y Definitivo. 
 
Con la Situación actual, se había concertado que se buscaría otro albergue con compañía de profesionales de la Alcaldía 
de Medellín, esto se intentó hacer sin resultados positivos, aún están en las afueras del Colegio, expone Rodrigo Vitucay 
que en este momento necesitan más apoyo y acompañamiento. 
 
Interviene Francisco Pareja de la Dirección de Asuntos Étnicos de la Unidad para las Víctimas explicando todo el contexto 
de los avances que se tienen con los 246 hogares con 845 personas que conforman el Universo de esta población en 
contexto urbano de los cuales se acompañaran 163 hogares conformadas por 550 personas y las 295 personas que 
conforman 83 hogares que se acompañaran por parte de las Instituciones y Entidades competentes, se prosigue con todo 
el contexto desde el inicio con estas familias y se expone de qué manera se hará el acompañamiento y de qué manera 
desde la Unidad para las Víctimas el Retorno definitivo y con garantías, ya respecto a la contingencia con estas familias a 
las afueras del Colegio en Niquitao se expuso la responsabilidad como primer respondiente al Ente Territorial por medio 
de sus dependencias y secretarias.   
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Se da por terminada la reunión, siendo las 1:50 p.m. 

 
COMPROMISOS 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1.     
A LA MAYOR BREVEDAD 

POSIBLE 

2.   
 

A LA MAYOR BREVEDAD 
POSIBLE 

3.   
 

 
 

 
ANEXOS 

1. Listado Asistencia.  
2. Evidencias Fotográficas. 
 

 
 
 
Responsable de la reunión: 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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N°. de Acta: 024 Fecha: 26/04/2023 Nombre Dependencia: D.T. ANTIOQUIA DAE – INSTITUCIONALIDAD 

Lugar: SALA DE REUNIONES SECRETARÍA DE GOBIERNO DISTRITO MEDELLÍN  Hora Inicio: 10:00 a.m. Hora Final: 12:30 p.m.  

 
OBJETIVO: REUNIÓN INSTITUCIONAL PARA ANALIZAR Y DEFINIR COMPROMISOS PARA EL RETORNO DEFINITIVO CON GARANTÍAS Y 
DIGNIDAD A LAS FAMILIAS INDÍGENAS PROVENINETES DEL ALTO ANDÁGUEDA CHOCÓ.  

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se da inicio de la reunión con la presentación de los asistentes, interviene el Procurador Provincial en cuanto a que se debe 
buscar soluciones que se materialicen, Exponen desde la Secretaría de Gobierno, respecto a que con armonización con la 
Unidad para las Víctimas Nivel Nacional para la materialización del Retorno Definitivo con Garantías al Departamento del 
Chocó y que tienen ya todo listo, interviene Maciel Echavarría Coordinadora del grupo de Víctimas de la Alcaldía de 
Medellín que con base de los reportes se tiene que desde el año 2007 han venido teniendo presencia de comunidades 
indígenas del Chocó, allí se presenta recrudecimiento del conflicto armado, y esto genera vulnerabilidad para ellos en este 
territorio, dice que tiene más de 400 mil habitantes aproximadamente y que se tiene que el 16% es población víctimas, así 
las cosas en Medellín en ese histórico se tiene el 1 o 2 % de esa población en contexto urbano, se hace necesario seguir 
movilizando acciones y que esto sea desde lo Departamental y lo Nacional, expone que esta problemática supera el Distrito 
de Medellín. 
 
Expone la profesional Maciel Echavarría Coordinadora del grupo de Víctimas de la Alcaldía de Medellín que desde el año 
pasado se acordó avanzar con el Listado Censal que se tiene, se identifica que alrededor de 749 personas y que en febrero 
22, 508 personas indígenas, tomaron la Alcaldía de Medellín y que esto causó que una vez fueron llevados al Coliseo Carlos 
Mauro Hoyos, allí con las 508 personas se dispuso unos recursos excepcionales para atender de forma humanitaria esta 
situación en la Inmediatez, dice que se dispusieron otros recursos como paquetes alimentarios y coordinación con el 
programa Buen Comienzo, expresa que la Unidad para las Víctimas Nivel Nacional se compromete  a realizar el Retorno 
Definitivo con Garantías, ante esto, la Alcaldía de Medellín se suma a lo anterior. Hubo compromiso por parte de la Unidad 
para las Víctimas Nivel Nacional de realizar Caracterización, menciona los tres Principios que son: Voluntariedad, Seguridad 
y Dignidad, los explica.  
 
Expone Maciel Echavarría que el resultado de la Caracterización realizada por parte de la Alcaldía de Medellín en la Casa 
Niquitao, hasta el día de ayer martes 25 de abril de 2023 se tiene que, 871 personas que conforman 218 familias, que 412 
son adultos y 459 son Niños, Niñas y Adolescentes, prosigue con el tema del traslado desde Medellín hasta el 
departamento del Chocó, expone que se requieren 30 buses, cinco Camiones para alrededor de 2.180 costales que 
contienen sus pertenencias y enceres, dice que también se necesita una camioneta con platón que lleve las demás 
personas y cosas, se espera que para la primera semana de mayo desde la secretaría de seguridad con la Subsecretaria de 
Seguridad se coordine al interior, igualmente la Subsecretaría de Espacio Público, se recomienda salir del Sector de 
Niquitao Medellín, apoyo de la Gerencia étnica, Defensoría y Personería para otros apoyos y acompañamientos, se 
coordina con Policía Metropolitana y Policía de Carretera, Cruz Roja y con el ICBF, expone que se ayude a buscar la dinámica 
con el elemento respecto a los niños, niñas y adolescentes que tienen procesos de restablecimiento de derechos y/o en 
instancias judiciales. Propone trasladarlos divididos por zonas, Zona 1 Aguasal, Zona 2 Iracal, Pescaito, Pasagueda, Zona 4 
Dabaibe y Cascajero y Zona 5 Península.  
 
Expone el Secretario de Gobierno de la Alcaldía de Medellín que se revise muy bien para identificar si el presupuesto 
asignado es suficiente o se necesita adicionarle más, se habla casi de $850 millones, que se mire la posibilidad de adecuar 
la dinámica de tal manera que se haga una muy buena estrategia cuando lleguen al punto intermedio entre los 
Departamentos de Antioquia y Chocó, que se analice un sitio donde se puedan ir distribuyendo a sus veredas y 
corregimientos allá en Chocó, expresa el Secretario de Gobierno que ha solicitado a la ONIC, al ICBF, al Ejercito Nacional, 
Ministerio de Defensa, Unidad para las Víctimas Nivel Nacional y La Institucionalidad del Departamento del Chocó, todo 
para avanzar en el Retorno definitivo con garantías y sostenibilidad. 
 
Expone Maciel Echavarría que el Retorno es solo un ápice de todo lo que este tema requiere, que se harán entregas de 
paquetes alimentarios, que desde la Unidad para las Víctimas Nivel Nacional coordina con el SNARIV para que una vez se 
haga el Retorno se articule la sostenibilidad de estas familias indígenas allá en territorio origen, expone que la Unidad para 
las Víctimas Nivel Nacional coordine con la Gobernación del Chocó para que haya garantías. 
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Expone el Secretario de Gobierno de Medellín traslados con trasportes, semillas, herramientas, paquetes alimentarios y la 
logística para el traslado hasta el lugar definido de acompañamiento, interviene Alexis Mejía de la Secretaría de Gobierno, 
que se debe establecer, que es lo necesario y que debe haber seguimiento, que se debe tener comunicación constante 
entre las Entidades. 
 
Expone el Secretario de Gobierno que se cuenta con $450 millones, se espera el traslado de otros $400 millones para un 
total de $850 millones para alimentación, transporte y lo que se requiera para estas familias indígenas para llegar al sitio 
asignado en el Departamento de Chocó, se está definiendo el Operador Logístico, se tiene cotización de todos los 
elementos, está pendiente el alistamiento institucional, Caracterización, Reunión de Articulación, solicita que se cite 
reunión la próxima semana con las Entidades competentes para articulación Nacional. 
 
Expone el Delegado de la Procuraduría que recomienda que se haga un día específico y que allá en Santa Cecilia y que 
como compromiso desde la Procuraduría se hará lo propio para instar a la Institucionalidad tanto en Antioquia y en Chocó. 
 
Interviene Francisco Pareja de la Dirección de Asuntos Étnicos de la Unidad para las Víctimas Nivel Nacional explicando 
todo el contexto de los avances que se tienen con los 246 hogares con 845 personas que conforman el Universo de esta 
población en contexto urbano en el Distrito de Medellín de los cuales se acompañaran 163 hogares conformados por 550 
personas y las 295 personas que conforman 83 hogares que se acompañaran por parte de las Instituciones y Entidades 
competentes en sus diferentes Rutas de Atención a Población Étnica, se prosigue con todo el contexto desde el inicio con 
estas familias indígenas y se expone de qué manera se hará el acompañamiento y de qué forma desde la Unidad para las 
Víctimas el Retorno definitivo y con garantías se pretende materializar, proyectado esto para un tiempo entre el 22  y 27 
de Mayo de la presente vigencia. Se vienen adelantando acciones de Articulación con los demás Entes Territoriales 
competentes Antioquia y Chocó para garantizar el Retorno Definitivo con garantías. Se menciona la forma como la Unidad 
para las Víctimas Nivel Nacional hará lo propio para el Retorno y de qué manera tendrá aporte en ello: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De igual manera, se pone en conocimiento de la Tutela que desde la Procuraduría Regional de Instrucción de Antioquia se 
radicó y que se tuvo información ayer, en esta tutela ya Admitida, instan a las siguientes Entidades: 
 
A) ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA, que presenta ANGY PLATA ÁLVAREZ, actuando en calidad de PROCURADORA 

REGIONAL DE INSTRUCCIÓN DE ANTIOQUIA, en respuesta al llamado expreso de protección de las familias y personas 
pertenecientes a la COMUNIDAD EMBERA KATIO relacionadas en ANEXO 1, el cual hace parte de esta providencia, 
contra 1. la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS-UAARIV; 2. el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 3. el DISTRITO DE MEDELLÍN y 4. el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR-ICBF, para la protección de sus derechos fundamentales, garantizados por la Constitución Política y la Ley. 
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B) Se ordena VINCULAR a la presente acción de tutela 1. al MINISTERIO DEL INTERIOR (Dirección de Asuntos Indígenas, 
Rom y Minorías); 2. la PERSONERÍA DISTRITAL DE MEDELLÍN; 3. la DEFENSORÍA DEL PUEBLOREGIONAL MEDELLÍN; 4. al 
REPRESENTANTE DEL RESGUARDO INDIGENA TAHAMI ALTO ANDAGUEDA; 5. al MUNICIPIO DE BAGADÓ; 6. la PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE BAGADÓ; 7. el DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ y 8. a la ORGANIZACIÓN NACIONAL INDÍGENA DE COLOMBIA-
ONIC, en aras de garantizar el debido proceso y para efectos de la competencia que les pueda asistir. 

 
Respecto a la Reubicación expone Maciel Echavarría que no tienen solicitudes para ello, que se debe instar al Ministerio 
del Interior, dice la Dra. Sonia Peña de la Personería de Medellín que ya hay familias indígenas que le radicaron solicitud a 
la Unidad para las Víctimas Nivel Nacional. 
 
En cuanto al tema de las Familias Indígenas a las afueras de la Institución Educativa de Niquitao se manejará con el todo 
lo que se viene adelantando respecto al Retorno Definitivo y con Garantías, se dice que hay 363 Niños, Niñas y 
Adolescentes, expone el profesional de la Secretaría de Educación que el 41% de los niños que estudiaban ya no asisten 
por la situación que se tiene, hay serios problemas de salubridad, se propone movilizarlos a la Sede principal del Colegio 
Héctor Abad, expone el Secretario de Gobierno que se les de 15 días para ver como avanza esa situación, expone que a 
medida que vayan pidiendo se les va atendiendo, si se presentan problemas de salud, se le va dando manejo de manera 
alternada, que con las familias indígenas es fácil concertar, y expone que se haga el análisis de cuánto vale en dinero darles 
garantías para que se remitan a un inquilinato mientras se realiza el Retorno, se debe tener la Caracterización y Censo de 
los que están afuera del Colegio en Niquitao para que se haga algo inmediato que solucione la situación y la complejidad, 
se debe hacer un alistamiento para identificar cuantos son y para que inquilinato u otro sitio donde serían remitidos a 
cargo de la Alcaldía de Medellín mientras se materializa el Retorno Definitivo con Garantías. 
 
Expone la delegada de la Gobernación que harán aporte para el transporte y que se articule con Alcaldía de Medellín y la 
Unidad para las Víctimas Nivel Nacional para definir cómo sería y en cuanto lo harían, se propone desde Secretaría de 
Gobierno que se defina y que además se le proponga a la Gobernación de Antioquia para que aporten al campamento y la 
alimentación mientras las familias van remitiéndose a sus veredas y corregimientos allá en Chocó, propone el Secretario 
de Gobierno para que también se haga aporte para el tema de las familias indígenas a las afueras del Colegio de Niquitao. 
 
Se propone reunión la próxima semana para tener la información más concreta. 
 
Se da por terminada la reunión, siendo las 12:30 p.m. 

COMPROMISOS 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1.  Reunión Institucional próxima semana (Primer Semana de 
Mayo 2023) definir dinámica del Retorno Definitivo 

Secretaría de Gobierno 
Distrito Medellín 

 
2 al 5 de Mayo de 2023 

2. Analizar Situación de familias Indígenas a las afueras del 
Colegio en Niquitao 

DDHH Distrito Medellín, 
Ministerio Público 

 

 
A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE 

 

ANEXOS 
1. Listado Asistencia.  
2. Evidencias Fotográficas. 
 

 
Responsable de la reunión: 
Firma: 
 
 
 ___________________________ 
Nombre: FRANCISCO J. PAREJA GÓMEZ 
Cargo: ENLACE TERRITORIAL ÉTNICO DAE 
Dependencia: D.T. ANTIOQUIA. 
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Medellín, 21 de abril de 2023 

 

 

Señora  
LIGIA AMPARO TORRES ACEVEDO 
Subsecretaría de Salud Pública 
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia  
Email: Ligiaamparo.torres@antioquia.gov.co 
Tel: 383 97 60 Gobernación de Antioquia Piso 8 oficina 802 
Calle 42 B Número 52- 106  
Centro Administrativo Departamental "José María Córdova" - La Alpujarra. 
 

 

Cordial saludo: 

En ejercicio de la misionalidad que le corresponde a la Unidad Nacional Para 

la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, la entidad adelanta en el 

momento acciones en armonización con las demás entidades del SNARIV 

respecto al Plan de Retorno definitivo y con garantías de las comunidades 

indígenas del Resguardo Tahamí provenientes del Alto Andágueda Chocó que 

se encuentra en la ciudad de Medellín en contexto urbano como población 

víctima de desplazamiento forzado. 

Teniendo en cuenta lo anterior, con el propósito de salvaguardar los derechos 

que tiene esta población de especial protección constitucional y en el marco 

de la complementariedad y subsidiaridad referente a un universo de 845 

personas que conforman 246 hogares solo en Medellín, y teniendo en cuenta 

que en otros municipios se están presentado de igual manera, delicados casos 

de presuntos suicidios y graves situaciones al interior de estos núcleos 

familiares que dan cuenta de la necesidad de tomar medidas de prevención 

ante la situación de salud mental de este perfil de población con enfoque 

diferencial étnico indígena.  

mailto:Ligiaamparo.torres@antioquia.gov.co


 

 

Por lo antes descrito, y en ejercicio de la función coordinadora del SNARIV, 

acudimos a su despacho, para que, en articulación con las Secretarías Locales 

de Salud, se adopten las actuaciones de carácter preventivo y de atención 

correspondiente, interviniendo para materializar a la mayor brevedad posible, 

Programas de Prevención y Protección de Salud Mental de estas personas 

que actualmente se encuentran en situaciones de extrema vulnerabilidad. 

 

Atentamente,  

 

 

CLAUDIA PATRICIA VALLEJO AVENDAÑO 
Directora Territorial –  
Dirección Territorial Antioquia 

 

 

 

 

CC. RICHARD NELSON SIERRA ALQUERQUE 
Gerencia Indígena – Gobernación de Antioquia. 
Email: richard.sierra@antioquia.gov.co 
 
 

mailto:richard.sierra@antioquia.gov.co
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Notificaciones Juridica UARIV

De: Carlos Jaime Gomez Orozco <cgomezo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: jueves, 4 de mayo de 2023 11:40 a. m.

Para: procuradora168judicial@gmail.com; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; PAULA CRISTINA TABARES PALACIO; 

Notificaciones Judiciales; Notificaciones Juridica UARIV; 

acplata@procuraduria.gov.co; noti.procuraduria@medellin.gov.co; 

daniel.quintero@medellin.gov.co; info@personeriamedellin.gov.co; 

antioquia@defensoria.gov.co; notificacionesjudiciales@bogado-choco.gov.co; 

notificaciones@choco.gov.co; Eduardo Lozano Bonilla; Oficina Jurídica; 

fernandomena24@gmail.com

Asunto: NOTIFICO FALLO DE LA TUTELA 2023-00121

Datos adjuntos: 037Fallo Concede Procuraduria Comunidad Embera vs Uaariv DptoAnt otros.pdf

 
ATTE. 
 
CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
SECRETARIO 
JDO 36 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
cgomezo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CLL 42 # 48-55 EDIFICO ATLAS  
TEL 2612173 
CEL 3116102491 
EMAIL: adm36med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
MEDELLÍN- ANTIOQUIA, COLOMBIA. 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no 
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y 
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de 
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este 
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir 
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  

Fecha: 04/05/2023 13:02:33 PM
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QIJB�����������aBQDEQIBJWÌDBQIBLIfILMLHIBGBJDHBeINeDHaBMEQMNTBJDBHM̀WMIEKIhB

�������������������������������������������������
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SLXŶNXTRN[�LX�PT�\ZL[LX]L�TYŶ}X��
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�dk�ld�b̀abdo���̀b]â_]âd�̀��c]�̀�l̀�e]fg̀�]�b̀�t�]af_̀�̂]l�\_a_�b]k_d���jl_fd�ad�

g̀��_̂d�adb_e_f̀^̀�̂]�l̀�̀ff_�a�̂]�bcb]l̀�]a��]af_�a�fd�d�̀ff_dàab]o�a_��]�g̀�
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gRXYZRPNYZNSTPhRZRW_NSPUPVUP̂]RXŶ]U]TPUPVUPQ̂]UTPUPVUPV̂dRZYU]P[RZSNXUVTPUPVUPR]\WUŴeXTPUPVUP
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Mc<deIa���������������������������������������������������������������������������

���������������������������$����%�&����'��������������������(����(�)������*+���!,�

�����������������������������������[̀d̀L<fIg̀<JIa<Sa[]_h[Ia<̂ Sd_dIa<dS<aSiZ]_dId<jZS<
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UNIDAD PARA LAS ViCTIMAS

RESOLUCION No. o 4 0 5 7 DE 8 1 BOV. 2022

“Porla cual se hace un nombramiento ordinario an la planta de personal de la Unidad Administrativa 

Especial para la Atencion y Reparation Integral a las Vlctimas"

LA DIRECTORA GENERAL

DE LA UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMASCBA

En ejercicio de sus facultades legates y en especial de las que le confiere la Ley 909 de 2004, el numeral 19 del artlculo 7 del 

Decreto 4802 de 2011, el Decreto 4968 de 2011, el Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el artlculo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que “(...) Los empleos de libre nombramiento y remocion seran provistos 

por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidospara el desempeno del empleo (...).

Que el Decreto 4802 de 2011, establece la estructura de la Unidad Administrativa Especial para la Atencion y Reparacion 

Integral a las Vlctimas.

Que en el numeral 19 del artlculo 7 del Decreto 4802 de 2011 establece como funcion de la Direccion General “ejercerla 

facultad nominadora del personal de la Unidad, con excepcion de las atribuidas a otra autoridad”.

Que mediante el Decreto 4968 de 2011 se establecio en la planta de personal de la Unidad para la Atencion y Reparacion 

Integral a las Vlctimas, la cual preve el empleo de JEFE DE OFICINA ASESORA, C6DIGO 1045, GRADO 16 de la OFICINA 

ASESORA JURIDICA.

Que el empleo de JEFE DE OFICINA ASESORA, C6DIGO 1045, GRADO 16 de la OFICINA ASESORA JURIDICA de la 

planta de personal se encuentra vacante y debe ser provisto.

Que el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 reza que “Las vacantes defmitivas en empleos de libre nombramiento y 

remocion seran provistas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de los requisitos exigidos 

para el desempeno del cargo".

Que la coordinadora del Grupo de Gestion del Talento Humano mediante analisis de requisitos de 3 de octubre de 2022, indico 

que analizada la hoja de vida de la senora GINA MARCELA DUARTE FONSECA, identificada con cedula de ciudadania 

numero 52.897.717 de Bogota D.C., cumple con los requisitos y el perfil requerido para ejercer las funciones del empleo de 

JEFE DE OFICINA ASESORA, C6DIGO 1045, GRADO 16 de la OFICINA ASESORA JURIDICA , exigidos en el Manual 

Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de la Planta de Personal de la Unidad Administrativa para la Atencion y 

Reparacion Integral a las Vlctimas.

Que en consecuencia es procedente realizar el nombramiento ordinario, existiendo los recursos necesarios, por todo concepto de 

gastos de personal, amparados con el respective certificado de disponibilidad presupuestalj^

Que en merito de lo expuesto,

www.unidadvictimas.gov.co tinea de atencidn nacional: 01 8GOO 911119 
Bogoti (601) 4201111

Sede administrativa:
Carrera 85D No. 4SA-6S 
Compiejo Logistlco San Cayetano 
Bogota. D.C.
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UNIDAD PARA LAS VICTIMAS

0 4 057 ■CBAFor la cual se hace un nombramiento ordinaho en la planta de personal de la UnidadHoja humero 2 de la Resolucion 

Administrativa Especial para la Atencidn y Reparacidn Integral a las Vlctimas"

RESUELVE

ARTlCULO PRIMERO. Nombrar con caracter ordinario a la senora GINA MARCELA DUARTE FONSECA, identificada con 

c§dula de ciudadanla numero 52.897.717 de Bogota D.C, en el empleo de JEFE DE OFICINA ASESORA, CODIGO 1045, 

GRAD016 de la OFICINA ASESORA JURIDICA de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial para la Atencion 

y Reparacion Integral a las Victimas.

ARTlCULO SEGUNDO. La presente Resolucion rige a partir de la fecha de su expedicion.

NOTIHQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y COMPLASE

Dada en Bogota D.C., a los g j 2022

MARIA PATRIQflA TOBON YAGARI

DIRECTORA GENERAL

Vo.Bo.: Guillermo Martinez Daza- Secretario General.
Revis6: Alejandra Forero Quintero - Coordinadora Grupo de Gestidn del Talento Humano. 
Revisd: Angela Marla Orozco - Grupo de Gestidn del Talento Humano. .
Proyecto: Johanna Romero Cruz - Grupo de Gestidn del Talento Humano.^^
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